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IN'I'RODUCCION 

El presente trabajo de tesis tiene como finalidad el dar a conocer en forma 

práctica la dinámica y el funcionamiento del comercio mexicano. 

Es importante tomar en cuenta que la investigación de mercados 

internacionales es una herramienta primordial para detectar el mercado adecuado 

para el producto que deseamos exportar ó importar. 

Tomando en cuenta las cifras de los últimos años, México efectúa con siete 

países aproximadamente el 85% de sus operaciones comerciales y que son: Estados 

Unidos, Japón, España, Francia, Alemania, Canadá y Bélgica. 

Como puede apreciarse, México tiene un alto grado de concentración en la 

diversificación de sus mercados; y existen grandes oportunidades para poder 

aprovechar otros mercados internacionales. 

Con todo esto, hemos tratado de resumir la importancia que tiene para México 

el comercio con otros paises. De ahí que iniciamos con los antecedentes del 

comercio, es decir; una breve historia de cómo inició y cómo fué evolucionando. 

Para un país como México es importante mantener y establecer el comercio 

con otros países, razón por la cual mencionamos a los Tratados de Integración 

Económica, cuáles son sus bases y cuál es la participación de México en los 

mismos. 



Para que el comercio que se lleva a cabo con otros países sea legal, es 

importante conocer las diferentes modalidades <le barreras arancelarias que 

existen a fin de evitarlas ó en lo posible tratar de controlarlas. 

Dentro de el comercio existen diferentes formas de financiar el mismo, pero la 

más importante son las cartas de crédito. En el capítulo 4 se dan a conocer los 

distintos tipos de cartas de crédito y su mecánica. 

Para finalizar realizamos un caso práctico de una exportación e importación 

para que de manera sencilla, se conozcan los principales trámites adMinístrativos 

y la forma en que se deben presentar los formatos correspondientes. 

Con esto queremos ayudar a las personas que posiblemente realizan dichas 

operaciones á en su caso que quieran tener conocimiento del funcionamiento del 

comercio. 
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CAPITULO I 

"ANTECEDENTES DEL. COMERCIO" 



I. ANTECEDENTES DEL COMERCIO 

A) NACIMIENTO 

La forma primitiva de comerciar se dio a través del trueque, es decir, el 

cambio de unos objetos por otros, sin que hubiera todavía uno que sirviera de 

medida común de valores. 

La existencia primitiva del hombre se manifestó siempre viviendo de la caza y 

la pesca, siendo el producto de ésto lo que constituyó los primeros actos de 

comercio, porque aquello es necesario para el sustento de los individuos ya que es 

indispensable su alimentación. Los hombres primitivos cubrieron su desnudez con 

pieles de animales que cazaban y quienes no las adquirieran directamente, era a 

través del cambio que ya se ha señalado, ejecutando así las primeras operaciones 

de comercio en relación con el vestido 

Para el hombre de esta vida entera y completamente rudimentaria pasa a una 

que supone el sentimiento de la propiedad, y loá pueblos son pastores, poseen ya 

gattttdos y cuidan de su propagación. 

A medida que la tribu crece, sus miembros van teniendo que consagrarse a 

labores diversas: unos al ganado y otros a hilar lana y a tejerla. Al dar nacimiento a 

la industria de los tejidos hacen surgir también una nueva forma de comercio, por 

mejor decir, dan un paso más para fundar el intercambio comercial. 



Los alimentos, sino se dan como remuneración al trabajo ejecutándolo ellos 

mismos, no pueden obtenerse de otro modo sino cambiándolos por algo más de 

que se pueda despojar aquél que los necesita. 

• Cuando el hombre empieza a cultivar los campos, necesita asentarse muy 

• cerca de los campos cultivados o en parte de éstos mismos. Y, como no puede 

dedicarse a otras actividades, se conforma con cambiar sus productos del campo 

por los que le dan pescadores y cazadores. 

Sin embargo, no existen datos del comercio hasta el período neolítico, no se 

conforma con adquirir efectos rudimentarios para sostener su vida. Por una parte 

se procura piedrecillas que pulimenta como objetos ornamentales; collares, 

pulseras; pero también fabrica adornos con arcilla que endurece poniéndola al 

fuego; y tanto aquellos objetos, como la cerámica, se convierten pronto en 

aditamentos de comercio. 

Los primeros mercaderes de la Edad de Bronce o Periodo Neolítico, trajeron 

consigo el ámbar que se convirtió desde entonces en importante artículo de 

comercio. 

En las migraciones que comienzan a verificarse de los hombres primitivos 

hacia diversos sitios de la tierra, tuvieron que surgir núcleos de población entera y 

completamente diversos; cada uno con necesidades y aspiraciones distintas, que, a 

su vez forzosamente tuvieron que provocar el intercambio ya no sólo de individuo 

a individuo, ya no sólo de un grupo de una tribu a otro grupo de la misma tribu 
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sino de un lugar a otro, dando así nacimiento a lo que al correr del tiempo habría 

de convertirse en el comercio internacional. 

PESAS Y MEDIDAS 

Los especialistas han llegado a precisar la existencia de medidas y pesas 

regulares entre los egipcios, los hebreos, los griegos y los romanos, así como 

también, naturalmente entre los pueblos que más destacaron en la antigüedad. 

Muchos de ellos tomaron como elemento para la medición ciertas partes del 

cuerpo: dedo, palma de la mano, codo, pie; costumbre que para algunos se ha 

conservado a través del tiempo. 

Los más antiguos sistemas de medición de longitud tuvieron su base en el 

cúbito o codo, que es la medida que va del codo al extremo del dedo medio, y el 

dígito o dedo, que ha venido a convertirse en la moderna pulgada. 

El sistema de Babilonia era semejante al de Egipto, aunque sexagesi►nal; y 

también han encontrado éstas medidas por lo que respecta a Siria, Persia y otros 

pueblos del Asia Menor, así como entre los judíos. El pie y el cúbito fueron 

medidas de Grecia y de Roma. 

Menores datos se tienen respecto a las medidas de volumen, por lo que se 

refiere a Egipto sólo se han hallado vasos que fueron tipos de medida llamada bon, 

y no existen datos concretos, especialmente a propósito de equivalencias, respecto 

a Siria, Palestina y Babilonia. 
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En Grecia se han hallado lozas de piedra con marcos para la designación de 

volúmenes; y para líquidos tuvieron; el cinto, el oviato, el cotilla, el chus y el 

metretes. 

Egipto tuvo unidades de peso; el kat que variaba entre 138 y 155 gramos y se 

empleó también en Siria, Babilonia usó el um►n un equivalente a 36 gramos. Los 

romanos por su parte, adoptaron estos pesos y los hicieron derivar a sus monedas. 

MONEDA 

Si el truque o cambio directo de unos objetos por otros fué la primitiva forma 

de comercio, llegó el momento en que el hombre buscó algo que pudiera servirle 

de medida común de valores, y éste algo recibe de nosotros el nombre de moneda. 

Las primeras estuvieron constituidas por granos, por conchas, por sal, por 

telas de algodón y aún por ganados. 

Cuando el hombre puede adquirir metales, principalmente oro, plata y cobre y 

aún hierro y estaño, los emplea en calidad de moneda, aunque no en la forma en 

que nosotros la conocemos. 

Algunas de las primitivas muestras de moneda consistieron en toscas e 

uniformes piezas de cobre, el bronce o el hierro se empleaban en forma de 

pequeñas barras o espigas y se cree que el nombre de la unidad de valor llamado 

drama por los griegos se deriva del hecho de que seis de estas espigas podrían 

contenerse en la mano, y cada una de ellas era llamada óbolo. se supone que éste 

fué el primer sistema de moneda basado en la sola cuenta de piezas. 
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fueron usados también los alambres de metal, que se llevaban en los dedos por 

lo que podría Ilatuárselas "monedas anulares" o "anillos monetarios", algunos de 

éstos alambres llevaban una marca para indicar la cantidad de metal que 

contenían y solían entregarse en sacos cerrados, que se pesaban previamente. 

Se tienen numerosas ideas de quieres fueron los primeros en acuitar la 

moneda. Algunos suponen que la acuñación principió hacia el año a.C., otros 

creen que fueron los fenicios y otros sostienen que fueron los lidias, Sin embargo 

las monedas más sofisticadas de aquellos días fueron las griegas y las romanas. 

DEFINICION DEI, COMERCIO 

1) Se entiende por Comercio el intercambio que realizan los hombres para obtener 

lo que les hace falta, a fin de satisfacer sus necesidades, dando en cambio algo 

que si bien es útil, que si bien es necesario para ellos, los es menos que aquello 

por lo que lo cambian. 

Alberto María Carreño. 

2) Es el intercambio de bienes y servicio.; porque ningún ente es autosufieiente. 

Apuntes de Comercio Exterior 

Noveno Semestre 

María Teresa Sverdrup Cortés 



II) BREVE HISTORIA DEI, COMERCIO 

El comercio en el tiempo se divide en tres etapas: antigua, media y moderna. 

I. EDAD ANTIGUA 

Fenicia representa el mejor conductor del comercio; conducían sus 

mercaderías a Tiro, con el Egipto traficaban en algodón, grano, tejidos y vino; la 

Palestina les proporcionaba trigo, aceite y el bálsamo de orillas del Gene Zaret; de 

Siria sacaban el vino de calibon y la lima del desierto; y por el desierto iban a 

Babilonia, desde donde desviándose hacia Persia, se dirigían a la China; de. 

Armenia y paises limítrofes sacaban caballos, vasos de cobre y esclavas 

hermosísimas por cuyo comercio les maldijeron los profetas hebreos. Para la 

navegación hacía Occidente se sirvieron de sus conocimientos astronómicos, 

difundiendo las mercaderias de Oriente y tomando otras, se les va aparecer, como 

piratas primero y mercaderes después en las islas de Grecia, así corno en Delos, 

Chipre, Rodas, Sicilia y Cerdeña; de Malta sacaron coral y de Italia pescado; en 

España explotaban las minas y los productos naturales, obteniendo oro, plata, 

estaño, hierro, plomo, granos, vinos, aceites, cera, lana, corderos, pescado que 

salaron y frutas exquisitas a cambio de lino y baratijas. Tomando a Cádiz como 

punto más lejano de expediciones comerciales, se pretende 

Canarias y Madera, arribaron ciertamente a la Gran Bretaña, recogiendo estaño y 

ámbar en la Isla Shetland y llegaron a Prusia y al Báltico diciéndose que hacia el 

610 a. de j.C. por consejo de Necao (rey de Egipto) dieran la vuelta al Africa, desde 



el mar rojo a las barcas del Nilo (viaje que otros atribuyeron a los egipcios); y hasta 

ahora se ha pretendido que atravesaron el Océano, queriendo hallar descripciones 

y vestigios del culto fenicio en Perú y México. 

Las colonias fenicias esparcidas por el Mediterráneo, mantenían el esplendor 

del comercio de la metrópoli. La denominación persa le debilitó, la conquista y 

destrucción de Tiro por Alejandro acabó con él. 

II. EL COMERCIO DE LA EDAD MEDIA 

L a invasión de los bárbaros sepulta al comercio en un estado de postración 

pero logra reponerse de ella paulatinamente. La actividad comercial para Asia y de 

Grecia a Italia y los estados occidentales de Europa. Las causas del desarrollo de la 

Edad Media fueron principalmente el espíritu cristiano que enalteció y dignifico el 

concepto de trabajo, protegiendo a la agricultura, la industria y el comercio en los 

monasterios y conventos, y pone a los comerciantes bajo la salvaguarda de la 

tregua de Dios; las Cruzadas, fruto de aquel mismo espíritu, que volvieron a poner 

en comunicación al Occidente con el Oriente; los gremios y los Consejos también 

productos del espíritu cristiano que protegieron a los débiles y a la clase mercantil, 

dando seguridad a la producción y a las transacciones comerciales, y las ferias y 

mercados que coinciden con las grandes festividades de los pueblos. 

Comienza el comercio a desarrollarse en las ciudades Italianas continúa por las de 

España y Francia, y e►nigra en las del Norte de Europa, Amalfi, Génova, Venecia, 

Pizza, Florencia, ciudades enteramente mercantiles llegan .a ser poderosas 
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repúblicas independientes, elaborando sus célebres estatutos mercantiles, creando 

consulados o tribunales comerciales y dando tal consideración al ejercicio del 

comercio que hasta ni los príncipes y nobles desdeñaron su ejercicio. 

III. EL COMERCIO DE EDAD MODERNA 

El descubrimiento de América y el camino de las Indias por el cabo de Buena. 

Esperanza llevó el comercio al Atlántico, haciéndole seguir nuevamente el curso de 

Oriente a Occidente que se nota en toda su historia. La constitución de los grandes 

estados convierten al comercio en una institución de carácter social y Público, y 

por pretender y conseguir el monopolio comercial en ciertos países disputan los 

estados entre sí. La historia del comercio va, pues, unida a la historia de la 

colonización. Ni los españoles ni los portugueses supieron sacar 'verdadero 

provecho de sus colonias, ni siquiera conservarlas, atentos más que nada a la 

explotación del oro y de la plata. 

LOS FENICIOS 

Es indudable que entre los antiguos pueblos el que alcanzó mayor celebridad 

en el comercio fue el fenicio, quienes ocuparon las costas del Mediterráneo en la 

porción que hoy es Siria. A ellos se atribuye la invención de uno de-los elementos 

más importantes de que el comercio ha podido hacer uso desde entonces: ,  la 

moneda metálica y la invención del alfabeto, que con ciertas transformaciones hán 

llegado a nosotros y que es, sin duda alguna el auxiliar más poderoso con que 

cuenta la mayoría de los pueblos civilizados. 



La preponderancia comercial que los fenicios ejercitaban precisamente con las 

naciones que vivían a lo largo del Mediterráneo atrajo las ambiciones de sus 

poderosos vecinos, los intrépidos navegantes fenicios no se conformaron con 

seguir las costas inmediatas a su país, sino que se aventuraron hasta el Mar del 

Norte y del Báltico: algunos dicen que son ellos los qtte comerciaban con el ámbar 

amarillo. 

Su contacto con Egipto y con Arabia y con Persia les permitió además, llevar su 

comercio hasta la India; y, se dice que siguiendo las costas de Africa, llegaron hasta 

las Islas Canarias. 

Ningún otro pueblo de los de aquella época tuvo un comercio marítimo tan 

importante; ello explica que hubieran podido establecer centros comerciales en los 

lugares más apartados. 

GRECIA 

Su política comercial se basaba sobre todo en los intereses del consumidor. Se 

restringía la exportación de los artículos más necesarios (trigo, materiales para la 

construcción naval) con objeto de mantener el abastecimiento interior, y se 

concedían o se retiraban ventajas comerciales con la idea de ejercer una presión 

política sobre otros estados. 

La característica más notable de los estados primitivos es el aislamiento. Cada 

uno de ellos vive encerrado en sí mismo. Va perfeccionando su civilización y 



después entra en franca decadencia, sin compartir sus ganancias y sus pérdidas 

con los demás estados. 

El inundo actual, sólo pudo surgir de esa situación después de una larga lucha 

que duró siglos. Se necesitó la unidad de la fé cristiana para confirmar la unión de 

los diferentes pueblos en una civilización común. Sin embargo, el proceso de 

unión empieza en el punto histórico que hemos señalado; las grandes conquistas 

de Alejandro de Macedonia y las de Roma, contribuyeron en gran medida a 

derribar las barreras que existían entre los pueblos y a prepararlos para aceptar 

una civilización común y una misma religión. 

Aparentemente el imperio de Alejandro sobrevivió a su fundador sólo por 

unos años y entonces se disolvió, este, lego al Oriente un fondo común de cultura 

griega, por muy diferentes que fueron los pueblos estaban unidos como nunca lo 

habían estado. 

El comercio adoptó un nuevo aspecto. Grecia que había sido el centro de los 

grandes movimientos cotnerciales, quedó ahora en su borde occidental. Los 

mercaderes griegos pudieron durante algún tiempo usar su antigua situación 

dominante para participar en el gran desarrollo comercial. Después de una larga 

lucha los griegos más hábiles se fueron a establecer a paises orientales que eran 

más ricos, poblados y estaban más próximos a las grandes corrientes del tráfico. 
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EDAD MEDIA 

Durante el imperio romano los "bárbaros" -nombre que Roma dio a todo 

extranjero-, moviéndose desde Asia, comenzaron a penetrar en sus límites , como 

en diversas épocas Egipto, Persia, la India, etc., hablan sido invadidas; sólo que 

aquella invasión no era fundamentalmente guerrera, sino económica, eran pueblos. 

que iban en busca de medios de subsistencia. 

Entre los conquistadores que surgen ya en los nuevos pueblos se destaca en 

gran manera a Carlo Magno, Rey de los Francos; y se destaca por la influencia que 

llega a tener, sobre la vida del inundo de entonces: a unos pueblos los conquista; 

con otros entabla relaciones políticas y comerciales. Es el hombre que tiene mayor 

influencia y poder sobre Europa y sobre parte de Asia. 

Larlo Magno aprovecha influencia y poder para el desenvolvimiento 

económico de los pueblos en donde los ejerce. Mostrando gran interéS por el 

comercio y la agricultura, expidió diversas leyes para la organización de aquel y 

para el ►mejoramiento de ésta. 

Introdujo un nuevo sistema de pesas y medidas, que debía seguirse en todo su 

reino, y reformó la moneda en lo que se refiere a la proporción que debla tener el 

valor de los de plata en relación con las de oro, aunque continuó con la costumbre 

de acuñar la plata. 



Las leyes de costos y posturas fijaban la hora y el lugar en que debía celebrarse 

el mercado, y se castigaba a quienes vendían en sitio diverso. Otras leyes fijaban el 

precio del pan, de la carne y del vino. 

Había muchos pequeños Estados, cada uno con legislación diversa en materia 

de Comercio, además, imponían fuertes gabelas a todos los artículos que se 

importaban en su territorio. 

A la muerte de Carlo Magno, el imperio que formó dejó de tener su anterior 

consistencia, lo que sin duda cooperó al desenvolvimiento del Feudalismo, que 

había tenido su origen en Germanía, y que había sido acogido con interés por la 

misma Roma, 

EL FEUDALISMO 

Cuando un rey efectuaba una conquista, dividía entre sus compañeros, 

llamados gasindos o leudes, las tierras conquistadas que se denominaban bienes 

alodiales. No pudiendo gobernar por si sólo, sus dominios los dividían entre sus 

fieles, que, en compensación, le prometían vasallaje y prestaciones de servicios y 

dinero. 

En cuanto a la plebe, había arboles, que cultivaban la tierra, libremente, ya 

fuera propia o ajena, sin estar sometidos a pactos humillantes, los nichos o aldianos 

nacidos en esclavitud pero ya libres de cierto modo mediante la prestación de 

ventas o servicios personales; los siervos de la gleba, que trabajaban por cuenta de 

sus patrones y podian ser vendidas juntamente con las tierras que cultivaban. 
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¿Qué efectos pudo tener el feudalismo en el comercio?. Los que tienen toda 

opresión y toda falta de libertad, puesto que terratenientes y hombres libres 

cayeron de un peligro a otro: la falta de protección gubernamental, en el dominio 

del nuevo protector, que casi en todo momento abusó de su situación privilegiada; 

y sufrieron graves retrocesos h►  agricultura y las otras industrias. 

LAS CRUZADAS 

Hubo otra circunstancia que afectó la vida comercial; la división filosófica 

entre el Oriente y el Occidente. 

Es importante tomar en cuenta la conexión estrecha que comercialmente se 

había establecido entre Europa y Asia y las forzadas relaciones creadas por las 

conquistas que realizaban Grecia y Roma a través del Mediterráneo; pero el 

poderío de Roma, como había acontecido antes con el griego, vino a menor según 

ya se ha visto. 

Los seguidores de las doctrinas de Mahoma, habían logrado a su vez, un 

considerable desarrollo y eran los dominadores de Oriente que podía considerarse 

limitado al Occidente por el Mar Negro y por el Mediterráneo. 

El cristianismo, predominaba en Occidente, y era nada menos que el opositor-

del Mahometismo; y la oposición entre las dos filosofías produjo que el Occidente 

y el Oriente se dividieran. 

15 



En estas condiciones aparece un movimiento nuevo, que si tiene caracteres 

religiosos, los tiene políticos y económicos también: las cruzadas. 

Los árabes, que se habían apoderado de Jerusalén, habían mantenido cierta 

tolerancia con la iglesia greco-latina, Una de las bases del descontento de 

Occidente fué la captura de Jerusalén por los mahometanos. El motivo religioso de 

las cruzadas fué entonces conquistar Jerusalén. 

Los comerciantes de Occidente necesitaban abrirse paso de nuevo hasta la 

India, y éste fijé un aspecto económico que motivó las cruzadas. 

A el comercio terrestre hay que agregar el marítimo, desde la primera 

cruzada, puesto que venecianos y genoveses, diéronse, por mar, a la tarea de llevar 

hasta las costas de Siria provisiones de boca y municiones de guerra. 

Ocho fueron las cruzadas, y tuvieron mucha influencia en el desarrollo de la 

vida económica y comercial. Los efectos de las cruzadas son sobre todo de notar en 

lo que concierne a la extensión y dirección del comercio. Las ciudades marítimas 

de Italia, después de haber ganado mucho con el pasaje de los cristianos, 

estipulaban privilegios muy ventajosos en los países sometidos, y poblaron 

mercados la Siria, como también las costas del Mar Jónico y del Mar Negro, Las 

embarcaciones de ciudades más remotas aún, llevando hombres de untas y 

devotos de Palestina, volvían cargados de telas, especias y de toda clase de 

mercancías de aquí procedió la prosperidad comercial de rrancia, flamencos, 

donde las artes y la industria se desarrollaban. 
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Empleaban barcos macizos y pesados, y los navegantes del Mediterráneo 

embarcaciones frágiles y ligeras. Construyéronlas muy grandes para contener más 

gente, y reiterados desastres decidieron abandonar éste sistema; de todas maneras 

comprendieron que sólo un mástil no bastaba a tan grandes barcos, y comenzaron 

a poner varios en un mismo buque. 

Se abandonó también el transporte por tierra de las mercancías de Ambéres a 

Génova y se prefirió la vía del mar. 

LOS PAISES BAJOS 

Entre los pueblos de la.Edad Media que más se distinguieron por sus empresas 

comerciales, deben mencionarse muy especialmente los países bajos. 

Su desarrollo político los llevó a tomar parte, después en los hechos más 

sobresalientes de la vida de Europa; y por lo que al Comercio se refiere, si bien es 

cierto que su desenvolvimiento principal es posterior a la Edad Media, tal 

desenvolvimiento arranca desde ésta. 

Los Países Nos pudieron ofrecer al Comercio, un teatro que no podría 

encontrar en comarcas políticamente más importantes pero que estaban lejos del 

mar; y pruebas auténticas del desarrollo comercial de los países blios y de su 

navegación en los ríos desde el tiempo de los romanos hasta Carlo Magno. 

La afluencia de extranjeros para realizar transacciones daba un, gran impulso 

comercial a los países hijos, que a su vez, para confeccionar esos paños tenían 

fuerte comercio de lana con Inglaterra. 
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Los firisios y los holandeses se ocupaban en la construcción de naves y armas; 

y al convertirse en navegantes realizaban expediciones a territorios muy 

apartados, llevando su empresa hasta el Mar Glacial, a Islandia, Groenlandia, 

Caponia y los países del Báltico. Las cruzadas tuvieron tanta importancia 

económica para los pueblos de Europa y de Asía, produjeron el contacto con 

Venecia y de Génova con los países Bajos, lo cual produjo nuevo incremento y 

nuevo desarrollo para el comercio. 

Se dieron determinadas reglas paro el ejercicio del Comercio; se instituyeron 

corredores para las transacciones comerciales y de bolsa, los derechos de aduana 

eran módicos y uniformes. 

VENECIA Y GENOVA 

Las cruzadas dieron ocasión a los venecianos para adquirir una gran 

preponderancia en el Mediterráneo, al consagrarse a proveer a los cruzados de 

elementos de boca y de guerra. 

Los venecianos perfeccionaron todos los instrumentos necesarios al servicio 

del desarrollo comercial; así en lo tocante a la navegación y a dictar reglamentos 

referentes a la construcción aparejo y dirección de las naves, anticipándose con 

ellos en, varias centurias a las disposiciones promulgadas con el mismo fin en los 

paises del norte de Europa. 



Sólo los venecianos tenían el derecho de llevar al país camelotes y de extraer el 

pelo de las cabras de Angora; gozaban exención de derechos, tenían sus 

magistrados aparte y una gran franquicia absoluta para las mercancías que 

sacadas de la Persia atravesaban el pais, 

Génova tampoco se. limitaba al comercio con la Europa Occidental por mar y 

tierra, sino que establece factorías en Grecia, y penetra en el Mar Negro, en 

Palestina, en Tripoli, en Chipre, en Egipto, y en las riberas del mismo Eufrates 

construyen fortalezas; y si los venecianos, buscaban en el monte cáñamo, maderas 

de construcción, cables, pez, cera, pieles, que exportaban por la Tintada, los 

genoveces celebraban tratados con los dominadores de Rusia, de Polonia, de 

Hungría y de Moldavia, para proporcionarles materias primas y objetos 

manufacturados; obteniendo allí, a su vez, lo que les era necesario para su 

comercio en el Oriente. 

LOS ARABES 

Pité el pueblo árabe uno de los de mayor importancia en la Edad Antigua. El 

desarrollo comercial y cultural se acentúa cuando el árabe es ya el seguidor y 

propagador de las doctrinas político-religiosas de ~toma en contra de los 

cristianos. 

Crearon numerosas industrias: los tejidos de lana y seda, damascos y brocados, 

la cerámica artística; la fabricación de vasijas de vidrio, hierro y bronce, con 

esmaltes, de papel de hilo para escribir, de armaduras y de espadas. 
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Pero al mismo tiempo que desarrollaban éstas actividades que favorecían al 

comercio, especialmente entre el Oriente, inclusive el Asia y Europa, desarrollaban 

una fuerza conquistadora. 

DESCUBRIMIENTO In: MEXICO 

Inútil entrar en detalles de la conquista de México por Hernán Cortés. Este 

llegó sin tropiezos a Veracruz y allí encontró que la superstición y la debilidad de 

Moctezuma por una parte y la mala voluntad de algunos pueblos indios contra los 

aztecas habrían de ser sus mejores aliados para que conquistara uno de los reinos 

más importantes y poderosos del mundo antes desconocido. 

las profecías hechas por Quetzalcóatl que otros hombres blancos y barbados 

como él habrían de llegar alguna vez a estas tierras se convirtieron en posibles 

realidades para Moctezuma It, • cuando tuvo noticias de hombres como los 

enunciados. 

Y quiso evitar que llegaran hasta sus dominios, cuando Cortés arribo a 

Veracruz, enviándole riquísimos presentes en oro, en telas finamente labradas, en 

objetos ornamentados con plumas de brillantes y hermosos colores. 

Pero la riqueza misma de aquellos presentes hizo ver al jefe de la expedición 

que había encontrado algo más que lo que hasta ahora había logrado, inclusive 

más de lo que habían logrado otros descubridores, inclusive Colón: aquellos 

presentes iban a abrir para España y para el mundo entero una región que habría 

de ser fuente de indecible riqueza para el comercio. 
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México en el momento en que se realizó la conquista presentaba núcleos de 

población que ostentaba una civilización avanzada aunque no hasta los lindes de 

la Europa de antes; sobresalían los aztecas y los mayas, que habían tenido 

antecesores ya desaparecidos. 

Hernán Cortés describe en una de sus cartas de relación las condiciones en las 

que se hallaba la ciudad de México en cuanto al comercio. 

"Tiene esta ciudad numerosas plazas, donde hay continuos mercados y trato 

de comprar y vender. Tiene otra plaza tan grande como dos veces la ciudad de 

Salamanca, toda cercada de portales alrededor, donde hay cotidianamente arriba 

de sesenta mil ánimas comprando y vendiendo; donde hay todos los géneros de 

mercaderías que en todas las tierras se hallan, así de mantenimiento de vituallas, 

joyas de, oro y plata, de plomo, de latón, de cobre, de estaño, de piedras, de huesos, 

de conchas, de caracoles y de plumas; se vende tal piedra labrada y por labrar, 

adobes, ladrillos, madera labrada y por labrar de diversas n►aneras. Hay calle de 

caza donde venden todos los linajes de aves que hay en la tierra, así como gallinas, 

perdices, codornices, !avances, dogales, zarcetas, tórtolas, palomas, pajaritos de 

colores, búharos, águilas, falcones, gavilanes y cernícalos y de algunas aves de-

rapiña, venden los cueros con su pluma y cabeza y pico y uñas. 

Venden conejos, liebres, venados y pequeños que crían para comer castrados. 

Hay calle de herbolarios, donde hay todas las raíces y yerbas medicinales que en la 

tierra se hallan. Hay casas donde dan de comer y beber por perecio. Hay hombres 
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como los que llaman►  en Castilla ganapanes, para traer cartas. Hay mucha leña, 

carbón, braseros de barro y esteras, salas y cántaras. 

Cada género de n►ercaduría se vende en su calle, sin que entremetan otra 

mercaduría ninguna, y en esto tiene mucho orden. Todo lo venden por cuenta y 

medida, excepto que fasta agora no se ha visto vender cosa alguna por peso. Hay 

en esta gran plaza una muy buena casa como de audiencias, donde están siempre 

sentadas diez o doce personas, que son jueces y libran todos los casos y cosas que 

en el dicho mercado acaecen, y mandan castigar los delincuentes. 

En Tlatelolco, hoy barrio de la ciudad de México, residía el tribunal de los 

mercaderes; y aunque el mercader ambulante, obraba por su propia cuenta, se 

hallaba sujeto a las ordenanzas generales. 

Efectuaron el comercio los antiguos mexicanos por medio del trueque o 

empleando en calidad de monedas granos de cacao; telas, conchas y oro en polvo, 

conteniendo éste en tubos de pluma. 

C) COMERCIO DE LA EPOCA MODERNA APERTURA COMERCIAL 

Con el gobierno de Luis Echeverría Alvarez (19704976) se estableció el 

modelo económico denominado "desarrollo compartido", que puso especial 

atención en el incremento del empleo y en mejorar la distribución del ingreso. Su 

instrumento principal fue el aumento del gasto público, tanto corriente como de 

inversión. En esa época se incrementó notablemente el otorgamiento de estímulos 
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fiscales; los ingresos crecieron menos que el gasto, lo que desató la inflación; se 

redujeron las tasas reales de interés y el ahorro financiero; el creciente déficit 

gubernamental se financió por medio del sistema bancario, la emisión de 

circulante y la deuda externa, y se incrementaron notablemente los subsidios para 

evitar el crecimiento de los precios de los productos básicos, lo que determinó que 

el déficit gubernamental se ampliará de más. 

La moderada politica de liberación comercial que se inició en 1978 no tuvo 

un marco macroeconómico adecuado, lo que propició una nueva política 

proteccionista: el ambiente de establecimiento, en 1982 del control generalizado 

de cambios, a pesar del cual en ese año el peso se devaluó en 466 y 268% de los 

tipos de cambio libre y controlado respectivamente, sin precedente en la historia 

del país. 

Se controló 85% de las fracCiones arancelarias en 1981 y 100% en 1982, con 

el establecimiento del control generalizado de cambios. También crecieron las 

fracciones sujetas a precio oficial de importación, En escaño el PIB cayó en 0.8% y 

la inflación, que en 1981 fue de 29%, aumentó a 99%. 

Durante esos años se aplicó una política de liberación comercial, consistente 

en que a partir de 1983 se redujeran las tasas arancelarias en dos terceras partes, 

al tiempo que el deslizamiento del peso en relación con el dólar encareció las 

importaciones. En ese año se mantuvo toda la tarifa de importación sujeta a 

permiso previo. Esos factores, aunados al control generalizado de cambios 
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decretado en 1982 por el presidente López Portillo, y a la escasez de divisas, 

impidieron que las importaciones crecieran. Más bien se redujeron de 24 mil 

millones de dólares en 1981 a 21 399 millones de dólares en 1983. 

En 1984 empezaron a liberarse algunas fracciones arancelarias, mientras que 

• se aumentaron temporalmente los aranceles de las que habían sido liberadas. Para 

ese año sólo 35% del valor de las importaciones estaba sujeto a permiso previo. 

A partir de 1985 el proceso de liberación avanzó rápidamente; el valor de la 

importación de las fracciones sujetas a permiso descendió 12% en relación a 1984. 

El 25 de julio de 1985 se liberaron del requisito de permiso previo de importación 

3,064 fracciones, que se sumaron a las 5,219 que ya habían sido liberadas lo que 

redujo las fracciones sujetas a permiso a 8% del total, mientras que en 1984 eran 

65%. 

En 1986 los aranceles se redujeron y se comprimieron a cuatro tasas: 20, 

22.5, 37 y 45% aunque aquí nuevamente el proceso devaluatorio fue de más de 

100% con respecto a 1985, lo que compensó la reducción de los aranceles. Dada 

la gran apertura comercial era lógico que México la aprovechara para obtener su 

ingreso al GATI.  y disfrutar así de las preferencias arancelarias otorgadas a sus 

miembros, lo que además produjo credibilidad respecto al pmgranta de apertura 

comercial. 

México fué admitido como miembro pleno en el pAIT en septiembre de 1986. 
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A partir de diciembre de 1987 y como resultado de los ajustes 

macroeconómicos ya 	mencionados (reducción del déficit gubernan►ental, 

incremento en el superávit fiscal, etc), la firma del Pacto de Solidaridad y después 

la del PECE, la política de comercio exterior ha continuado liberándose: las tasas 

arancelarias se compactaron de 4 existentes en 1987 (5, 10, 15 y 20%) a tres en 

1988 (5, 10 y 20%) aunque excepcionalmente hay algunos porcentajes exentos y 

otros que tienen 5 por ciento. 

Los sectores que tienen aún fracciones arancelarias controladas (240 de las 

11,834 en 1990 de que consta la Tarifa del Impuesto General de Importación) son 

el agrícola y las industrias sujetas a programas sectoriales como: la automotriz, la 

petrolera, la farmacéutica y la electrónica, las cuales dentro del GATO 

temporalmente pueden conservar el permiso de importación. 



TRATADOS DE INTEGRACION ECONOMICA 

DE MEXICO  

CAPTULO II 



2. TRATADOS DE IN'I'EGRACION ECONOMICA DE MEXICO 

A) ANTECIIDENTr.S 

La integración es el requisito fundamental para asegurar y acelerar el 

desarrollo económico de la América Latina. Con la firma de los tratados de 

integración centroamericana y de Montevideo, la integración entró en su fase 

activa y en estrecha colaboración, los cuatro organismos más directamente 

relacionados e interesados en el proceso, la CEPAL, el 111D, la. SIECA y la ALALC se 

han puesto a enfrentar resueltamente los problemas de la integración de América 

Latina. 

Algunas de las principales remites por las cuales los países se integran son: 

1. Integración para el desarrollo: lo que se busca es lograr el desarrollo regional en 

el más corto plazo posible. Por lo tanto, el objetivo de la integración de la 

América Latina debe ser el de alcanzar mediante el esfuerzo deliberado y 

programado, condiciones de desarrollo autosustentado de la región que 

aseguren a todos los pueblos latinoamericanos, los niveles económico-sociales 

que hace posibles la tecnologia contemporánea. 

De lo que se trata, mediante la integración, es poner en común el futuro mismo 

de la región, en lo que tiene de más dinátnico, movilizando las grandes 

inversiones hacia los sectores de mayor potencial de expansión. 
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♦ Mantener el equilibrio global de las balanzas de pagos de la región y de cada 

uno de los países. 

• Coordinar las políticas monetarias y financieras de los países miembros, 

encaminándolos hacia la estabilidad en aras del desarmllo. 

• Financiar las inversiones regionales y las exportaciones intra y extra-regionales, 
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2, Integración Comercial: conviene poner en práctica formas de rebajas 

automáticas y graduales, pactadas de antenuu►o, que abran posibilidades 

atrayentes y seguras para los inversores. 

3. Integración Sectorial y Fronteriza: la integración del desarrollo implica 

fundamentalmente la formulación y ejecución de una política regional de 

inversiones en sectores y actividades estratégicas, vale decir en las principales 

industrias de base y dinámica (siderurgia, química pesada, maquinaria, equipos, 

etc.) en la agricultura de interconexión (transportes, comunicaciones, energía 

eléctrica) en las regiones fronterizas, 

4. Integración financiera: para obtenerla se necesita un esquema que permita: 

♦ Establecer un sistema de pagos compensados que suponga en ciertas 

condiciones la consecución de créditos automáticos y asegure la forma de 

liquidación periódica de saldos. 



5. Integración Cultural: la gran similitud cultural y de idiomas existente en 

América Latina hace que la unificación de los tipos, niveles, patrones de 

enseñanza, con vistas a asegurar mayor movilidad horizontal de persona, no 

presente serios obstáculos. 

SIGNIFICADO DE LA INTEGRACION 

Es obvio que el futuro desarrollo de América Latina requiere la diversificación 

e integración crecientes de su estructura productiva al tiempo que se realizan las 

reformas sociales e institucionales indispensables para un proceso generalizado de 

modernización y desarrollo; pero las tendencias desfavorables de su comercio 

externo, que imponen una rigidez creciente a la utilización de los recursos 

disponibles, dificultan los ajustes estructurales que la región debe réalilar 

inevitable e imposterablemente. 

La integración de América Latina proporciona el instrumento clave para sti 

desarrollo y el replanteo de sus relaciones con el resto del inundo. América Latina 

debe participar activamente en la regionalización para una constante mejora de 

sus horizontes económicos y culturales. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LA INTEGRACION LATINOAMERICANA 

La característica latinoamericana es que se trata de una región en la que el 

proceso de cambio se halla frenado por la resistencia de algunos sectores ó grupos 

de intereses. 
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En el plano social debe señalarse, como aspecto fundamental, la existencia de 

grandes masas de población rural ahogadas por su atraso tecnológico-cultural y 

un régimen de autosuficiencia que las margina los beneficios del desarrollo. La 

elevada lasa de crecimiento de la población en América Latina agudiza 

permanentemente las tensiones originadas en la incapacidad de las actuales 

estructuras de absorber rápidamente la población en edad de trabajo en 

ocupaciones de mayor productividad que las típicamente rurales de subsistencia. 

Las características de la geografía latinoamericana han dificultado las 

vinculaciones entre los diversos países. Las cordilleras, las selvas, el clima, las 

distancias inmensas, han sido y siguen siendo obstáculos que la capacidad actual 

de la técnica y el desarrollo de América Latina no ha logrado aún franquear, 

aunque, en su mayor parte, son barreras hoy Superables por la ingeniería y los 

medios de transporte y de comunicación modernos. 

PRINCIPALES VENTAJAS DE LA INTEGRACION 

a) Empleo óptimo de los factores de producción, en virtud de la especialización y 

de las economías de escala, que a su vez amplían las bases de los recursos 

humanos, de capital y de tecnología disponibles al permitir una mejor 

asignación de dichos recursos por unidades de producción y una mejor 

localización de estas. 

b) Ampliación de los mercados consumidores para permitir la producción en masa 
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así como la competencia entre grandes unidades productivas y la generación de 

poderosos estímulos para la autosustentación del crecimiento económico. 

c) Efectos sociales favorables al ganar el apoyo de los grupos contrarios al progreso 

y a los cambios de la estructura. Encontrarán un aliciente en las nuevas 

posibilidades comerciales y financieras dentro de la región; por los sectores de 

clase media cuyo poco dinamismo se reavivará con el ofrecimiento de nuevas 

ocupaciones de status más elevado y de carácter más funcional. 

d) Impulso del desarrollo científico-tecnológico. 

e) Fortalecimiento de la capacidad de negociación de América Latina, en todos los 

planos del ámbito internacional, como consecuencia de su transformación en 

un importante sistema regional dotado de unidad de acción. 

B) ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Durante la Primera Guerra Mundial, Argentina, Brasil, Chile y México, 

alcanzaron gran expansión de sus economías ya que Estados Unidos, Inglatem, 

Italia, Francia, encauzaban su producción hacia la industria bélica., razón imr la 

cual dejaron de prestar atención a los productos básicos que los latinoamericanos 

les surtían. Estos comenzaron a diversificar su producción y a industrializar sus 

economías para ofrecer a los países en guerra productos semi-elaborados y 

elaborados que no podían producir. 



Fué hasta 1957 en la Conferencia de Buenos Aires, propiciada por el Comité 

de Comercio de la CEPAL en que los participantes votaron una resolución que 

señalaba: 

"La conveniencia de establecer gradual y progresivamente, de una manera 

multilateral y competitiva un Mercado Común Latinoamericano". 
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Dicha etapa de industrialización se extendió hasta la década de los cincuentas 

y logró cubrir en gran parte el mercado interno de bienes intermedios y de 

consumo duradero. La Segunda Guerra Mundial t'O, una determinante que ayudó 

a éste proceso de industrialización, mismo que jugó mi papel importante en la 

urbanización y modernización de América Latina. Sin embargo sus costos iniciales 

basados en un proteccionismo exagerado han influido en ineficiencias y atrasos 

tecnológicos • impidiendo una participación más activa en el comercio 

internacional. 

LA ALALC Y El, TRATADO DE MONTEVIDEO 

Por los cambios debidos a los golpes de estado ó a la salida presidencial, surge 

a mediados de los años cincuenta el concepto de Cooperación Económica 

Latinoamericana. 

La Organización de las Naciones Unidad establece la Comisión Económica 

para la América Latina (CEPAL) la cual comenzó a publicar documentos para 

exponer la idea de ayudar a América Latina. 



Se presentaron principios fundamentales para el Mercado Común 

Latit►oan►cricano, que son los siguientes: 

La. adhesión al mercado regional debe estar abierta a todos los países 

latinoamericanos. 

♦ El mercado regional debería tener como última meta la de incluir a todas las 

mercancías producidas dentro del área. 

e A los países menos avanzados se les deberla conceder un tratamiento especial, 

para capacitarlos mediante la industrialización progresiva y el fortalecimiento 

global de sus economías. 

Sería deseable establecer una tarifa aduana' única frente al resto del inundo. 

Se debe establecer reglas de competencia, para evitar que el comercio de 

exportación de un país miembro perjudique las actividades de otros 

participantes en el mercado regional. 

El 18 de febrero de 1960, siete países latinoamericanos: Argentina, Brasil, 

Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay firmaron el Tratado de Montevideo por 

el que se instituyó la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). En 

1962 se adhirieron Colombia y Ecuador, luego en 1966 el 11 de julio se adhirió 

Venezuela y finalmente Bolivia, el 31 de enero de 1967, y así se completaron los 

11 países que formaron la ALALC. 
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ESTRUCIVRA DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO 

A continuación mencionaremos algunos de los puntos más relevantes que 

contiene el Tratado: 

♦ La reducción progresiva de los gravámenes y demás restricciones se llevarán a 

cabo mediante negociaciones periódicas. 

La Lista Nacional de cada país estará formada por los productos para los que 

cada país miembro haya otorgado concesiones, es decir, haya aceptado reducir ó 

eliminar los gravámenes y otras restricciones. 

♦ La Lista Común estará compuesta por productos cuyos gravámenes y otras 

restricciones se eliminarán íntegramente para el comercio intrazonal, por 

decisión expresa y colectiva de'las partes contratantes, dentro del periodo de 12 

años. 

♦ Los países de la zona conceden tratamientos no menos favorables que los 

existentes antes de la firma del mismo y que se inscriba en las Listas Nacionales 

el mayor número posible de productos que ya sean objeto de comercio entre los 

países ó que aún no se comercien. 

♦ Los países de la Asociación pueden conceder ventajas a las naciones de menor 

desarrollo, no extensivas a los demás países, a fin de facilitar su crecimiento 

económico. 
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♦ Establece la necesidad de determinar los criterios de origen que se deberán 

adoptar. Hablar sobre la nomenclatura uniforme, el tráfico fronterizo y los 

criterios para la caracterización del dumping y otras prácticas desleales de 

comercio, 

♦ Transcurrido el plazo de 12 años, los paises miembros examinarán los 

resultados obtenidos en virtud de la aplicación del Tratado e iniciarán 

negociaciones tendientes a mejorar la consecución de los objetivos del mismo. 

♦ Cuando una nación desee desligarse, se obliga al país a mantener las 

liberalizaciones concedidas por un periodo total de seis años. 

♦ El tratado instituyó la cláusula de salvaguardia esto es, la autorización a 

cualquier país miembro con persistente déficit de su balanza comercial ó que 

sufra graves daños en alguna actividad productiva a establecer restricciones a la 

importación de productos desgravados procedentes de lá zona. 

LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION (ALADO 

ANTECEDENTES 

1980 era el año clave para enfrentar la situación de la fenecida ALALC. El 18 

de marzo en Venezuela, los miembros de la ALALC habían iniciado el estudio 

referente a la reestructuración de dicho organismo continuado en Paraguay en 

mayo del mismo año, Es decir, que el proyecto de Tratado surgido de la reunión 

tuvo un minucioso proceso de discusión. 
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Los acuerdos de la mencionada reunión fueron: 

a) Los países miembros decidieron sustituir la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio y, en consecuencia el Tratado de Montevideo, por una nueva 

organización internacional que se denominará Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI), la cual se regirá por su propio convenio internacional. 

b) El objeto de la ALADI es formar un mercado común latinoamericano en forma 

gradual y progresiva, pero sin plazos ni compromisos cuantitativos para 

establecerlo. 

c) Se crean mecanismos de alcance regional en los cuales participarán todos los 

miembros, y de alcance parcial donde participarán menos de la totalidad. 

d) Por otra parte, los mecanismos de alcance parcial se convertirán en el principal 

instrumento negociador, pudiendo acordarse entre dos ó mas partes;_  loá 

derechos y obligaciones que en ellos se establezcan regirán, exclusivamente, 

para los países que los suscriban ó se adhieran a ellos. 

Estos acuerdos podrán ser comerciales, de complementación económica, 

agropecuarios, de promoción del comercio, ó adoptar cualquier otra modalidad 

que tienda a fortalecer las relaciones económicas entre los países participantes. 

e) El nuevo esquema establece diversos instrumentos en favor de los países de 

menor desarrollo consistente en la eliminación total de gravámenes aduaneros y 

demás restricciones por parte de todos los demás países de la Asociación. 
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1) Una característica importante del IMCV0 esquema es la autorización que se 

otorga a los países miembros para celebrar acuerdos de alcance parcial con 

otros paises y áreas de integración económica de América Latina, prácticamente 

sin ninguna limitación, sin perjuicio de po(ler establecer regímenes 

multilaterales de asociación, como preferencia arancelaria latinoamericana. 

MEXICO ANTE LA ALADI 

IMPORTANCIA PARA MÉXICO DEL MERCADO DI ALADI. 

América Latina ha debido enfrentar en los últimos años una aguda crisis, 

atribuible en parte, a causas externas que escapan del control de los países de la 

región, como son la caída espectacular de los términos de intercambio, las altas 

tasas de interés nominales y reales y la violenta contracción del ingreso neto de 

capitales privados. En cuanto a los factores internos se encuentran el elevado nivel 

de endeudamiento de los países de la región, la dependencia tecnológica de los 

países desamllados a falta de iniciativa de los países del área, la falta de 

cooperación de las asociaciones que ellos mismos han formado por carecer de la 

voluntad política para cumplir con lo establecido en ellas. 

Esto afectó gravemente el mercado de ALADI, el cual tuvo que establecer en lo 

individual restricciones no arancelarias, fuertes devaluaciones, drásticas 

reducciones a las importaciones, nuevas presiones inflacionarias y la bancarrota 

de las empresas hasta el punto de que el volumen comercial de estos se contrajo 

más de un 50% en los últimos años. 
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México se vió obligado a efectuar fuertes devaluaciones en 1982, con miras a 

establecer su equilibrio externo y con ello promover sus exportaciones. La falta de 

divisas la caída de la demanda de productos importados, se redujeron al mínimo 

los permisos de importación, incluso se dieron casos en que no se le vendían los 

productos a México por temor a que no les fueran a pagar. 

Sin embargo, a pesar de la buena voluntad que siempre ha existido de parte de 

México para cumplir con sus compromisos con la Asociación, las relaciones 

comerciales con la ALADI, han mostrado problemas en la balanza de pagos por los 

que atraviesan la generalidad de los países del área: ello ha inhibido las 

transacciones entre México y la ALADI en virtud de la escasez de divisas y la caída 

de la demanda interna. 

En la 1.4a que experimentaron las exportaciones durante 1993, influyó 

principalmente el descenso del precio internacional de hidrocarburos, así como la 

reducción que sufrieron las cotizaciones de la región, como son el plátano, el café, 

el azúcar y un buen número de minerales. 

ACUERDOS REGIONALES 

Existen cuatro acuerdos regionales, en Iodos participa México. 

a) Acuerdos regionales de mercados en favor de los países de menor desarrollo 

económico relativo para productos referentemente industriales qué México ha 

suscrito: 



1. Beneficiando a Bolivia 

2. Beneficiando a Ecuador 

3. Beneficiando a Paraguay. 

b) La preferencia arancelaria regional, suscrita por todos los países miembros de la 

ALADI el 27 de abril de 1984. 

El comercio exterior entre México y la ALADI se ha tratado de sanear y de 

mejorar. El comercio con los países del Pacto Andino ha sido favorable para ambos, 

sin embargo, con los países no andinos han existido serios problemas, debido a la 

falta de coordinación entre ellos. 

La Conferencia de Quito dió un gran impulso a la Asociación, ya que su plan 

de acción adoptó el compromiso de no introducir nuevas formas de restricciones 

no arancelarias a las importaciones originarias de Atnérica Latina y el Caribe, y de 

eliminar ó atenuar las existentes en forma progresiva. 

México tiene un gran potencial para efectuar exportaciones de los diversos 

productos que elabora la ALADI, sin embargo, el agudo proteccionismo de los 

países de la región y las restricciones mismas que nuestro país ha impuesto, han 

evitado que esto suceda, de manera que hasta la reunión de Quito, se estableció el 

proteccionismo como una solución errónea de los países que la aplican. 
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MEMO ANTE LA PREFERENCIA ARANCELARIA REGIONAL 

La preferencia arancelaria regional se diseño desde un principio con el objeto 

de dar un especial énfasis en el establecimiento de preferencias que pudieran ser 

mantenidas a través de ajustes dotados de la mayor automatización, cuya finalidad 

instrumental sería establecer una preferencia en favor de la región, en relación a 

los tratamientos arancelarios aplicados por los países miembros a los productos de 

importación utilizándose para la totalidad del universo arancelario, 

En este contexto, México ha brindado apoyo permanente a la preferencia 

arancelaria regional desde su inicio, ya que por medio de ella se unificaría el 

universo arancelario y se adelantaría en el proceso de integración regional, 

Asimismo, México ha apoyado la posible adhesión de los países 

centroamericanos y del Caribe mediante negociaciones con los países miembros de 

la ALADI; y se mantiene un acuerdo dado en baSe a una propuesta mexicana para 

poner en práctica unilateralmente u►a preferencia arancelaria regional más • 

amplia sin compensación de parte de los demás países, 

EVALUACION 

La posición de México como país miembro de la Asociación, no ha sido fácil, 

principalmente si consideramos la crítica situación financiera que lo afectó en 

1982-1983, de la cual, apenas se vislumbran indicios de recuperación. De ahí 

la actividad agresiva y solidaria, la cual siempre habla caracterizado a México. A 

través de los años como parte de su politica exterior, se vió alterada al tener que 
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tomar posturas que no concordaban del todo con lo pactado con el tratado de 

Montevideo en 1980. Sin embargo, confo►me la recuperación económica del país 

va siendo mayor, México tiene posibilidades de participación en el área. 

México es uno de los tres países de mayor desarrollo económico relativo de la 

región, posee varios recursos naturales y es uno de los más industrializados de la. 

asociación, de ahí las posibilidades que existen, pero es necesario ponerlos en 

funcionamiento. América Latina es un gran mercado potencial para nuestro país, 

sus productos pueden.sustituir productos que compramos a otros países, pero es 

necesario que exista, verdadero convencimiento de ello por parte de todos los 

países miembros. 

C) OMC (GATO) 

La participación de México en el GATO, cuyo protocolo de adhesión fué 

firmado por el Secretario de Comercio y Fomento Industrial en agosto de 1986, es 

muestra de la voluntad del gobierno mexicano de liberar el comercio, ya que sus 

postulados fundamentales son: una considerable reducción de los aranceles 

aduaneros y de las barreras no arancelarias, tales como licencias y cuotas de 

importación; el no establecimiento de precios oficiales como base del pago de 

impuestos de importación; evitar las prácticas desleales de comercio como el 

dumping y las subvenciones a la exportación, y generalizar las concesiones 

otorgadas de un país a todos los miembros del GATI' (trato de nación más 

favorecida). 
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Actualmente México es uno de los países que tiene su economía más abierta al 

comercio exterior, sin que a partir de la fecha de adhesión haya habido 

reciprocidad que compense el esfuerzo que México ha hecho en este campo. 

ACCESO 

El informe del grupo de trabajo para la adhesión de México al GAIT reconoció 

que México es un país en desarrollo, con lo que garantiza que en todo momento 

tiene derecho a recibir el trato preferencial y más favorable previsto en el CM' 

para países en desarrollo. Especial importancia tuvo el hecho de que las partes 

contratantes estaban conscientes de la intención de México de aplicar su Plan 

Nacional de Desarrollo y sus programas sectoriales y regionales. 

El compromiso de México se circunscribe a la utilización de los instrumentos 

de política comercial para realizar dichos programas y, en consecuencia, no 

quedaron comprometidos los instrumentos de política fiscal, financiera y 

monetaria, entre otras. 

Otro acuerdo de especial importancia fué que México ejercerla soberanía en 

sus recursos naturales de conformidad con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. De acuerdo con ello, México podrá mantener ciertas 

restricciones a la exportación relacionada con la conservaCión de sus recursos 

naturales, en particular en el sector energético, sobre la base de sus necesidades 

sociales y de desarrollo, siempre y cuando tales medidas se apliquen junto con 
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restricciones a la producción ó al consumo nacionales. En virtud de que no existen 

antecedentes en el GATf para determinar las proporciones que deben guardar las 

restricciones a la exportación en relación con la producción, puede mantener y 

aún variar la parte que de esta producción se destine a la exportación del modo 

que mejor convenga al interés nacional, sin que esto pueda considerarse una 

violación a las normas del GAD' contenidas en el artículo 20 de dicho 

instrumento. 

CODIGOS DE CONDUCTA 

Además de las reglas generales, el GA'IT se rige por seis códigos dé conducta 

aprobados por la Ronda de Tokio en el año de 1980. Por 'medio de esos, sus 

miembros se comprometen a no poner obstáculos en aspectos específicos del 

comercio exterior. Dichos códigos integran la estructura jurídica del GATE, aún 

cuando su aplicación no es obligatorio para sus miembros, salvo para aquellos que 

los suscriban. 

A la fecha de su adhesión al GATE México no suscribió ninguno de los 

códigos. Sin emba►go el 24 de julio de 1987 firmó los siguientes cuatro códigos, 

cuya vigencia se inició a partir del 10 de marzo de 1988: el Código sobre licencias 

de Importación, el de Valoración Aduanera, el Antidumping y el de Obsláculos 

Técnicos (Normas) al Comercio. El único código que México no ha firmado es de 

compras gubernamentales. 
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ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO 

El Congreso de Estados Unidos aprueba por ►amplia mayoría, el 20 de 

noviembre, la Cámara de Representantes y el 01 de diciembre de 1994 la de 

senadores, los acuerdos de la Ronda Uruguay del GATT. De los 124 países 

firmantes, Estados Unidos es el 34 en ratificados. La OMC que constituye el GA'rl' 

en el papel regulador del intercambio multilateral empieza a funcionar el lo. de 

enero, con la aprobación de dos terceras partes de sus miembros, en decir, 83 

naciones. 

La Ronda Uruguay, después de 7 años de negociaciones y 3 fechas de 

terminación incumplidas, culmina con la liberación comercial más grande de la 

historia. El acuerdo celebrado en abril de 1994, en Marrakech Marruecos, supone 

un recorte de aranceles de 40% 'en promedio y la reducción de un tercio de los 

subsidios a la agricultura en un plazo de 8 y 10 años en los países desarrollados y 

en desarrollo, respectivamente. Por primera vez se incluyen temas en materia de 

servicios, inversión y propiedad intelectual. 

La aceptación estadounidense confirma su liderato en el comercio mundial: 

14% de las transacciones tienen como origen ó destino a Estados Unidos; le sigue 

Alemania con 9%. Resalta la cláusula de escape acordada entre el Congreso y el 

gobierno, se permite abandonar la institución cuando 3 de las medidas acordadas 

multilateralmente lesionan los intereses del país (3 expertos evalúan los impactos 

de las decisiones de la OMC). En este caso, se puede convocar al Congreso para 
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que se decida sobre la permanencia en la OMC, el propósito de abandonarla ha de 

comunicarse con 6 meses de anticipación. 

1995: AÑO DE CONSOLIDACION 

La reacción de los industrializados, aunada al dinamismo de las economías en 

desarrollo de Asia, América latina y Africa (por la recuperación de los precios de 

las materias primas desde el otoño de 1993) parece anunciar un nuevo ciclo de 

expansión mundial: la producción avanza 3.1% el año pasado y se estima 3.6% en 

1995. Como pueden aparecer presiones inflacionarias, algunas naciones 

principalmente las avanzadas, toman medidas para evitadas y elevan su tasa de 

interés. La consecuencia es aumento del servicio de la deuda, la cual daña a los 

gobiernos nu►y endeudados y con desequilibrios de las finanzas públicaS. 

La adopción de políticas limilantes, monetarias y fiscales, hacen prever un 

periodo de crecimiento moderado. No obstante, con la OMC se crean 

oportunidades de comercio que estimulan el progreso pero sus efectos no son 

inmediatos. Se estimó que el intercambio mundial aumente 7.2% en 1994 y 6% 

será en 1995. 

La demanda externa alienta a la economía mexicana; nuestra participación en 

el comercio global se incrementa de 1,5% en 1993 a 1.7% y 1.9% en 1994 y 

1995 respectivamente. Es factible que estos números sean mayores, a la luz de las 

oportunidades que abre la devaluación del peso. 



D) EL GRUPO DE LOS TRES 

ANTECEDENTES 

Ante las nuevas realidades del mercado mundial, los países latinoamericanos 

• emprendieron la revisión profunda de los modelos de integración regional 

instrumentados desde principios de los sesenta. Durante los últimos años, así, en 

América Latina se multiplicaron los acuerdos bilaterales de co►nplementación 

económica y se pusieron en marcha nuevos proyectos globales de comercio e 

integración, como el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y el Grupo de los Tres. 

En marzo de 1989, los representantes de Colombia, México y Venezuela 

anunciaron la constitución del G-3 con el propósito fundamental de impulsar y 

coordinar diversos proyectos de cooperación con Centroamérica y el Caribe, así 

como para aumentar el irdercambio comercial y la colaboración económica entre,  

los tres países. 

Desde un principio el G-3 buscó instrumentar un amplio plan de cooperación 

con los países del mundo. La ayuda del G-3 busca impulsar también el desarrollo 

social centroamericano, principalmente en n►ateria de salud pública, ambiente, 

modernización de la legislación social y programas permanentes de generación de 

empleos. 
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LAS NECESIDADES DE INTEGRACION 

Con base en la estructura de comercio entre los tres paises, se vislumbró la 

perspectiva de un proyecto de complementación industrial que tendría como eje el 

triángulo México-Colombia-Venezuela y representaría el núcleo de una ambiciosa 

propuesta de integración económica para América Latina y el Caribe. 

Se consideraron las siguientes razones: 

I, La necesidad de impulsar el crecimiento económico de los tres paises por medio 

del desarrollo de su sector externo y, en especial, de la actividad exportadora. 

México ofrece a Colombia y Venezuela la oportunidad de ingresar a un vasto 

mercado con amplias posibilidades de expansión, principalmente en las áreas 

de la tecnología y de los flujos de inversión. 

2. El reconocimiento de las asimetrías. Desde el principio se aceptaron las 

diferencias en el desarrollo económico de las tres naciones. México por ejemplo, 

tiene una estructura productiva hasta diez veces IlláS grande que la de 

Colombia, principalmente en los sectores siderúrgico y petroquímico. El 

reconocimiento de las asimetrías es fundaMental en 

integracionistas, pues con base en ellas se determinan los 'periodos y grados de 

la desgravación arancelaria. 
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POSIBILIDADES Y LIMITES DE LA PARTICIPACION llE MÉXICO EN EL GRUPO DE LOS 

TRES. 

El G.-3 tiene para México importancia especial, en lo económico, México 

concerta políticas con dos de sus principales socios comerciales en Latinoamérica, 

Por otra parte, estos países son un punto importante de contacto entre México y el 

Pacto Andino, grupo con el cual México busca una mayor relación. 

Adicionalmente Venezuela y Colombia también están modernizando su economía, 

lo cual facilita los propósitos de cooperación. 

En lo político, se concertan políticas con los dos países con intereses más 

próximos a la región centroamericana y el Caribe, zona de vital importancia para 

la seguridad nacional mexicana. La estabilidad del área es primordial para los 

intereses mexicanos. México estará siempre presente en la región por razones de 

solidaridad, de cercanía geográfica, de interés geopolíticos y de su histórica 

amistad fraterna. 

Los propósitos del Grupo se facilitan dada su estructura: el ser pequeño y de 

carácter informal logra más fácilmente consensos mínimos. Desde la perspectiva 

mexicana, el G-3 ha logrado viabilidad no sólo por la compatibilidad de intereses y 

la complementación de las economías, sino por la agilidad con lo que se pueden 

tomar las decisiones. Igualmente, la flexibilidad del grupo 

funcionamiento, de hecho, el mismo se propone lograr acuerdos binacionales y en 

el caso de ser posible, trinacionales, con lo cual, en principio, no se estancan las 
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negociaciones cuando hay intereses que sólo son relevantes para dos de los tres 

paises. 

Los problemas centrales para un acuerdo de libre comercio, son los tiempos 

diferenciados en las aperturas económicas de los tres países, así como el rechazo 

de Venezuela y de Colombia, pata incluir aspectos como el de la inversión 

extranjera y la propiedad intelectual. Es necesario mencionar que a este retraso 

también ha contribuido la concentración por parte mexicana, en la atención en el 

acuerdo de libre comercio con EEUU y Canadá. 

Para México, el G-3 es un mecanismo de concertación que por sus objetivos, 

estructura y características, es importante en el actual diseño de su política 

exterior. Los costos de su participación en el mismo son evidentemente menores 

que los posibles beneficios. 

En lo económico, difícilmente podemos encontrar en América Latina otros, dos 

países con los que México tenga posibilidades tan amplias de intercambio 

comercial y complementación. Por reducido que sea el comercio actual de iViéxico 

con Vettezuela y Colombia, finalmente éste es mayor que el que se tiene con la 

mayoría de las naciones latinoamericanas. 

Colombia y Venezuela tienen intereses geopolíticos muy cercanos a los 

mexicanos. Concertar políticas con ellos para preservar la estabilidad del área 

centroamericana y del Caribe, es esencial para los intereses mexicanos de 

seguridad nacional. 
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MEXICO ANTE AM1:RICA LATINA Y El, GRUPO DE LOS TRES 

Los intereses mexicanos en las negociaciones del Grupo de los Tres deben 

ubicarse en la perspectiva de los intereses globales de México hacia. América 

Latina. América Latina es una región prioritaria en términos económicos y 

políticos para México, no sólo por las identidades culturales y el común trasfondo 

histórico que comparte con la región, sino porque América Latina es un mercado 

natural para México. 

México ha planteado y promovido una nueva estrategia de negociación en la 

zona, compatible con las exigencias del entorno competitivo mundial y las nuevas 

políticas nacionales de apertura. La estrategia busca: a) la negociación de acuerdos 

comerciales que incluyan una cobertura amplia de productos, a fin de eliminar 

distorsiones sectoriales que imposibilitan la asignación óptima de recursos; b) la 

fijación de un arancel máximo entre los países que negocien un acuerdo y la 

elaboración de un programa calendarizado de desgravación arancelaria, a fin de 

que se decida desde un inicio una chiva tendencia a la apertura efectiva, capaz de 

estimular los flujos comerciales; e) la eliminación total de las barreras no 

arancelarias para todos los productos, con excepción de ' algunos altamente 

sensibles; d) el establecimiento de un compromiso de eliminar los subsidios a la 

exportación y las cargas fiscales discriminatorias e inequitativas; e) la remoción de 

obstáculos al comercio exterior en materia de transporte, a fin de abatir costos 

comerciales; 0 la concertación de reglas de origen claras y estrictas que eviten 
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• Aumentar sus inversiones y relaciones económicas con Centroamérica sobre 

todo en el sector de energía por medio de interconexión eléctrica 

Colombia y Venezuela. 
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triangulaciones y g) la creación de programas concretos y permanentes de 

promoción comercial y de inversiones. 

Los intereses pragmáticos y económicos del Grupo de los Tres se explican por 

el interés de los paises miembros del grupo por aprovechar la iniciativa de las 

Américas (EA1), propuesta por el presidente Bush de Estados Unidos en junio de 

1990, la cual expresa una nueva estrategia de relación entre Estados Unidos y 

América Latina, en el cual se buscan abordar los temas de comercio internacional, 

inversión extranjera en América Latina y la deuda externa como componentes 

fundamentales de la nueva relación hemisférica. 

MEXICO DENTRO DEL GRUPO DE LOS TRES 

El interés de México dentro del Grupo de los Tres puede vislumbrarse en los 

siguientes aspectos: 

• Mejorar su balanza comercial en general a través de un mayor comercio con 

otros paises mietnbros. 

• Entrar al comercio de los paises de América Latina. 



0 Buscar el equilibrio político y económico frente al TLCAN 

O Buscar y mejorar el n►ercado para productos ya demandados por Colombia y 

Venezuela, ó con potencialidad de demanda, como son: productos químicos y 

petroquímicos, automóviles y autopartes, maquinaria de transporte, equipo y 

materiales para la industria petrolera, materias primas eléctricas y electrónicas 

y electrodomésticos. 

EL GRUPO DE LOS TRES COMO OPCION DE APERTURA DE COMERCIO E INVERSION 

FRENTE AL PACTO ANDINO Y LA ALADI 

El Grupo de los Tres se perfila, actualmente, como la opción más viable para 

Colombia, Venezuela y el propio México. La principal de éstas sería el grado de 

desarrollo económico que han alcanzado Colombia y Venezuela frente a los demás 

países del Pacto Andino, Ecuador, Perú y Bolivia, que no han logrado avanzar en 

sus negociaciones al frenar la liberación de aranceles y la apertura a la invasión. 

Otra razón de peso para considerar al Grupo de los Tres como la mejor opción 

es la necesidad de una estabilidad macroeconómica y, en gran medida, también 

política, para llegar a cualquier acuerdo perdurable entre los países en materia 

económica. Colombia, México y Venezuela parecen cumplir con este requisito en 

mayor medida que otros países. 

Una tercera razón es que el TLCAN entre México, Canadá y Estados Unidos 

puede introducir ventajas adicionales al Grupo de los Tres en el comercio de .. 
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bienes, servicios, capitales y tecnología. Más aún, el comercio dentro del Gruta►  de 

los Tres puede aumentar las exportaciones de los otros dos países a México, si éste 

último logra aumentar su actividad económica, además de servir como puente 

entre Canadá, Estados Unidos, Colombia y Venezuela. 

Otra razón está dada por las negociaciones en el sector energético entre los 

tres paises, en las que estos parecen complementar sus intereses de satisfacción de 

necesidades de energía en las áreas de gas, carbón, hidroelectricidad e 

interconexión eléctrica. 

México es entonces un factor clave para lograr un acuerdo comercial, por el 

interés que supone para los otros dos paises y por los propios intereses mexicanos. 

NEGOCIACION ARANCELARIA 

México ha sido, dentro del G-3 el pais que primero inició un cambio en su 

política arancelaria a partir de 1985, liberando más del 80% de los productos 

importados de la obtención de licencias. Venezuela inició la eliminación de sus 

barreras no arancelarias en mayo de 1989, y Colombia hizo reformas a su régimen 

arancelario en diciembre de 1990, adoptando en 1991 los aranceles previstos para 

1994. 

COOPERACION ENERGETICA 

La cooperación energética es uno de los tenias más importantes en la 

negociación dentro del G-3 y en donde las negociaciones entre los tres paises han 

tenido considerable avance. 
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La cooperación trilateral en materia de energía parece darse como una 

búsqueda de complementos por parte de los tres países, soslayando la competencia 

que pudieran tener en ventas de petróleo a terceros países. Colombia ha llegado a 

acuerdos con México para la venta de carbón, siendo el primero un productor 

importante, en tanto que Venezuela tiene acuerdos de venta de gas a Cdombia. 

Los aspectos tal vez más importantes en un futuro de cooperación energética 

en el G-3 se refiere a la producción de hidroelectricidad y la interconexión 

eléctrica. 

La interconexión eléctrica puede verse como uno de los planes más ambiciosos 

y fundamentales del G-3, al intentar no solamente una cooperación de tipo 

tecnológico, sino que en un futuro, y junto con los proyectos del grupo de trabajo 

de hidroelectricidad, se intenta interconectar la energía eléctrica de los países del 

grupo y de Centroamérica y satisfacer las demandas de electriCidad a futuro de 

estos países. 

RUMBO AL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO 

Los presidentes del G-3 anunciaron el establecimiento para enero de 1994, de 

una zona de libre comercio entre sus naciones. Sin embargo sería necesario 

resolver algunos puntos pendientes del acuerdo. 

53 



CONCLUSIONES 

Las negociaciones sobre un acuerdo de liberación comercial dentro del G-3 

puede ser de las más avanzadas en esta materia en América Latina. A pesar de que 

los intereses iniciales dentro del G3, que fueron netamente políticos, parecen ya 

resueltos de alguna forma, estos han devenido en intereses claramente 

económicos, que les pueden llevar a la conformación de un grupo multilateral que 

haga posible la idea del pluralismo económico regional. 

Los intereses de los países miembros del G-3 hacía el Caribe son como lo han 

sido tradicionalmente en Centroamérica, geopolíticos y de seguridad nacional. 

Estos intereses pueden verse actualmente como una respuesta a la incertidumbre 

política de la región. Para México, el Grupo de los Tres tepresenta, debito del 

ámbito político, un apoyo a su independencia en política exterior. 

Colombia, México y Venezuela pueden efectivamente lograr ventajas 

económicas comerciando entre ellos y, como G-3, comerciando con otros países 

del continente, el problema principal que limitará el comercio dentro del grupo 

estaría dado por la similitud de sus economías y de las importaciones y 

exportaciones entre ellos. Los principales grupos que se comercian entre los tres 

países son productos químicos, petroquímicos, impresos y, en el caso de las 

exportaciones mexicanas, manufacturas, autopartes, maquinaría y equipo para la 

industria del petróleo. tal vez lo más importante es el proyecto de interconexión 

eléctrica entre los tres países y Centroamérica, que sin ,  duda traerían beneficios a 
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estos en materia de energía, y aumentaría su influencia en los países 

centroamericanos. 

E) TLC CON AM1:RICA DEL NORTE 

A finales de los sesenta y sobre todo a principios de los ochenta, empezó a 

resultar evidente que el camino de una economía cerrada y protegida no llevaría al 

desarrollo, y peor aún, que estaba conduciendo al país a la ruina. Para 1982, como 

consecuencia de un fuerte endeudamiento y de pésiMa administración de la 

economía, el gobierno se vió incapacitado para hacer frente a sus compromisos de 

pago por servicio de la deuda. Se registraban altas tasas de inflación, 'con lo que 

muchos sectores de la población dejaron de tener acceso a fuentes de trabajo 

permanentes y Muchos más vieron disminuir su poder adquisitivo.. en forma 

drástica. 

Ante este problema el gobierno iniciado en 1982 emprendió un proceso de 

reestructuración de todo el aparato productivo. Se sanearon las finanzas del sector 

público al incrementar la recaudación fiscal y al elevar el precio de los bienes y 

servicios que éste proporcionaba. Además, se eliminaron subsidios y se comenzó el 

proceso de fusión, liquidación y privatización de las empresas paraestatales que el 

gobierno no consideraba prioritarias para el desarrollo. Algunos arios después se 

buscó diversificar las exportaciones para fortalecer la balanza de pagos y hacer 

menos dependientes las importaciones de los ingresos petroleros. 



La apertura comercial fué un pri►ner paso en el cambio de la estrategia 

económica. De manera progresiva, a partir de 1985 empezaron a disminuir los 

aranceles y se eliMinaron los permisos previos de importación. En 1986 el pais 

firmó su ingreso al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio, mejor 

conocido como GA1'I', (ahora OMC), con el cual México se insertó en la economía 

internacional. Estas acciones acrecentaron aún más los cambios de la estructura 

económica del país, al obligar a los empresarios mexicanos a producir de manera 

competitiva y a responder a las necesidades de calidad, precio y trato a los 

consumidores y a los que la competencia obliga. Antes de la firma del acuerdo con 

el GATT' (OMC) no existían incentivos para lograr estos objetivos. El nuevo reto 

implicaba que los empresarios, nacionales que no produjeran de manera eficiente 

desaparecerían rápidamente del mercado frente a la competencia internacional. 

Conforme fué avanzando el proceso de apertura, la estructura tarifaría de 

México se volvió similar a la de los países desarrollados. Se hablan establecido las 

bases para transformar a la nación. El nuevo perfil del país ya no correspondía al 

de una economía cerrada, con un mercado protegido destinado a abastecer lal 

necesidades internas, sino al de una nación que buscaba insertarse en la economía 

internacional a través de la competencia y de la exportación de sus productos a 

nivel mundial. 

Mientras más se integró México a los mercados internacionales, al exportar en 

1990 cuatro veces más manufacturas que en 1986, tatnbién se incrementaron los 

conflictos comerciales. Muchos de los productos que México vendía al extranjero 
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vieron frenado su impulso por impuestos compensatorios, acusaciones de dumping 

y otro tipo de trabas comerciales para impedir su acceso a los mercados mundiales. 

Se llegó al punto en que cada exportador exitoso empezó a enfrentar barreras 

arancelarias y no arancelarias que dificultaban el comercio con el exterior. 

Algunos bienes como el acero, los textiles, el cemento y diversos productos 

agropecuarios, entre otros, no pudieron seguir con su penetración en los mercados 

externos por las restricciones que se les impusieron. Generalmente se invocaron 

prácticas desleales al comercio por recibir subsidios, pero las razones era mucho 

más complejas. 

La decisión de México de unirse a las pláticas de comercio libre con Estados 

Unidos y Canadá tuvo como origen la toma de conciencia de que, de hecho, la 

economía americana ya está integrada en un alto grado, cerca del 70% del 

comercio mexicano se realiza con Estados Unidos corresponde a Canadá y México, 

a su vez Canadá es el mayor socio comercial de Estados Unidos, tanto cine México 

es d tercero en importancia y, también existen muy importantes flujos de 

inversión extranjera entre Estados Unidos y Canadá. Y si bien las relaciones 

comerciales entre México y Canadá son muy impodardes, los efectos de este 

comercio si lo son, sobre. todo para México. En 1990, el comercio total de México 

con Canadá (casi 2,500 millones de dólares) eran casi de la misma magnitud de 

nuestro comercio con América Latina. 

México y Estados Unidos se guiaron en las negociaciones por dos perspectivas 

radicalmente distintas, cuyo origen se encuentra en la diferente posición qúe 
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ocupan en el sistema global de comercio su distinto nivel de desarrollo económico 

y distinto peso que tiene para cada país su relación económica con el otro. 

En el caso de México, el TIC reviste una importancia crítica para el éxito de 

una nueva estrategia de desarrollo basado en la promoción de exportaciones, la 

forma como se desempeñan las exportaciones será crítica para el programa de 

recuperación de México, en años recientes, las exportaciones mexicanas no 

tradicionales, en particular las manufacturas, han crecido rápidamente, y lá 

mayoría han ido al mercado de los Estados Unidos. De una economía dependiente 

del petróleo, México se ha convertido en un exportador neto de bienes 

manufacturados, y estos son vistos como elemento clave para recuperar y sostener 

el crecimiento económico. 

Los objetivos primordiales de México en un Tratado de Libre Comercio con 

Estados Unidos, por consiguiente fueron: asegurar el acceso más abierto y seguro 

al mercado más grande del mundo, y estimular el aumento en el flujo de capital 

externo (incluyendo el regreso de capitaL de fuga mexicano). A través de las reglas 

y obligaciones de un TLC como son la eliminación mutua de barreras arancelarias, 

y un proceso de resolución de disputas, se buscó aumentar las posibilidades de 

exportación de México en el mercado de Estados Unidos y eliminar la amenaza del 

proteccionismo estadounidense. 

En resumen, el TLC tuvo un diferente peso específico para cada uno de los 

países, como lo dijimos antes, México significa el 7% de las exportaciones con 
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Estados Unidos, mientras que tres cuartas portes del comercio mexicano es con 

Estados Unidos. El TIC por consiguiente significa para México una iniciativa de 

política económica de mayor significación en una generación. 

I) CUENCA DEI, l'ACHICO 

La importancia que para México tiene formar parte de esta región puede ser 

vista desde distintas ópticas. La primera es la ubicación geográfica: el país colinda. 

con el que, hasta ahora, sigue siendo el mercado más grande del mundo, hecho 

que, de chivada lo convierte en un atractivo puente para incursionar en el 

mercado norteamericano; además, sus más de 7 mil kilómetros de litoral sobre el 

Pacífico representa un vinculo natural con la región. Por añadidura, su ubicación 

brinda a México la oportunidad de convertirse en uno de los vértices de la posible 

triangulación de los flujos comerciales y financieros entre Asia, América y Europa. 

RELACIONES POLITICAS 

Aunque la relación de México con los demás países de la Cuenca del Pacífico 

no es reciente, hasta hace poco no existía una política definida para buscar una 

mayor vinculación con las economías de esta zona. Uno de los primeros pasos 

tendientes a corregir esta situación fué la instalación de la Comisión Mexicana 

para la Cuenca del Pacífico en 1988, durante el gobierno de Miguel de la Madrid.. 



2. Aumentar la participación de las exportaciones mexicanas en los mercados 

mundiales. 

3. Atacar el desempleo, la inflación y los principales desequilibrios estructurales 

de la economía mexicana; y 

4. Lograr la descentralización productiva y comercial necesaria para no ser 

vulnerables a los constantes cambios que experimentaba el sistema económico 

mundial. 

La Comisión la componen representantes de los sectores académico, público y 

privado, y su propósito fundamental es el de examinar los fenómenos suscitados en 

la región del Pacífico, con el fin de buscar los mecanismos que ayuden a 

incorporar al país a los proyectos de cooperación que se desarrollan en la zona. 

Son en especial importantes los relativos a los • intercambios de tecnología 

avanzada, los flujos de capital y de recursos humanos, la racionalización en el uso 

de los energéticos y el desarrollo de sistemas de comunicación, entre otros. 

Con el arribo del presidente Salinas de Gortari al gobierno, el interés 

mostrado, en la ampliación de las relaciones políticas económicas hacia la región 

se intensificó. Ya desde 1987, cuando, todavía como Secretario de Programación y 

Presupuesto, realizó una visita a Japón, planteó las cuatro razones fundamentales 

por las que México debería insertarse en la modernización que se experimentaba 

en la Cuenca. 

1. Beneficiarse de la revolución tecnológica mundial. 



Estos puntos fueron retomados en el Pla►►  Nacional de Desarrollo. 1989-1994. 

En él, la Cuenca del Pacífico se consideraba como "una de las razones geográficas 

que requieren una mayor presencia diplomática, económica y cultural por parte 

de México". Desde entonces, se comenzaron a dar los primeros pasos para resarcir 

la ausencia de una política orientada a lograr un mayor crecimiento y 

acercamiento con los países que integran esta zona. 

En 1989, México se convirtió en miembro del Consejo Económico de la 

Cuenca del Pacífico (CECP), una organización empresarial integrada por más de 

800 hombres de negocios de estos países. También comenzó a estrechar sus 

vínculos con la conferencia de Cooperación Económica del Pacífico (CCEP), órgano 

donde se discuten las formas de ordenamiento político-económico tendientes a 

lograr la integración armónica de la región. 

En septiembre de 1990, los quince países miembros de esta organización se 

inclinaron por la aceptación de México como miembro. Esta se forinalizó en mayo 

de 1991, durante la Reunión General Internacional realizada en Singapur, 

culminando así varios años de activa participación de México en los grupos de 

trabajo especializados de este organismo, en los que actuaba no sólo en calidad de 

observador. 
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I:CONOMICAS 

Hasta 1982, México siguió, al igual que otros países latinoamericanos, una 

estrategia de desarrollo "hacia adentro" que privilegió al ►nercado interno en 

detrimento de la búsqueda y la consolidación de mercados externos, como es 

sabido, los rezagos e insuficiencias estructurales que se generaron con este 

modelo, al combinarse con el panorama económico internacional adverso, 

precipitaron la irrupción de una severa crisis. 

Hacía mediados de la década pasada, el aparato productivo mexicano 

observaba, entre otras limitaciones, incapacidad para enfrentar la competencia 

externa, marcada competencia y dependencia de insumos, tecnología y bienes de 

capital importados, desequilibrios importantes entre los sectores productivos, 

escasa capacidad para beneficiarse con las economías de escala y una alta 

concentración de la actividad económica. 

Desde esta perspectiva, la Cuenca del Pacifico representa para México una 

alternativa de cooperación regional tendiente a fortalecer las relaciones bilaterales 

y multilaterales con los paises de la región. Pero, evidentemente, estas perspectivas 

no se concretarán a menos que se modifiquen los patrones de relación económica 

hasta ahora con la región. 

Ahora bien. México no constituye un mercado importante para las economías 

del estado asiático de la Cuenca, dado que las exportaciones de los países de esta 



zona a México no constituyen ni el I% de sus ventas totales, a su vez, México no 

es proveedor importante de bienes para dicha región, toda vez que los productos 

mexicanos no llegan al I% de las importaciones de estos países. 

LOS °LISTAMOS A VENCER 

La integración de México al desarrollo de la Cuenca del Pacífico representa 

una alternativa de desarrollo prometedora que, sin embargo, puede plantear 

importantes retos, en virtud de los altos grados de competítividad que han 

alcanzado muchos de los países que integran esta región, el ingreso formal a la 

Conferencia no es una garantía que ofrezca un acceso inmediato y fácil a 

mercados tan exigentes. Para lograr el ingreso a éstos es necesaria la formulación 

de políticas con un enfoque estratégico de largo plazo que se sustente eit la 

estabilidad económica y en la continuidad de las politicaS. 

Una de las condiciones para ingresar a estos mercados consiste en promover 

los esquemas de producción compartido para elevar la capacidad de coordinación 

vertical de las empresas que integran una cadena productiva, no sólo en el proceso 

de producción, sino en las etapas fundamentales de distribución 

comercialización. 

También es necesario acercarse al desarrollo de la infraestructura interna 

necesaria para hacer frente a las demandas que imponga la dinámica de la 

Cuenca. Hay que reconocer que México, en el corto plazo, tiene limitaciones 



importantes para llevar a cabo una política global de comercio exterior en los 

terrenos de la infraestructura física sobre todo portuaria y ferrocarrilera, de las 

telecomunicaciones y de la organización. 

La modernización de la infraestructura debe de estar apoyada en la 

reorganización de los apoyos administrativos estatales: el financiamiento y su costo 

deben de ser ágiles, oportunos y competitivos, orientados a la promoción 

permanente del sector exportador. De igual forma, los niveles educativos y de 

capacitación en México tendrán que experimentar mejoras sustanciales; la. 

productividad no se obtiene únicamente por la incorporación de tecnología, sino 

mediante la combinación de ésta y una mano de obra capacitada y eficiente, como 

lo Inut mostrado las economías más dinámicas de Asia, 

Se debe considerar que más allá de la solución de los problemas de 

productividad, estructura industrial e infraestructura, una articulación exitosa de 

México a la dinámica económica del Pacífico depende también del 

comportamiento que experimenten las economías estadounidense y japonesa. 

Debido a su liderazgo económico éstas economías marcarán las directrices del 

desarrollo de la región. México, al igual que muchas economías de la Cuenca, 

depende del mercado norteamericano para su crecimiento, pero este crecimiento 

no puede tener lugar sin inversión, y es precisamente en este renglón donde Japón 

con sus enormes excedentes de capital está llamado a desempeñar un papel 

estratégico para las economías de la zona. 
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Es igualmente importante considerar el impacto que, en este "acercamiento" 

al Pacífico tendrá la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 

y Canadá, en particular en los renglones de inversión, industria automotriz, 

servicios financieros y normas de origen. Si México logró negociar reglas 

comerciales no excluyentcs respecto a Japón, el Tratado favorecería el ingreso de 

capitales. 

G) ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN El, COMERCIO INTERNACIONAL 

ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos fué adoptada ett 1948 

en la Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá 58 años 

después de establecer la organización regional americana, con el objeto de dar a 

esa organización una estructura jurídica permanente.. La Carta entró en vigor el 

13 de diciembre de 1951, conforma a su artículo 145. 

En 1964 los gobiernos americanos resolvieron convocar una conferencia 

extraordinaria para fortalecer el sistema interamericano. A tales fines se celebró en 

Río de Janeiro en 1965 la Segunda Conferencia Intentinericana Extraordinaria. 

Esta declaró, inter ala, que era "imperativo para modificar la estructura funcional 

de la Organización de los Estados Americanos, definida en la Carta". 

Para lograr ese objetivo, la Segunda conferencia 

Extraordinaria convocó la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria y 
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fijó la ciudad de Buenos Aires como cede de la misma. Al mismo tiempo, 

encomendó a una Comisión Especial, compuesta por representantes de cada uno 

de los Estados miembros, que debía reunirse en Panamá, la preparación de un 

anteproyecto de reformas a la Carta de la organización, el que debía ser luego 

objeto de estudio y observaciones por parte del entonces Consejo de la 

Organización. Dicha comisión llevó a cabo su cometido en la ciudad de Panamá. 

desde el 25 de febrero al lo. de abril de 1966. Sus conclusiones, conjuntamente 

con las observaciones del Consejo, fueron transmitidas a la Tercera Conferencia 

Interamericana Extraordinaria. En lo que respecta a las normas de cooperación 

interamericana en los campos económicos y social, el anteproyecto de reformas 

elaborado por la Comisión Especial de Panamá fué revisado por el Consejo 

Interamericano Económico y Social, en una Reunión Extraordinaria que éste 

último celebró en Washington del 6 al 18 de junio de 1966. 

La Tercera ConferenCia Interamericana Extraordinaria se reunió en Buenos 

Aires del 15 al 27 de febrero de 1967 y, sobre la base de los proyectos indicados, 

aprobó un "Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos", al que acordó denominar "Protocolo de Buenos Aires". Dicho 

protocolo entró en vigor el 27 de febrero de 1970, cuando dos tercios 

Estados signatorios de la Carta de Bogotá depositaron los respectivos instrumentos 

de ratificación. 

En 1984, la Asamblea General, convocó un período extraordinario de sesiones 

de dicho órgano, para el cuarto trimestre de 1985 para que examinase, y en 
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caso adoptase, las propuestas que hubieran acordado los Estados miembros sobre 

los instrumentos básicos de la Organización de los Estados Americanos, y solicitó al 

Consejo Permanente que sometiese a la Asamblea General los proyectos de 

reformas y de nuevos instrumentos que acordaron los Estados miembros. 

En cumplimiento con el mandato el Consejo Permanente preparó el 

Anteproyecto de reformas de la Carta y lo sometió a la Asamblea General en su 

decimoCuarto período extraordinario de sesiones, celebrado en 1985 en la Ciudad 

de Cartagena de Indias, Colombia. El protocolo de Reformas a la Carta de la CEA, 

denominado "Protocolo de Cartagena de Indias", fue aprobado el 5 de diciembre 

de 1985, y entró en vigor el 16 de noviembre de 1988, conforme al artículo IX 

que dispone: "El presente protocolo entrará en vigor cuando los dos tercios de los 

actuales Estados miembros de la organización de los Estados Americanos hayan 

depositado sus instrumentos de ratificación. 

En 1984, la Asamblea general, convocó un periodo extraordinario de sesiones 

de dicho órgano, para el cuarto trimestre de 1985 para que exa►ninase, y en su 

caso adoptase, las propuestas que hubieran acordado los Estados miembros sobre 

los instrumentos básicos di la Organización de los Estados Americanos y solicitó al 

Consejo Permanente que sometiese a la Asamblea general los proyectos de 

reformas y de nuevos instrumentos que acordaren los Estados miembros. 

En cumplimiento con el mandato el Consejo Permanente preparó en 

Anteproyecto de reformas de la Carta y lo sometió a la Asamblea General en su 



decimocuarto periodo extraordinario de sesiones, celebrado en 1985 en la ciudad 

de Cartagena de Indias, Colombia. El protocolo de Reformas a la Carta de la OEA, 

denominado "Protocolo de Cartagena de Indias", fué probado el 5 de diciembre de 

1985, y entró en vigor el 16 de noviembre de 1988, conforme al artículo IX que 

dispone: "El presente Protocolo entrará en vigor cuando los dos tercios de los 

actuales Estados miembros de la organización de los Estados Americanos hayan 

depositado sus instrumentos de ratificación. En el momento en que se cumpla 

dicho requiSito entrará también en vigor para aquellos Estados que, sin ser 

actualmente nmie►nbros de la Organización, hayan pasado a serlo y hubieren 

depositado sus instrumentos de ratificación del presente Protocolo. En Cuanto a los 

demás estados, el presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado en la fecha 

en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

NATURALEZA Y PROPOSITOS 

ARTICULO 1: Los Estados Americanos consagran en esta Carta la organización 

internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y de justicia, 

fomentar la solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su 

integridad territorial y su independencia, dentro de las naciones 

organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional. 

La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades que 

aquellas expresamente le confiere la presente carta, ninguna de cuyas 

disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de la jurisdicción interna de los 

Estados Miembros. 



susciten entre ellos: 

t) Promover, por medio de la acción cooperativa, el desarrollo económico, social y 

cultural, y 

ARTICULO 2: La Organización de los Estados Americanos, para realizar los 

principios en que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la 

Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente: 

b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respecto al 

principio de no intervención: 

c) Prevenir las posibles dificultades y asegurar la solución pacífica de las 

controversias que surjan entre los Estados Miembros. 

d) Organizar la acción solidaria de éstas en caso de agresión: 

e) Procurar la solución de los problemas políticos, jiirldicos y económicos que se 

g) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita 

dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social dedos 

Estados miembros. 



BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR (BANCOMEXT) 

CREACION 

En 1936, se hacía patente la necesidad de crear. una institución nacional que 

fomentará el comercio exterior. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (I3ANCOMEXT) surgió como un 

elemento más del proyecto económico y político del presidente Cárdenas, que tenía 

como objetivo primordial consolidar la economía nacional dirigida y regulada por 

el Estado. Esta institución habría de ser parte integral de un sistema financiero de 

fomento y se encargarla de promover y organizar el comercio exterior de México. 

El presidente Lázaro Cárdenas dió a conocer la creación del Banco Nacional de 

Comercio Exterior el lo. de septiembre de 1936, en su segundo informe de 

gobierno, definiéndolo así: 

"Uno de los instrumentos para el fomento de las exportaciones es el crédito 

aplicado a facilitar el transporte y su venta en los mercados internacionales 

mediante los anticipos necesarios sobre las letras documentarías y el aseguro 

contra la insolvencia del comprador, contra bloqueo de fondos y contra las 

variaciones que puedan sufrir las monedas y los precios internacionales. Con ese 

propósito, se fundará dentro de los próximos meses un banco destinado a fomentar 

la exportación y que desempeñara las anteriores funciones de crédito y algunas 

conexas tales como la administración de informaciones completas a nuestros 
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exportadores acerca de los mercados internacionales, los precios, la clasificación 

de las mercancías y las formas aprobadas de presentación y embalaje, y tan► bién el 

servicio de intermediación cuando fuere necesario. Las actividades indicadas del 

organismo que ya se procede a crear, forman parte del conjunto orgánico de 

acción que es necesario desarrollen todas los organismos del Estado a fin de que se 

llegue a su feliz realización esta labor de trascendental importancia". 

BANCOM.EXT no es una copia fiel de institución extranjera alguna, sin 

embargo, es posible que se hayan tomado en cuenta las experiencias de otros 

bancos de comercio exterior, adaptándolas a las necesidades especificas de 

promoción a las exportaciones mexicanas según la realidad económica del país. 

EV01,11C1ON 

Los años cincuenta y la primera parte de los sesenta fueron una etapa de 

intensa actividad en la que el banco consolidó y fortaleció sus labores de foinento 

de la producción y de comercialización de productos agropecuarios, amplió su 

radio de acción mediante importantes programas de investigación promoción, 

difusión, coordinación y acercamiento comercial con otros países. 

Debido a los servicios que le requirieron el banco se especializó en la actividad 

agrícola, brindando una adecuada atención a las necesidades de la época a las 

cuales se adaptó con facilidad. 

considerando las necesidades de producción, exportación e, importación que 

tenía el país, el gobierno federal decidió crear diversos fondos que impulsaran 
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rubros: 

♦ La producción, el almacenamiento y la venta de bienes exportables; 

La sustitución de importaciones de bienes de capital, de equipo y sus partes; 
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dichas actividades. Tal vez es el caso del Fondo de las Exporlaciones de productos 

Manufacturados (FOMEX) creado en 1961 con el propósito de apoyar la actividad 

industrial. La administración de tal (ando se encomendó al Banco de México. 

Sin embargo, para que el banco llegará a cumplir con el objetivo primordial 

de sus creaciones necesario encargarse de toda la actividad exportadora, 

diversificando sus operaciones con respecto a los productos que ponía en 

mercados extranjeros y no limitarse a la actividad agrícola. Por lo que en 1965 

canalizó su apoyo al Fondo para el fomento de las Exportaciones de Productos 

Manufacturados en su actividad comercial. 

Los financiamientos del banco dirigidos a estimular las actividades industriales 

se elevaron poco a poco, respaldando con créditos a corto plazo las importaciones 

del sector público y de las empresas paraestatales. En menor cuantía apoyó el 

financiamiento para el equipamiento industrial y la exportación. 

Pero es hasta el 30 de septiembre de 1981 cuando la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público le otorgó la concesión al Banco Nacional de Comercio Exterior 

para operar como Banco Múltiple. 

Se establece que el banco tiene como misión principal apoyar los siguientes 



♦ Las in►portaciones de bienes y servicios para el equipamiento industrial; 

♦ La modernización del comercio exterior; 

♦ La producción y comercialización de productos básicos. 

Con su nuevo carácter de banca múltiple, el banco comenzó a operar en todas 

las vainas de la actividad exportadora, sin embargo, existía una duplicidad de 

funciones entre el Banco Nacional de Comercio Exterior y el Fondo para el 

Fomento de Productos Manufacturados. 

Por los problemas que ésta situación implicaba y basándose en el Pian 

Nacional de Desarrollo 1953-1988 se señalaba lo siguiente: 

".,. los bancos de fomento se especializarán para la atención a sectores 

determinados... y los fideicomisos de fomento se vincularán en la mayoría de loa. 

casos, al banco de foinento más afín con sus propósitos". 

Se decidió que el Banco Nacional de Comercio Exterior sustituyeran al Banco 

de México como administrador de dicho fondo. Con lo que el banco se convirtió en 

la institución financiera más importante de apoyo al comercio exterior. 

Al realizarse el cambio de fiduciario las autoridades del Banco de México, del 

Banco Nacional de Comercio Exterior y del Fondo para el Fomento de las 

Exportaciones de Productos Manufacturados elaboraron el convenio modificatorio 

al contrato de fideicomiso del fondo, cuyos aspectos sobresalientes fueron los 

siguientes: 
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El Banco Nacional de comercio Exterior quedaría como titular de las 

obligaciones y derechos de fiduciario del fondo de Fomento de las Exportaciones de 

Productos Manufacturados, absorbiendo las funciones a su cargo. 

Se transn►itirla, sin reserva ni limitaciones, el patrimonio y los aumentos 

subsecuentes del patrimonio al Banco Nacional de Comercio Exterior. 

El Banco se constituiría en patrón del personal que el Banco de México había 

venido empleando para el desempeño de las actividades del Fondo, y respetarla sus 

derechos laborales y conservaría sus prestaciones. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior pagaría al Banco de México el capital 

e intereses de las deudas que el personal del Fondo tenía contratadas con el 

segundo. 

El cambio de fiduciario no alteraba la validez del contrato de fideicomiso, por 

lo que las operaciones del fondo no variarían por esta razón. 

BANCOMEXT COMO BANCA DE DESARROLLO 

Debido a la magnitud de los recursos que canalizó a nivel nacional y 

siguiendo los lineamientos de la política nacional se decidió incorporar al Banco 

Nacional de Comercio Exterior a la banca de desarrollo. 

Por lo que el 12 de julio de 1985 se publicó el decreto que lo transformó de 

sociedad anónima a sociedad nacional de crédito e institución de banca de 

desarrollo. 
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El 14 de noviembre de ese mismo año, cl presidente Miguel de la Madrid 

sometió a la consideración del Congreso de la Unión la iniciativa de Ley Orgánica 

del Banco Nacional de Comercio Exterior como sociedad nacional de crédito. 

La Ley orgánica complementa el vigor jurídico necesario para que el banco 

opera como sociedad nacional de crédito e institución de banca de desarrollo 

encargada de la promoción y el financiamiento del comercio exterior mexicano. 

rAcuurnms 

Según la exposición de motivos que acompaña a la Ley Orgánica del Banco 

Nacional de Comercio Exterior está facultado para: 

a) Actuar como institución de banca de desarrollo del comercio exterior, 

coordinando los apoyos finanCieros y de garantía del gobierno federal que se 

destinan a esta actividad, de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de 

Hacienda y de Comercio y Fomento Industrial, conforme a sus atribucionea. 

b) Continuar actuando como institución de primer piso, con operaciones del sector 

público, apoyando aquellos del sector privado que, siendo viables, no pueden 

ser atendidos por las instituciones de banco múltiple debido a su grado de 

riesgo y largo periodo de maduración. 

c) Realiza funciones de banco de segundo piso, fundamentalmente a través del 

redescuento de las operaciones de financiamiento de.  exportaciones e 

importaciones que le presenten las sociedades nacionales de Crédito. 
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4. Otorgar garantías a los créditos proporcionados por otras sociedades nacionales 

de crédito. 

7t; 

d) Fungir como órgano de consulta en materia de comercio exterior. 

e) Promover la asociación de productores, comerci►unes, distribuidores y 

exportadores, a fin de estimular y promover el incremento del comercio 

exterior. 

Actuar como agente financiero del gobierno federal en lo relativo la 

negociación, la contratación y el manejo de créditos. 

g) Participar en el capital social de empresas de comercio exterior. 

lt) Fomentar en todos los aspectos el comercio exterior del país. 

PRINCIPALES FUNCIONES 

En materia de financiamiento: 

1. Otorgar crédito a empresas medianas y grandes relacionadas con el comercio 

exterior que no puedan ser atendidas por otras sociedades nacionales de crédito. 

2. Participar temporalmente en el capital social de empresas de comercio exterior. 

3. Redescontar operaciones que le presenten sociedades nacionales de crédito en 

apoyo al comercio exterior 



5. Por medio del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos 

Manufacturados otorgar garantías para cubrir riesgos políticos. 

G. Conceder créditos a los fideicomisos de fomento en apoyo a las actividades de 

comercio exterior. 

En materia de mercados internacionales: 

a) Promueve la oferta exportable. 

b) Informa sobre tamaño y comportamiento de los mercados. 

c) Realiza informes de mercado. 

d) Canaliza referencias comerciales sobre compradores. 

e) Proporciona lista de diversos compradores. 

t) Informa acerca de los productos competitivos. 

g) Informa de precios y cotizaciones internacionales. 

ti) Orienta en materia de regulaciones no arancelarias; normas y .Control de 

calidad. 

i) Orienta sobre el aprovechamiento del SisteMa Generalizado. de Preferencias. 

j) Asesora en cuanto al aprovechamiento de convenios comerciales. 
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En materia de promoción internacional: 

1. Informa sobre los mecanismos de promoción más utilizados. 

2. Difunde demandas de productos y servicios. 

3. Asesora en la instalación de oficinas de representación en el exterior. 

4. Asesora en la elaboración de material publicitario para productos de 

exportación 

5. Orienta sobre estímulos fiscales nacionales a la exportación. 

6. Orienta sobre incentivos arancelarios nacionales a la exportación. 

APOYOS FINANCIEROS QUE OFRECE IIANCOMEXT EN COLAIIORACION CON LA 

SECOFI A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

A) AI;FEX(Progr►una para el Fomentó y Operación de las Empresas Altamente 

Exportadoras) 

Es un instrumento de promoción a las exportaciones destinado a apoyar la 

operación de estas empresas otorgándoles facilidades administrativas y fiscales con 

el propósito de promover las exportaciones de productos mexicanos. 

Los beneficiarios de este programa son: a) las personas físicas o morales 

establecidas en el país productoras de mercancías no petroleras que demuestren 

exportaciones directas anuales por un valor de dos millones de dólares o 
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equivalentes al 40% de sus ventas totales, b) las personas físicas o morales 

establecidas en el país productoras de mercancías no petroleras que demuestren 

exportaciones indirectas anuales equivalentes al 50% de sus ventas totales, y e) las 

empresas de comercio exterior (ECEX), con registro vigente expedido por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Este programa brinda beneficios como el acceso al Programa de Devolución 

Inmediata para Contribuyentes Altamente Exportadores cuando obtengan saldo a 

favor en sus declaraciones provisionales del IVA, acceso gratuito al SisteMa de 

Información administrado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 

BANCOMEXT, la exención del requisito de segunda revisión de las mercancías de 

exportación en la aduana de salida cuando estas hayan sido previamente 

despachadas en una aduana interior, y la facultad de nombrar a un apoderado 

aduanal para varias adUanas y diVersos productos. 

Para gozar de estos beneficios se necesita presentar su reporte anual de 

operaciones de comercio exterior. 

B) DRAW I3ACK(Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores) 

Es un instrumento de promoción a las exportaciones. A través del mismo se 

reintegran al exportador el valor de los impuestos causados por la imp ortación. d 

materias primas, partes y componentes, empaques y envases, combustibles, 

lubricantes y otros materiales incorporados al producto exportador o por la 

importación de mercancías en el mismo estado en que fueron impoiladas. 
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Los beneficiarios de este programa son los siguientes: a) las personas físicas ó 

morales establecidas en el país que realicen directa e indirectamente exportaciones 

de mercancías y que incorporen a éstas, materias primas, partes y componentes, 

empaques y envases, combustibles, lubricantes y otros materiales de origen 

extranjero, y b) las personas físicas ó morales establecidas en el país que retornen 

al extranjero directa ó indirectamente mercancías en el mismo estado en que 

fueron importadas. 

Este programa brinda a sus beneficiarios la posibilidad de recuperar los 

impuestos de importación pagados por los bienes que se incorporan a mercancías 

que se retornen en el mismo estado. El monto de los impuestos de importación 

devuelto es depositado por la Secretaria de hacienda y Crédito en la cuenta 

bancaria seleccionada por el usuario del programa en alguna de las instituciones 

bancarias autorizadas para tal efecto. 

C) PITEX(Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 

Exportación) 

A través del mismo se permite a los productores de mercancías destinadas a la 

exportación, importar temporalmente diversos bienes a ser utilizados en la 

elaboración de productos de exportación, sin cubrir el pago de los impuestos de 

importación, el EVA y de las cuotas compensatorias, en su caso. 

Los beneficiarios de este programa son las personas fisieas o morales no 

petroleros establecidas en el pais que exporten directa e indireOtamente, y lo 
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♦ Dos años, contados a partir de la fecha de internación al país, en el caso de las 

materias primas, envases y empaques, y 
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empresas de comercio exterior (ECEX), con registro vigente expedido por la 

Secretaría de Comercio y fomento Industrial, mismas que pt-drán suscribir un 

programa I'LTEX en la modalidad de proyecto específico de exportación. 

Este programa brinda a sus titulares la posibilidad de importar 

temporalmente, es decir, libre de impuestos a la importación y del IVA, diversos 

bienes a ser incorporados y utilizados en el proceso productivo de mercancías de 

exportación. 

El titular debe estar cumpliendo o comprometerse a cumplir los siguientes 

requisitos de exportación: 

♦ 10% de las ventas totales anuales ó 500,000 dólares anuales en caso de solicitar 

importaciones temporales correspondientes a las primeras tres categorías 

citadas (materias primas, envases y empaques; combustibles y refacciones) 

♦ 30% de las ventas totales anuales en caso de solicitar importaciones temporales 

de loá bienes incluidos en las últimas dos categorías citadas (maquinaria y 

equipo). 

Los plazos de permanencia de los bienes importados al amparo de un 

programa PITEX son los siguientes: 



Es un instrumento de promoción a las exportaciones destinado a regular el 

establecimiento y desarrollo de estas empresas. 
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• Un año, contado a partir de la fecha de internación al país, en el caso de los 

combustibles y las refacciones. 

D) FEMEX (Fomento de Expmiciones y Ferias para la Promoción de Exportaciones) 

Es un instrumento de promoción a las exportaciones destinado a fomentar la 

realización de ferias y exposiciones que promuevan las exportaciones mexicanas 

en los mercados internacionales. 

Los beneficiarios de este programa son las personas físicas o morales 

organizadores de ferias y exposiciones que se celebren en el país y que tengan 

como objetivo fundamental la promoción de exportaciones no petroleras, y los 

constructores de recintos de exposición. 

Este programa brinda a sus titulares diversos apoyos financieros y facilidades 

administrativas y de promoción otorgados por diversas dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

Los usuarios deben demostrar que cumplen con los requisitos y compromisos 

del programa, y presentar oportuna y puntualmente el informé de resultados de 

las operaciones realizadas en cada evento. 

E) ECEX (Establecimiento de Empresas de Comercio exterior) 



Los beneficiarios de este programa son aquellas empresas que: 

• Estén constituidas conforme a la ley General de Sociedades Mercantiles bajo la 

forma de sociedad anónima de capital variable, 

• Tengan como objetivo social la promoción, comercialización integral y 

consolidación de exportaciones de mercancías no petroleras en los mercados 

internacionales, así como la prestación de servicios para apoyar a las empresas 

productoras en sus operaciones de comercio exterior, 

• Cuenten con un capital social fijo no menor en moneda nacional, equivalente a 

100,000 dólares en los Estados Unidos de América al momento de su 

constitución, y 

• Presenten un programa anual de actividades de comercio exterior, en el que se 

aprecien algunas de las siguientes acciones: integración de oferta exportable, 

realización de operaciones de intermediación mercantil, promoción  de 

exportaciones de empresas productoras, asesoría a empresas productoras para 

la adecuación de productos, elaboración de estudios de mercado, creación de 

imagen en el extranjero a través de marcas propias y servicios integrales de 

comercialización a empresas productoras. 

El programa ECEX brinda a sus titulares los siguientes beneficios: 

a) Expedición automática de una Constancia de Empresa Altamente Exportadora 

(ALTEX) 

83 



b) Autorización en su caso, de un Programa de importación Temporal para 

Producir Artículos de Exportación (l'ITEX) en la modalidad de proyecto 

específico de exportación, 

c) Acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado por la 

SECO'', y 13ANCOMEXT, 

d) Facultad para nombrar a un apoderado aduanal para varias aduanas y diversos 

productos. 

Una vez obtenido su registro, los titulares deberán cumplir con los siguientes 

compromisos: 

1. Conservar un capital social fijo no menor en moneda nacional al acreditado en 

el momento de su registro, 

2. A los dos años contados a partir de la fecha de su. registro: 

• Realizar exportaciones por cuenta propia dé bienes no petroleros por una valor 

mínimo anual de 3 millones de dólares, y 

• Mantener saldo positivo en su balanza comercial 

3. Presentar oportuna y puntualmente su reporte anual de Operaciones de 

comercio exterior. 
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NACIONAL FINANCIERA 

Formando parte de nuestra economía nacional, existe gran cantidad de 

empresas con problemas de liquidez, cuyas actividades no son apoyadas por la 

banca privada o bien por algunas otras instituciones crediticias, en otras palabras 

no tienen la oportunidad de ser atendidas satisfactoriamente por nuestro sistema 

financiero mexicano. Sin embargo esta institución no es nueva en México, para 

ello han existido instituciones que se dedican a fomenten• y apoyar este tipo de 

actividades por ésta razón el gobierno federal en el pasado han creado una serie de 

fideicomisos con objetivos específicos de apoyo a ciertas ramas de la actividad 

económica, actualmente existen para ello la banca de desarrollo, básicamente 

NACIONAL FINANCIERA y BANCO DE COMERCIO EXTERIOR, por lo tanto 

actualmente estas instituciones apoyan determiñadaS actividades qtte norinalMente 

la banca privada no apoya o bien lo hace a un costo financiero elevado, para • 

efectos de este trabajo únicamente analizaremos las actividades de estas dos 

instituciones por ser las más importantes de nuestro país. 

NAFIN 

Para entender las funciones de ésta institución, se transcribirá parte del 

articulo titulado "PARA EMPRENDER CON MÉXICO" publicado en la revista 

presencia editada por Nacional Financiera en el número mayo-junio de 1990. "En 

1989 Nacional Financiera cambio radicalmente para renovar su papel impulsor 
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del fomento económico y para adecuarse a las necesidades del empresario 

mexicano en la etapa actual de desarrollo del país caracterizada por la apertura 

económica y la necesaria modernización". 

Hasta 1988 Nacional Financiera destinaba sus créditos e inversiones en forma 

mayoritaria al sector público y centraba sus actividad en la industria. Con la 

transformación de la institución que se realizó en 1989 es posible ahora apoyar 

eficientemente a los sectores privados y sociales. A partir de 1990 el 100% de sus 

apoyos se orienta en beneficio de los particulares y su acción se extiende al 

comercio y a los servicios. 

Ahora Nacional Financiera capta recursos del exterior y en el propio país y 

otorga créditos a los empresarios mexicanos, no en forma directa sino, como 

corresponde a una banca de desarrollo, utilizando los servicios de la banca 

múltiple y de otros intermediarios financieros, como los fondos estatales y 

municipales. En esta forma y a través de las ventanillas a la banca comercial, 

Nacional Financiera incrementa el número de centros de atención de sus servicios, 

Nacional Financiera vigoriza su esfuerzo en la promoción de nuevos proyectos 

de mediano y largo plazo. En este aspecto apoya a los empresarios a fin de que 

estén en mejores condiciones para preparar, crear y modernizar sus productos y' 

así poder promover empresas sanas y rentables, desde un taller artesanal hasta 

naves y parques industriales e infraestructura comercial y de servicios. 
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recibe los apoyos de Nacional Financiera por conducto del banco y el 

intermediario que el solicitante prefiera. 

QUE OFRECE NACIONAL, FINANCIERA 7 

La modernización del país requiere de un sistema financiero que además dé 

amplio y diversificado, sea moderno, a fin de que apoye y promueva la, 

productividad y la competitividad de la economía. 
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En esta forma se cumple el propósito de Nacional Financiera de apoyar a 

empresas sanas y estables de sectores privado y social, preferentemente a las 

micro, pequeñas y medianas empresas de la industria, en el comercio y en los 

servicios. Estas empresas encontrarán en Nacional Financiera el apoyo crediticio o 

de capital complementario para crecer, producir, crear empleos y ayudar al 

progreso de la comunidad. 

El apoyo que otorga Nacional Financiera a los empresarios se lleva a cabo a 

través de las tanto más de 4,000 oficinas que tiene establecidas en nuestro país los 

bancos múltiples, como de otros intermediarios financieros, por ejemplo: los 

fondos estatales y municipales y las Uniones de Crédito que presentan servicio 

directamente a los empresarios que requieren apoyo de Nacional Financiera, 

entonces otorga créditos a través de los bancos e intermediarios, en la forma en 

que lo hacían anteriormente el FOGAIN y el IONE! de modó que el empresario 



Nacional Financiera, como banca de desarrollo ofrece, entre otros, los 

siguientes servicios: créditos, garantías, participación en el capital de las empresas, 

capacitación, asistencia técnica, asesoría financiera y otros servicios financieros 

como son: ingeniería financiera, crédito internacional, promoción de inversión 

extranjera y avalúos entre otros servicios. 
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DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

CAPITULO III 

ASPECTOS LEGALES Y PROCEDIMIENTOS  



0 Preferencial 1. FINANCIERA: 

Promocional 

Exención del I.V.A. 

♦ Devolución de impuestos 

2. FISCAL: 

Esta estructura puede dividirse en los siguientes grupos: 
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3. ASPECTOS LEGALES Y PROCEDIMIENTOS DEL COMERCIO 

INTERNACIONAL 

INTRODUCCION 

ESTRUCTURA PARA EXPORTAR 

A pesar de que la exportación depende casi en su totalidad de la empresa 

misma, en todas partes del mundo se han creado una serie de apoyos oficiales que 

faciliten el proceso exportador y México no podía ser la excepción. 

Al ser la Exportación el principal recurso de divisas que un pais tiene, es 

lógico pensar en que se deben desarrollar una serie de facilidades administrativas 

para las empresas mexicanas que participen en este importante sector. Es un 

derecho el utilizarlas, pero siempre en la inteligencia que no serán éstas las que lo 

convertirán en exportador, sino debe considerarlas tan solo como uno de tantos.. 

factores que agilizarán su operación. 



3. SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA: o Sistema Aduanero 

Programas Importación Temporal 

o Empresas ALTER 

4. PREFERENCIAS ARANCELARIAS: 	o MADI 

o SGP 

o TI.0 

1. FINANCIERA 

1.1 Financiamientos Preferenciales 

Prácticamente en todos los países del mundo existen financiamientos con tasas 

preferenciales para estimular las exportaciones, obviamente México ha dispuesto 

recursos para este rubro. 

Las tasas de financiamiento son más bajas comparativamente al resto de las 

tasas de interés que existen para las empresas. El objetivo es el permitir que los 

exportadores tengan menos costos financieros en la adquisición de materias 

primas y bienes de capital, en los procesos productivos y en el financiamiento a los 

compradores de productos mexicanos, para ser más competitivo. 

Sobre el financiamiento de materias primas, se han formado fondos de acceso 

de cualquier exportador que requiera incorporar materias primas, partes y 

componentes que se incorporarán a productos de exportación. Estos créditos, que 

básicamente se otorgan en dólares americanos, cuentan con la facilidad de 
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Los requisitos básicos consisten en que el beneficiaria sea Sujeto de Crédito 

ante los ojos del banco en el cual es cuentahabiente. 
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convertirse en un pasivo en pesos, estando an► bas tasas de interés por debajo de las 

tasas de empasiva►niento nacional. 

Sobre los créditos destinados al equipamiento industrial, tienen por objeto 

mejorar la tecnología que mejorará la eficiencia y productividad. 

En relación a los créditos para producir artículos de exportación, básican► ente 

se prestan a plazos promedios de dos meses sobre un gran porcentaje del valor del 

pedido en firme con que cuenta la empresa exportadora, y tienen por objeto 

facilitar capital de trabajo a los exportadores. 

Existen otros tipos de financiamiento, que tienden a apoyar las necesidades 

particulares de cada empresa. Estos son casi ilimitados, no en su monto, pero sí en 

sus alternativas y aquí cabe mencionar, un crédito que se ha destinado al 

fortalecimiento de las empresas exportadoras sin importar prácticamente la 

aplicación, ya que su objetivo es apoyar económicamente el buen funcionamiento 

de las empresas. 

Todos estos créditos provienen de diferentes fondos administrados por 

instituciones financieras y asignados mediante la participación de los bancos de 

primer piso. 



Esta facilidad por extensiva también a los exportadores indirectos cuando 

facturen sus ventas y productos que finalmente se van a exportar, o las empresas 

que sean 100% exportadoras. 

Desde luego cuando las empresas son muy exportadoras por lo regular • 

generan un saldo a favor, mismo'  ue se podrá solicitar como devolución mediante 

un trámite ante la SHCP. 
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1.2. Financiamientos Promocionales 

Dentro de los esfuerzos que el Gobierno está realizando para apoyar a los 

exportadores mexicanos, se encuentra mi paquete de financiamientos 

promocionales denominado: ESQUEMA INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

PROMOCIONAL administrado y asignado por Bancontext. 

Estos financiamientos apoyan a cualquier esquema de promoción de 

exportaciones, otorgando hasta el 100% de los gastos promocionales, 

2. FISCALES 

2.1. Exención del Impuesto al Valor Agregado 

Todas las exportaciones están exentas del Impuesto al Valor Agregado, según 

el artículo 29 de la Ley correspondiente, por lo que no se podrá cargar el IVA a las' 

exportaciones de bienes y servicios. 



Con éste sistema prácticamente la corrupción se eliminó y las , operaciones 

aduanales no tardan más de una hora. 
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2.2. Devolución de Implicaos (Draw Back) 

Para los exportadores que a su vez sean importadores y que hayan pagado los 

impuestos al comercio exterior en las importaciones de materias primas, partes y 

componentes que se incluyeron a productos de exportación, se les permite que 

presenten la solicitud de devolución del impuesto de importación correspondiente 

ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en un plazo que no exceda a 

un año, contando a. partir de la fecha de la importación, para que se le devuelva 

los impuestos en un plazo no mayor a 90 días. 

3. SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

3.1. Sistema Aduanero Mexicano 

Hoy en día con el programa de Simplificación Administrativa que el gobierno 

federal implementó, solamente una de cada nueve operaciones pasan a revisión 

aduanera (en promedio) gracias a la aplicación del semáforo fiscal. 

Además más del 90% de las operaciones no requieren presentar más 

documentos que la factura y la gula de embarque. 



3.2. Programa de importación temporal para producir artículos de exportación 

(PITEX). 

Con la idea de facilitar a los exportadores que a su vez sean importadores, se 

publicó en el Diario Oficial del 3 de mayo de 1990 un decreto de estos programas, 

cuyo objetivo es el de facilitar las operaciones temporales constantes que 

evidentemente se tienen que hacer para mejorar la competitividad de los 

productos mexicanos. 

Cabe aclarar que si no se es una industria maquiltidora de exportación 

registrada ó una empresa con programa PITEX, no se pueden realizar 

importaciones temporales para la elaboración, transformación ó reparación. 

El programa PITEX se otorga para aquellas empresas que exporten más de 

500,000 dls. por año (para realizar importaciones de materias primas y partes o 

componentes) y para los que exporten más del 30% de sus ventas totales (para la 

importación de maquinaria y equipo que se utilice para producir exportaciones). 

Para la autorización de este programa es necesario llenar las formas oficiales y 

presentarlas ante SECOFI y tendrá una duración de 5 años, con la obligación de 

presentar reportes de avances cada semestre. 

3.3. Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 

Para todas aquellas empresas que exporten más de 2 millones de dls, al aiio, 

tienen derecho a tramitar ante SECOFI su registro como empresas ALTEX, que dá 
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los siguientes beneficios: 

a) Programa NUR automático 

b) Devolución del IVA inmediato 

e) Una línea de crédito adicional por 500,000 dls 

d) Preferencia en la asignación de créditos 

4. PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

4.1. Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 

ALADI es un acuerdo regional para la América Latina en donde se ventilan 

negocios bilaterales a la reducción de aranceles de importaciones de los productos 

provenientes de la región, que al darle una preferencia arancelaria ayudan 

mejorar su competitividad. 

42. Sistema Generalizado de Preferencias (SGP ó GSP) 

Los países industrializados con su obligación moral de fomentar las 

exportaciones de los países en vías de desarrollo, requieren un instrumento 

unilateral que reduce los aranceles de importación de algunos productos elegidos 

por ellos, a fin de fomentar su competitividad. 

4.3. Tratado de Libre Comercio (TLC) 

En los últimos años México ha estado negociando algunos tratados de libre 

comercio con algunos paises de América. 
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El principal de estos tratados es el que n intenta hacer con Estados Unidos y 

Callada. 

Un Tratado de Ubre Comercio es un acuerdo mediante el cual los países 

firman accediendo a mantener cew barreras arancelarias y no arancelarias de los 

• productos negociados con dichos países, se trata del libre comercio. 

Con estos acuerdos el gobierno intenta facilitar la compelitividad de los 

productos mexicanos, cuando menos en cuanto al precio se refiere. 

Todas las facilidades ayudarán en el proceso de exportación, pero no le harán 

exportar, la única forma de exportar es teniendo un buen producto en buenas 

condiciones, todo lo demás es mecanismo. 

A) PROCEDIMIENTO DE EXPORTACION E IMI'ORTACION 

PRINCIPALES TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA UNA EXPORTACION 

con el objeto de que se conozcan los diferentes trámites que se tienen qué 

cumplir ante las diferentes entidades gube,rnamentMes, de acuerdo a la naturaleza 

del producto a exportar, se indicarán los requisitos y mecanismos para la 

obtención de perinisos y autorizaciones ponlas Secretarías de Estado que se tien 

que cumplir, permitiendo con esto la agilización de operaciones comerciales en él 

exterior, Es inwortante hacer mención que todos los trámites que se desglosarán a 

continuación, la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de Mexico.brinda 



servicio a sus agremiados en apoyarlos en su trámite en forma gratuita, y además 

cuenta con los formatos actualizados. 

1. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

A) Solicitud de Permiso de Exportación. 

Este trámite, se deberá efectuar únicamente cuando el producto esté sujeto a 

permiso previo de exportación, actualmente solamente algunas fracciones 

arancelarias deben de cumplir con este requisito por razones estrictamente 

justificadas como son: asegurar el abasto nacional, cumplir convenios 

internacionales, preservar especies en riesgo de extinción y mantener canales 

únicos de comercialización. 

Para su obtención se necesita presentar solicitud a través del formato • 

establecido por la misma SECOFI (No. 240-001 en el Departamento de Atención al 

Público, ubicado en Periférico Sur No. 3025-3er. piso, Col. Héroes de Padierna). 

Las solicitudes son procesadas en un sistema computarizado, lo que permite su 

ágil resolución en cuatro días. 

El trámite y la expedición del permiso están exentos del pago de derechos. 

Fig. 1. 

B) Cuotas de Exportación de Textiles y Prendas de Vestir en E.U.A. 

Cuando se realicen exportaciones de productos textiles a los Estados Unidos, el 

Exportador deberá solicitar una asignación de cuota ante la SECOFI, Dirección 
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General de Servicios al Comercio Exterior, a través del formato 240-044 

incluyendo los siguientes requisitos: 

e Copia del Acta Constitutiva de la Empresa 

♦ Copia del R.F.C., IMS e INFONAVIT 

♦ Copia del Poder Notarial del Representante Legal, en su caso. 

Relación de los documentos que comprueben las exportaciones realizadas con 

anterioridad (pedimentos de exportación, facturas y reporte de las visas 

expedidas). 

Por otra parte, cada embarque de productos textiles a EUA requiere de una 

visa textil de exportación y para obtenerla la deberá presentar en la factura de 

venta de mercancías en el Departamento de Atención al Público, ubicado en 

Periférico sur No. 3025, Col. Héroes de Padierrut, México, D.F., en las 

Delegaciones Federales de la SECOEL La visa se expide por la cantidad y categoría 

del producto que se consigan en la factura. El monto visado se irá descontando de 

la asignación con que cuenta la empresa y mensualmente se deberá presentar ante 

esta Secretaría un reporte del ejercicio de las cuotas. 

C) Cuotas de Exportación de acero a los EUA 

Esta cuota se distribuye ante las Empresas Siderúrgicas con base en los 

antecedentes de exportación a los EUA y a otros países. La exportación de 

productos de acero a ese país está sujeto al requisito de perMiso previo, por lo que 
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Para todos los SGP se requiere de un certificado forma "A" que por regla 

general debe ser expedido por la sEcon, como autoridad comercial de México. 

Estados Unidos constituye una excepción, ya que desde 1986 permite que sean las 
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a cada empresa se le otorgarán permisos para ejercer sus cuotas por el equivalente 

a un trimestre calendario, además, cada embarque se ampara con un certificado de 

exportación que debe presentarse en la Aduana de los EUA. 

D) Certificados de Origen para productos con. Preferencias y Concesiones 

Arancelarias. 

Una gran cantidad de productos mexicanos de exportación pueden obtener la 

eliminación ó reducción de aranceles en los países que los importan, en función a 

diversos acuerdos ó convenios internacionales, lo que puede propiciar una mayor 

competitividad. Para ello, es necesario acompañar cada embarque con un 

certificado de origen, que avala que el producto cumple con las normas de origen 

establecidas por los acuerdos. 

Actualmente, los productos mexicanos pueden beneficiarse de loS siguientes 

esquemas de preferencias arancelarias. 

• Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) a países en desarrollo establecidos 

por; Estados Unidos de América, los países de la Comunidad Económica 

Europea, Japón, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Noruega, Suecia,  Finlandia, 

Austria, Suiza y Europa Oriental, 



propias empresas exportadoras quienes suscriben los certificados de origen 

correspondientes, 

♦ Acuerdos en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADO, 

de la que forman parte, además de nuestro pais, Argentina, Bolivia, Brasil, 

Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, 

Para exportaciones a estos países debe expedirse un .certificado de origen 

ALADI, autorizado por SEMI 

En el caso de productos que puedan gozar de estas prefewncias, es necesario 

que las empresas exportadoras, previo a la tramitación de los certificados de 

origen, formule el cuestionario de registro de productos elegibles para 

preferencias y concesiones, que permita constar que el producto cumple con las 

normas de origen establecidas pbr el pais importador. Este registro permite a las 

empresas obtener cuantos certificados de origen requiera para su producto 

durante un lapso de 6 a 12 meses, y será necesario obtener un certificado de 

origen para cada embarque de exportación. 

Los trámites de registro ó de expedición de los certificados tienen una 

duración de 48 horas y se efectúa en el Departamento de Atención al Público, 

ubicado en Periférico Sur. No. 3025, Col, Héroes de Pedierna, México, D.F., ó en 

las Delegaciones Federales de SECOR 
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♦ También la Cántara Nacional de Comercio de la. Ciudad de México, a través de 

su Dirección de Comercio Exterior, expide certificados de origen (no válidos 

para solicitar preferencias arancelarias), así como legislación de facturas, lista 

de precios, etc., y es el documento en donde se acredita que el producto es de 

origen mexicano, mismo que es solicitado en los diferentes mercados 

internacionales. Figs. 2, 3, 4 y 5. 

E) Certificados de Calidad 

Este documento lo expiden los Lalxwatorios Nacionales de Fomento Industrial 

(LANFI) ó por organismos autorizados por la SECOFI, mediante el cual se certifica 

la calidad, así como la composición física y química de los productos, cuando su 

cliente así lo desee con la finalidad de asegurarse de la calidad de dichos 

productos. 

LANFI se encuentra ubicado en Av. Industria Militar No. 261, iDIUSIS de 

Tecatnachalco. 

F) Certificado de Contraste 

Para poder efectuar una exportación de productos que contengan oro y plata 

labrados, el interesado deberá obtener un certificado de contraste ante la SECOFI, 

con objeto de comprobar la pureza del metal utilizado en el producto a exportar, 

garantizando de esta manera su calidad. 

Este trámite se lleva a cabo en la Dirección General de Normas, Deptó. de 

control de Calidad y Certificaciones, ubicado en Puente de Tectunachalco No. G. 
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Lomas de Tecamachalco, debiendo presentar copia de la factura y lote de los 

productos a exportar, éste trámite tarda todo un día para su obtención. 

H) Certificado de Peso 

Es un documento que expiden los organismos autorizados por la SECOH, 

mediante un certificado del peso real del producto, mismo que es solicitado por el 

comprador para obtener una garantía oficial de su peso en bruto, neto y tara del 

producto, puede ser para cualquier mercancía. 

2. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

1) Pedimento de Exportación 

Quienes exporten mercancías están obligados a presentar ante la Aduana un 

pedimento en la forma oficial aprobada por la SHCP, que contendrá los datos 

referentes al régimen aduanero al que se pretenda destinar y los necesarios para la 

determinación y pago de impuestos al comercio exterior. 

Este documento lo elabora el Agente Adu►mal y será responsable de la 

veracidad y exactitud de los datos e información suministrados, de la 

determinación del régimen aduanero de las mercancías y de las contribuciones 

causadas, así como el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de 

restricciones ó regulaciones no arancelarias rijan para dichas mercancías. Fig. 6. 

102 



♦ Que presenten un aviso ante la autoridad aduanera coMpetente, en el que 

manifiesten que optan por pagar las contribuciones. 

Las contribuciones que ejerzan la opción, tendrán derecho a recuperar los 

depósitos efectuados en las cuentas aduaneras y los rendimientos que se generen a 

las mercancías efectivamente exportadas. Asimismo, deberán 

conducto de Agente ó Apoderación Aduanal, declaración en la que proporcionen 

información sobre las mercancías que exporten. Las n►ernias y desperdicios que no 

vueden ser retornados, así como aquellas que son destinadas al mercado nacional. 
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2) Cuentas Aduaneras 

Los exportadores que, a su vez sean importadores, podrán optar por pasar los 

impuestos correspondientes mediante depósitos que efectúen en las cuentas 

aduaneras, siempre que los importadores cumplan con los siguientes requisitos: 

♦ Que se trate de mercancías destinadas a un proceso de transformación ó 

elaboración para retornarlas al extranjero dentro de los dieciocho meses 

siguientes a la importación, en el caso de los productos terminados, así como de 

maquinaría y equipo, únicamente podrán importar con el' propósito de 

separados, adoptados ó transformados en el plazo citado. 

♦ Se dictaminarán sus estados financieros en los términos del artículo 57 del 

Código Fiscal de la Federación. 

♦ Que lleven un sistema de costeo que les permita,  identificar la parte extranjera 

incorporada en las mercancías que se exporten. 



No se podrá ejercer, dentro de ésta opcional Impuesto al Valor Agregado de las 

demás contribuciones que se causen con motivo de la importación. 

3) Devolución del Impuesto al Valor Agregado a Exportadores 

Este mecanismo, tiene como finalidad que los exportadores puedan recuperar 

el IVA, pagando en las adquisiciones de bienes y servicios, estrictamente 

indispensables para realizar la exportación. 

El objeto principal de este Estímulo Fiscal, es el de apoyar a los Exportadores 

de Bienes y Servicios a efecto de que puedan competir en mejores condición es de 

precios en el extranjero. Para esta devolución de impuesto, el interesado deberá 

presentar solicitud correspondiente ante la Administración Fiscal Federal de 

Hacienda que corresponda a su domicilio, anexando la siguiente documentación: • 

o Copia de la declaración mensual en la que resultó el saldo a favor. 

o Pedimento que ampara la exportación 

o Contrato en el que se estipule el servicio y la contratación recibida (en 

exportaciones de servicios). 

o Hoja de trabajo que sirvió de base para la formulación de la declaración en la 

que resultó el saldo a favor. 

Lo antes expuesto está fundamentado en los artículos 29 y 30 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como también las artículos 43, 44 y 45 de su 

reglamento. Fig. 7, 8 y 9. 
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3. SECRETARIA DE SALUD 

Para la exportación de bebidas, alimentos preparados, elaborados ¿l enlatados, 

medicamentos y cosméticos, bastará que el exportador presente en la Aduana de 

Salida una manifestación de exportación en donde baio protesta de decir verdad 

expresen que los productos a exportar han cubierto todos los requisitoS necesarios 

por parte de la Secretaria de Salud para su exportación. 

Para los productos derivados de la sangre humana, los estupefacientes y las 

sustancias psicotrópicas sólo podrán exportarse previa autorización sanitaria ante 

la Dirección General de Control de Insumos para la Salud, debiendo presentar 

solicitud con los siguientes requisitos: 

Copia del Registro Sanitario 

♦ Copia de la constancia de Inscripción en el Padrón Nacional de la Industria 

Farmacéutica. 

Original del permiso previo de Importación, expedido por las autoridades 

Sanitarias del país al que se exporta (sólo estupefacientes y psicotrópicos) y 

copia del Registro Sanitario del país al que se exportan (psicotrópieos). 

Para agentes de Diagnóstico, Instrumental y. Equipo 

introduzca en forma permanente en el cuerpo humano, se acepta copia de la 

solicitud de registro sanitario en trámite y carta de compromiso en donde se 

proporcionen lol requisitos de registro en un lapso de 180 días. 
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Las mercancías sujetas al control sanitario, deberán presentar solicitud en 

Mariano 5s1.:obecio no. 373-ler.piso, Col. Chapultepec Morales, C.P. 1 1 5 70, y el 

plazo nubinto de respuesta es de diez días hábiles. Fig. 10. 

1) Certificado de Libre Venta 

Es un oficio que expide la Dirección General. de Bienes y Servicios de la 

Secretaría de Salud, mediante el cual se autoriza la libre venta del producto para 

consumo humano: (Alimentos, bebidas, cosméticos, etc.). Este documento es 

solicitado al exportador por algunos países como garantía de que es un producto 

que no tiene ninguna restricción para su comercialización. 

Para la obtención de este certificado, es necesario presentar una comunicación 

a la Dirección General de Bienes y Servicios, en donde se le indique el nombre del 

producto, características, país de destino, cantidad, aduana de salida y valor 

aproximado. Además debe presentar la siguiente documentación: 

Copia de las etiquetas del producto a comercializar 

♦ Copia del R.F.C. del exportador 

♦ Este trámite tarda aproximadamente 5 días hábiles, se presenta en Donceles No. .• 

39, Col. Centro, México, D.F. 

4. SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

a) Productos Forestales 
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Para la exportación de productos forestales se deberá obtener el certificado de 

Exportación correspondiente que será expedido • por la SARFI, de acuerdo al 

siguiente procedimiento. 

Será expedido por las Delegaciones de la SARA cuando se demuestre 

mediante el permiso de aprovechamiento forestal correspondiente, que el producto 

a exportar proviene de la explotación legítima de los recursos forestales. 

Las delegaciones de la SAR11 otorgarán el Certificado de Exportación en un 

plazo no mayor cle 10 días. 

La Dirección General de Política Forestal se encuentra ubicada en Progreso No. 

5, Col. El Carmen Coyoacán, México, D.F. 

b) Autorización Sanitaria para. Productos de Origen Vegetal 

Cuando se trate de exportar productos de origen animal, es necesario solicitar 

una autorización sanitaria ante la Dirección General de Sanidad. Vegetal, 

cumpliendo con los siguientes requisitos: 

♦ Presentar solicitud en original con copia a través del formato (C1-01). 

Pago de derechos 

41. El tiempo para su resolución es de 5 días y tendrá una vigencia de 180 días 

hábiles, a partir de la fecha autorizada. 

♦ La Dirección General de Sanidad Vegetal, se encuentra ubicada en Guillernió 

Pérez Valenzuela No. 127, Col. Viveros de Coyoacán, México, D.F. 

107 



c) Autorización Zoosanitaria 

Las medidas fitozamanitarias tienen como objetivo proteger la salud de los 

animales, los riesgos de propagación ó siwgimiento de plagas y enfermedades. Por 

tal motivo, para la exportación de productos, subproductos y derivados de origen 

animal es necesario solicitan• a la Dirección General de Salud Animal de la SAR11, 

autorización zoosanitaria cumpliendo con los siguientes requisitos. 

♦ Presentar solicitud en original y copia bajo formato DG-SA-Z. 

En papel membretado de la Empresa indicar el proceso de elaboración del 

producto incluyendo todas sus especificaciones. 

♦ Pago de derechos. 

♦ El plazo para obtenerlo es de cinco días hábiles. 

♦ La Dirección General de Salud Animal se encuentra ubicada en Recreo No. 51, 

Col. Actipan, México, D.F. 

5. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Manifestación para la Exportación de Materiales ó Residuos Peligrosos. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 

de Residuos Peligrosos, establece que para la movilización de este tipo de 

materiales es necesario presentar ante esa Sec►ctaria un manifiesto para la 

exportación de materiales ó residuos peligrosos, en la cual se deberá cumplir con 

los siguientes requisitos: 
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Esta secretaría proporciona opiniones previas de exportación cuando éste tipo 

de productos están sujetos al requisito de permiso ante la sEcon. 

Asimismo, cabe señalar que aún cuando el producto esté liberado por parte de 

la sEcon, se deberá solicitar autorización de exportación a ésta secretaria. Por 
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• Presentar solicitud, en original y dos copias del Manifiesto para la exportación 

de materiales y residuos peligrosos. 

• Anexar croquis de la ruta a seguir de la salida de productos de nuestro país, 

indicando los puntos principales por donde va a pasar el embarque. 

• Anexar el nombre, denominación ó razón social y domicilio del ó de los 

transportistas, modo de transporte y el tipo de contenedor a utilizar. 

+ Anexar copia del acta constitutiva de la empresa y su R.F.C. 

• Anexar las especificaciones técnicas del material ó residuos a exportar. 

I Fianza con monto fijado por 8E0E504 que el exportador deberá hacer para 

garantizar el cumplimiento de los daños que pudieran causarse en el traslado de 

las mercancías. 

• Anexar copia de la licencia de funcionamiento de SEDES01,. 

Está manifestación se presenta en la dirección de Conservación Ecológica dé los 

Recursos Naturales en Río Elba No. 20-10° piso, col. Cuauhtémoc, México, D.F. 

6. SECRETARIA DE PESCA 



otro lado, cuando el exportador sea intermediario, deberá solicitar a su proveedor 

permiso de captura y autorización de exportación a esta Secretaría. Por otro lado, 

cuando el exportador sea intermediario, deberá solicitar a su proveedor permiso de 

captura y la autorización de explotación (estos documentos se pueden obtener en 

las Delegaciones Federales u Oficinas de Pesca). 

Los Exportadores de este tipo de productos deberán tramitar cualquier 

autorización en la Dirección General de Promoción Pesquera, ubicada en Alvaro 

Obregón No. 269-2° piso, Col. Roma, México, D.P. 

PROCEDIMIENTO DE IMPORTACION 

La importación es una operación por la que un producto de procedencia - 

extranjera se dedica al consumo interior de un territorio aduanero, previo pago de 

los derechos de aduana y de su importe en divisas extranjeras ó en divisas, 

nacionales transferibles. 

El término de territorio aduanero, se entiende por tal una zona en la cual 

circulan libremente las mercancías, es decir, sin ninguna formalidad ni control, 

cualquiera que sea su origen ó procedencia. Lo normal es que las aduanas (puertas 

de entrada ó salida del país de mercaderías ó personas) se encuentren situadas en 

las fronteras mismas de la nación, de modo que todo el territorio circunscrito por 

ellas coincida con el nacional. 
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CLASES DE IMPORTACION EN RELACION A LOS PRODUCTOS 

Se distinguen fundamentalmente dos: las importaciones industriales y las 

comerciales, Las primeras se refieren a productos que una empresa adquiere en el 

extranjero para que su aprovisionamiento ó el de sus equipos. Se refieren a bienes 

de capital, equipo de industria, partes y refacciones, ó insumos y materias primas 

escasas ó inexistentes en el mercado interno. Dos condiciones deben cumplirse al 

efecto; la continuidad, ó, en su defecto, la formación de inventarios locales 

importantes y el servicio postventa. 

LAS IMPORTACIONES EN MEXICO 

El Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 8 

distingue tres tipos de importación: definitiva, temporal y especial. 

La importación definitiva es definida como: "el arribo de mercancías 

extranjeras o su uso dentro del país". El mismo cuerpo jurídico dedica el titulo VII 

al tratamiento de la misma. 

El régimen administrativo y jurídico de las importaciones nacionales se 

encuentra regulado por tres instrumentos de política económica comercial: el 

arancel de aduanas, jurídicamente llamado "tarifa general de. importación", los 

"permisos de importación definitiva" y el "Código Aduanero de los Estados Unidos 

Mexicanos". 
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♦ Mencionar el término de venta en que se negoció (al,. FOB, EXW, etc.) 

♦ Cuando se incluyan marcas y números de embarque, éstos deberán ser idénticos 

a los que aparecen en el conocimiento de embarque y/o otros documentos. 

♦ Cantidad de la mercancía facturada y embarcada (nú►nero de cajas, cartones, 

tarimas, etc.) 

♦ Incluir pesos (bruto y neto), medidas, volúmenes, etc. 

PRINCIPALES DOCUMENTOS PARA UNA EXPORTACION 

1. FACTURA COMERCIAL 

Presentar factura comercial a su cliente en original y copia firmada a tinta por 

cada uno de los embarques, y no olvidar los siguientes puntos: 

♦ En la factura deberá aparecer la Cédula de Registro Federal de Causantes, con 

nombre ó razón social de la empresa, dirección, teléfono y fax. Además deberá 

tener la fecha y lugar en que se expide. 

4 Deberá expedirse a nombre del cliente generalmente. 

$ La descripción de la mercancía deberá ser idéntica a la contenida físicamente en 

la operación, pudiendo incluir caractedsticas técnicas. 

♦ Valorizar las facturas en precios unitarios y totales en divisa convenida con su 

cliente. 



• Los conocimientos de embarque deberán mostrar un impreso que indique que la 

"mercancía ha sido embarcada a bordo" ó deberán obtener la cláusula "a  

bordo" firmada y fechada por la compañía transportadora. 

La cláusula flete pagado deberá ser estampada en el conocimiento de embarque 

si el crédito así lo solicita, 
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Si la factura incluye flete y seguro ú cualquier otro concepto, es recomendable 

desglosarlos en forma por separado con el valor de la mercancía. 

• Indicar forma de pago, así como el lugar de salida de la mercancía. 

• Su destino final. 

2. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARITIMO. 

Se recomienda tomar en cuenta los siguientes puntos: 

Deberá constarse con el juego completo de los originales firmados que hayan 

sido expedidos. El número de originales generalmente se indica en la parte 

inferior del conocimiento de embarque, arriba de la firma. 

• El embarque deberá estar consignado a la parte interesada que se indique en el 

crédito. Si el embarque está hecho "a la orden" ó "a la orden del embarcador" 

deberá ser endosado al reverso por el exportador. 

• Las marcas y números de embarques, así como el peso deberán concordar con 

las marcas y números de los otros documentos. 



♦ Las cláusulas que indiquen "flete a pagar por anticipado" ó "flete pagadero" no 

serán aceptadas como flete pagado. 

♦ El número total cle cajas, paquetes, etc. tonelajes y cantidad indicada en el 

conocimiento de embarque, deberán coincidir con la información detallada en 

la factura comercial, con el documento de seguro y con los otros documentos de 

embarque presentados. 

♦ la►  descripción de la mercancía indicada en el conocimiento de embarque 

deberá coincidir con la información detallada en la factura comercial, con el 

documento de seguro y con los otros documentos de embarque presentados. 

♦ Los conocimientos de embarque no deberán amparar otra mercancía que no 

haya sido facturada ni especificada en los términos de c►édito en el 

conocimiento de embarque. 

3. CONOCIMIENTO DE EMBARQUE DE FERROCARRIL 

En los embarques por ferrocarril, no olvidar los siguientes puntos: 

♦ Deberá presentarse el original del conocimiento de embarque fechado y 

firmado, que muestre el sello de recepción del ferrocarril ó de sus agentes 

designados. 

• El embarque debe ser consignado "a" ó a la orden de la parte interesada 

mencionada en la factura. 
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0 Debe marcarse "flete pagado" ó "flete por cobrar" de acuerdo con los términos 

del crédito negociado. 

o El embarque debe amparar la mercancía que está siendo facturada. 

• El lugar de carga y descarga deberán ser los requeridos en los términos del 

crédito negociado. 

O El nombre y dirección de la persona a quien se notifique deberán ser 

exactamente los indicados en la factura. 

4. GUIA AEREA 

Embarques por vía aérea, la guía deberá ser expedida de acuerdo a los 

siguientes puntos: 

o Deberá presentarse el original para el remitente de la guía aérea fechada y 

firmada por el portador ó sus agentes autorizados. 

o La guía aérea amparará la mercancía que está siendo facturada. 

o El embarque deberá ser consignado a la parte interesada mencionada en la 

factura. 

♦ Deberá indicar flete pagado ó flete por cobrar según lo negociado. 

o Cualquier cambio ó alteración en la guía aérea deberá ser autorizado por la 

compañía aérea ó sus agentes. 
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• El nombre y dirección de la persona a quien se notifique debela u ser 

exactamente los indicados en la factura. 

5. POLIZA O CERTIFICADO DE SEGURO 

Respecto a este documento, tomar en cuenta lo siguiente: 

♦ El original deberá ser firmado por la compañia aseguradora ó sus agentes. 

♦ La fecha de la póliza no deberá ser posterior a la fecha que muestra el 

conocimiento de embarque. 

♦ Deberá cubrir la mercancía que se describe en la factura original. 

♦ Todas las alteraciones y correcciones efectuadas en la póliza deberán ser 

autorizadas ó firmadas por la compañía aseguradora. 

Deberá ser expedida a nombre de la persona que se indique, por ejemplo: a 

nombre del banco emisor, a nombre del comprado ó a nombre del exportador, en 

cuyo caso éste deberá endosada. 

La póliza deberá ser expedida en la misma moneda que la factura, ó al menos 

que se especifique lo contrario. 

La cantidad cubierta por el seguro será por lo menos igual al valor CIF del 

eMbarque,. 

Los datos de embarque mencionados en el seguro deberán Coincidir con el 

conocimiento de embarque, por ejemplo: noMbré del vapor, puertoS de .eMbarque 

y desembarque, etc. 
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El seguro deberá amparar los transbordos, cuando el conocimiento de 

embarque los indique. 

Los riesgos de guerra deberán ser especificamente cubiertos. La cláusula de 

"todo riesgo" no cubre riesgos de guerra, huelgas, alborotos populares ó 

conmociones civiles, los cuales deberán ser cubiertos separadamente. 

Todos los anexos del seguro deberán ser unidos y firmados por la compañia 

aseguradora, debiendo ser identificados en el documento original. 

Las cantidades: número de cajas, paquetes, etc,, y las marcas y números de 

embarque (si hay espacio para números y marcas) deberán ser idénticos a los que 

aparecen en los otros documentos de embarque. 

4.(I Certificado de Origen 

Contar con el certificado de origen para comprobar que el origen del producto 

exportado es México, el cual puede ser expedido por la Cámara Nacional de 

Comercio de la Ciudad de México, cuando su finalidad es el no solicitar alguna 

preferencia arancelaria como es el caso con certificados con ALADL SGP, GAD; 

etc. 

4.7 Certificado de Peso 

Este documento únicamente será necesario cuando el cliente lo haya 

solicitado, y deberá ser expedido por la SEC011. 
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4.8 Lista de Peso 

En ocasiones el cliente solicita que se anexe una lista de peso, cuando el 

embarque contiene varios productos. Este documento normalmente es elaborado 

por el exportador en papel tnembretado de su empresa en donde deberá contener 

lo siguiente: 

Lista en forma individual del peso de cada uno de los paquetes ó cajas. 

0 Además incluir las marcas y número que los identifiquen si es posible por 

producto ó caja. 

0 Deberá ser firmado por el exportador ó el responsable del embarqUe. 

4.9 Lista de Embarque 

Esta lista contiene principalmente los contenidos de cada uno de los paquetes, 

bultos ó pacas, etc., mismos que deberán coincidir con los documentos del 

embarque y en la factura, y deberá ser firmada por el exportador ó responsable del 

embarque. 

4.10 Otros documentos 

Dependiendo de la naturaleza del producto es necesario presentar una gran 

variedad de permisos, autorizaciones ó certificados los cuales se deberán solicitar. 

en las secretarias correspondientes. 
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B) RESTRICCIONES LEGALES 

1.DUNIPING 

Información Comercial Española del Ministerio de Comercio y turismo, señala 

que, "una definición del dumping en su concepto más amplio, sería la acción 

deliberada y persistente de venta en el mercado de mercancía a un precio inferior 

a su costo con el objeto de apoderarse del mismo anulando a la producción 

interna, con el ánimo de alcanzar una situación de monopolio que le permita 

resarcirse con posterioridad, mediante la elevación abusiva de sus precios, de las 

pérdidas sufridas anteriormente". 

Una de las pocas obras publicadas en nuestro medio sobre barreras al 

comercio internacional, la titulada "La Legislación Restrictiva al CoMercio 

Internacional: Análisis de las Instituciones más Comunes", del Dr. Rodolfo Cruz 

Miramontes, expone: "sin pretender formular una definición; pues aParte de 

pretenciosas son incompletas, podemos describirlo diciendo que es la venta en un 

mercado extranjero de mercancías a un precio menor que el Ordinario en sus 

mismas condiciones en el mercado doméstico (de origen), que provoca ó amenaza 

causar daño a una industria igual ó similar del pais de concurrencia ó intpide el 

establecimiento de la misma". 

En suma, el dumping es una modalidad de competencia desleal, de venta ó a 

precio discriminatorio, notoriamente inferior en el mercado de importación al del 

mercado de origen, bajo calificación que se haga al mismo tiempo y 
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d re ti natalicias, para debilitar y desanimar al competidor, a fin de apodera ese del 

mercado y crear un monopolio. 

Para el ClArr, "se considera que hay dumping si se introduce un producto en 

el comercio de otro país a menos de su valor normal, y el precio de exportación del 

producto de un país a otro es menor que el precio comparable, para productos 

semejantes cuando se destinen al consumo del país exportador." 

El impuesto especial del dumping es un impuesto adicional agregado a lodos 

los impuestos ordinarios establecidos • por la ley, pagadero paralela y 

simultáneamente a estos impuestos ordinarios y que se impone a cada importación 

afectada en un monto igual al exceso de precio en el mercado extranjero sobre el 

precio de la mercancía. 

Entre sus efectos se encuentra la penalización que consiste en un impuesto 

especial equivalente al monto en que el valor en el mercado extranjero exceda el 

precio de la mercancía, impuesto que deberá pagar el exportador. 

Pero al margen de los efectos procesales y administrativos, hay efectos en otras 

órdenes, para el productor de esa mercancía y para el país productor en cuanto a 

su economía, para la economía del país importador y para el consumidor de este 

país, efectos que se entrelazan en la practica. 

Por otra parte, el propio concepto de dumping nos da la. pauta de, sus efectos: 

"una competencia desleal que obedece generaltnente al propósito decidido de 

desanimar y debilitar a la producción paralela del país receptor con el objeto de 



apoderarse de su mercado y ejercer ¡msterioru► ente una situación de monopolio 

que le permita resarcirse a continuación de las pérdidas que el ejercicio de ésta 

práctica le pueda ocasionar. 

En consecuencia, si el exportador que incurre en el dumping ve cumplidos sus 

propósitos, penetrará al mercado extranjero, venderá su mercancía con facilidad, 

se apoderará de ese mercado total ó parcialmente y podrá vender, en su caso, al 

precio monopólico que se proponga. 

Para el consumidor del país exportador la venta bajo dumping significa un 

perjuicio, una discriminación en la que ha de comprar más caro de lo que paga el 

consumidor extranjero. 

Para los productores dei mercado importador, la competencia a precios 

discriminatorios podrá significar su eliminación parcial ó total del mercado ó 

gradualmente el aumento de sus inventarios al decrecer sus ventas, bajar el 

rendimiento de sus negocios, con el consiguiente despido de personal, etc. A su 

vez, no podrán establecerse nuevas industrias en u►  mercado en decadencia para 

la producción que será incompétitiva a causa de los precios inalcanzables. A causa 

de esta situación y si persiste el dumping, es posible que los recursos deban 

reasignarse buscando nuevas áreas de la economía. 

2. LA SALVAGUARDIA 

El término Salvaguardia se utilizó a veces antes de la Segunda Guerra Mundial 

en relación con las medidas adoptadas, por lo general consistentes en fuertes 
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subidas arancelarias, para proporcional' una protección suplementaria a los 

productores nacionales. Estas subidas arancelarias se aplicaban sobre la base de la. 

cláusula de nación más favorecida de conformidad con los convenios que 

contenían una cláusula de aplicación incondicional del trato de nación más 

favorecida, es importante señalar que por aquel entonces los tipos de derechos de 

aduana estaban "consolidados" contra todo aumento solamente si habían sido 

objeto de negociación con algún otro país. En consecuencia, si se consideraba 

necesario aumentar un determinado tipo arancelario, a fin de "salvaguardar" una 

• producción nacional, solamente había que renegociar el compromiso bilateral, y 

hecho esto se podía aumentar el tipo arancelario sobre las importaciones 

provenientes de todas las fuentes. 

No cabe duda que la salvaguardia, con éste nombre ó como Cláusula de 

Escape, fue la primera modalidad'de ayuda a las empresas con motivo del aumento 

de las importaciones de los convenios comerciales y que ella se configuró 

gradualmente hasta que en 1947 alcanzó una estructura regular tomada desde el 

punto de vista de las concesiones arancelarias negociadas, pero no como 

incremento de las importaciones por otras causas. 

El GATt' concibe a la Salvaguardia entre las "medidas de urgencia sobre la 

importación de productos en casos particulares". Si como consecuencia de la 

evolución, imprevista de las circunstancias y por efecto de las obligaciones, 

incluidas las concesiones arancelarias, contraídas por una parte contratante en 

virtud del presente Acuerdo, se importa un producto en el territorio de esta parte 

122 



contratante en cantidades tan mayores y en condiciones tales que cause ó amenace 

un perjuicio grave a los productores nacionales de productos similares ó 

directamente competidores, dicha parte contratante podrá en la medida y durante 

el tiempo que sean necesarios para prevenir ó preparar este perjuicio, suspender 

parcial ó totalmente la obligación contraída con respecto a dicho producto ó 

reiterar ó modificar la concesión. 

3. LA COMPETENCIA DESLEAL 

Se suele entender por competencia desleal al dumping y a los subsidios que, 

en ocasiones, desnivelan el libre juego de la oferta y la demanda, pero, ademáS de 

esas figuras restrictivas, están las modalidades de la competencia desleal que no 

pueden encasillarse en esos dos tipos. 

Se declara competencia desleal a: 

Mantener en vigor aranceles u otras restricciones a la importación, 

injustificables ó irracionales que menoscaben la validez de los compromisos 

comerciales ó que constituyen una carga ó restricción para el comercio. 

Poner en práctica actos ó políticas discriminatorias ó de otra índole, 

injustificables ó irracionales y que constituyen una Carga ó restricción para el 

comercio. 

Imponer restricciones injustificables ó irracionales al acceso, suministro de 

alimentos, materias prhnas ó productos manufacturados ó semimanufacturados, 

que constituyan una carga ó restricción para el comercio. 
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C) TARWAS l'ARA LA EXPORTACION E IMI'ORTACION 

ARANCEL [)E ADIJANAS 

"Los aranceles de aduanas son las tablas de derechos a percibir sobre la 

importación, exportación o tránsito de mercaderías que un Estado establece de 

acuerdo con las necesidades de su economía de producción y consumo". 

CLASIFICACION 

Se clasifican en aranceles de exportación, importación y de tránsito. Los de 

exportación gravan el envío al extranjero de productos nacionales ó 

nacionalizados. Los de tránsito son aquellos que imponen derechos a las 

mercancías que proceden de un país extranjero y van con otro destino. Los 

aranceles de importación son aquellos que establecen derechos sobre bienes 

productos que proceden de un Pais extranjero y se destinan al consumo interno, 

estos tributos son los que materialmente conforman lo que en política comercial se 

denomina "aranceles de aduana" y los que tienen más incidencia e importancia 

económica. 

En todo arancel distinguimos dos partes fundamentales: la nomenclatura y los 

derechos de aduana propiamente como tales. 

Las nomenclaturas arancelarias son las listas racionales y metódicas de las 

mercancías objeto de comercio internacional. Constituyen sistemas de ordenación 

y clasificación operativa del complejo universo de los bienes de intercambio 

mercantil entre los Estados, Las nomenclaturas pueden ser alfabéticas, Metódicas y 
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analíticas, arancelarias y estadísticas. Entre las arancelarias se ubica la de Bruselas 

(NAB) y entre las estadísticas la Clasificación Uniforme para el Comercio 

Internacional (CUCO. 

La más importante y de aplicación casi universal es la nomenclatura 

Arancelaria de Bruselas (NAI3), dadas las ventajas de dicha nomenclatura de 

uniformidad y precisión que ofrece, ésta se encuentra vigente en la Comunidad 

Económica Europea, en la Asociación Europea de Libre Comercio, en la Liga de los 

Estados Arabes, en la Asociación de Libre Comercio de Sudeste Asiático y en la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

1,►►  clasificación tradicional de los aranceles es: específicos y ad valorem. 

Los aranceles específicos son los que se establecen sobre las mercancías, según 

el número de unidades, el peso ó el volumen (por ejemplo, 10 pesos por litro de 

vino importado), sin consideración de su precio ó valor. 

Los aranceles ad valorem ó derechos cuota ad valoren son los que establecen 

derechos según el valor del producto importado, el que puede ser, valor de 

exportación, valor CIF, FOB ó incluso un valor 'legal fijado arbitrariamente por la 

legislación del país importador (por ejemplo, 20% sobre el valor CM' de un 

producto). 

México ha transformado su arancel (tanto de importación como de 

exportación) en base a derechos ad valorem. Para su aplicación se ha promulgado 

la Ley de Valoración Aduanera de las mercancías de importación que entró en 

vigencia el 1 de julio de 1979. 
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EL ARANCEL DE IMPORTACION EN MEMO.) 

El arancel de importación se encuentra regulado por la Ley del Impuesto 

General de Importación, que se conoce como la Tarifa del Impuesto General de 

Importación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 

1974, más reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1979 para entrar en vigor el 1 de enero de 1980. 

LOS PERMISOS DE IMPORTACION DEFINITIVA 

Si bien es cierto que el principio general de las importaciones es la libre 

importación observando el pago de los respectivos derechos aduaneros, la política 

comercial vigente impone paralelan►ente una serie de excepciones ti través del 

expediente denominado "permiso de importación". el principio liberal opera tanto 

en relación a las personas como a las mercancías. Respecto a las personas la 

legislación nacional establece la más an► plia libertad, es decir, la igualdad de 

opción de cualquier persona natural ó jurídica. Para las empresas, empero, exige 

registrarse en la Secretaría de Contado y otros requisitos administratiVos. 

En cuanto a las mercancías, el principio se ve limitado en función de su 

naturaleza ó composición. El fundamento económico que sustenta la eXisteneia de 

esta restricción cuantitativa consiste por una parte, el uso racional de las divisas, y 

por la otra, en la necesaria protección que la industria nacional requiere aún para 

su desarrollo. 
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SIMISECHE 	COMEJIGIO EXTEH101-1 

SECONI ANEXO A LA SOLICITUD DE 
•••••••••••-- 	IMPORTACION O EXPORTACION 

01,11,1.4a1V) 
“:111.51, 

1,../.011,1, 	,1 	FIIN,W, 	..3,/,,ML .5,,1 

PARTIDA S 	DE 	MERCANCIA 	A 	IMPORTAR O EXPOR TAR 	 (21) 

PARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

PE 
MEDIDA 

DE SCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

EN DL.S.EUA 

TOTAL 

, 	, 

I 

NOMBRE Y 	'AMA DEI. RESPONSA OLE NI 

..._ 

HOJA 
	

INTERESADO 	 240,0014 



CERTIFICADO DE ORIGEN 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION 
ASSOCIAr.X0 LATINCLAAIERIC.ANA DE INTEGRAI:A0 

PAIS [N'OH TADOR ESTADOS UNIDOS MEXICANOS l'Al; IMPORTADOR 	 

NALADI 
	

DENOMINACION OE LAS METICADEPIAS 

1,ra/tensan DE OOIDEN 

DECLARAMOS que lin mercaderías indicadas un el presente formulario, COrreapondienlos a la Facture Comercial 

No 	  cumplen con lo estableCido en les normas de origen del Acuerdo ( ) 	  de cantornildnd 

con el siguiente desglose' 

PO de 
Oreen NORMAS 13) 

Feche 	  

Perón sor:latieres y torna de soportado, o productor 

OPSE nvAciotves 	  

CERTIFICACIDN DE. ORIGEN 

Cerldito te morded de le presente declaración, que asilo y firme en la ciudad de 
e loa 

Nombre, Sello y firma Entidad Costilludo,* 

Notas: ( II rale columna Indica el orden en que se Indrrldurilitaq lea ~cederlae comprendidas en *I presente cerlilieridu 
En caso de ser insuficiente, se continuara lo ind“iduallzoncle lee mercederlas en ejemplares eq,,,,e,ge,i0e de e0  
certificado, numerados correlativamente. 

121 Especificar si se bata de un Acuerdo de atonta leOlonal o O. &Unte emú', indicando nirrner0 de oglstro 
131 En esta columna se idenlilicar) le norme de Open conque cumple cede mear/della inetriduidirada por su número ae 

orden 
— El !minutario no podrá presentir inpsuipa,, IOChederee a enmienda 

F IG 4 



1 I. 	 Ir.1.m 
Q.3•3,051.Cduni. 

2 Cocas contigned lo (Conlignia'. nd,n. 
	 CAL 

'..• ,••••,14•1 

t 
	_ 

	

I 	 i 
l' 3 

	

Meons of tronsport ond ruute (os 1,.1r (.1; t‘nowl 	4 Fe, •.f1.1,',11 1....é. 	 1 

.1 
. 	 I 

Mortt and 
nwalt•r. 00 
PatlInti 

NO 0,0 1,1,4 01 	/111115. •J•1. 	..••• •• 	á I.11.1. 1.1 y,   
goode 	 ••• 	 :41P< , 	11,1 91 

1 II Ct t'11-2t,:• 	 •••,., •,,•• 
I 	 .•11•11..! 	 .•01 Ir. ItrJe 

It It htrOby ,:erineJ 4n 1.'4 c;,,1 ..1  evq.,Art‘s.te,11,t. 1'1! a' 	1:11$ 
1,yt. %b.21 Iba 44‘1,11.11,,:,1 	1.4.51t0 ,  

0.111 	,en g •,1, Ir. prir tormtvrenil .a.c40.a 
1141,  (0 	.1. II. Prsfthár...0, ár•plgállIgnti 11Ip•19 

1 	 e: .t. 	eq.3,11: 

134 
More ond dote. Signature ond sturnp Ocert.iy,n4 4,:oC. 	1 

FIG 5 



PEDIMENTO DC IMPORIACION 
S„A.A.I. 

FECHA DF. PAGO ' 	 No. PEDIMENTO 
PIPO OPERACION --  "-e  -- -- - CLAVE PFDIMLN!7  
VWANA/SU. 	------------ FACTOR PIONELA LOTUYTA  
FECHA ENTRADA TRANSPORTE 	VEA— 
R .F .C . 	_ _ _ _ . _ _ 

PAIS VENDEOGP -----  DE ORTTa.-  -- 
IMPORTADOR 	-------------- 	

______ 
DOMICILIO 	

_ _ _ _ _ _ — . _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ . . . . _ _ _ „ . _ 

CIUDAD/EN. 	 ITISIZO 	
___ 

YACTuRAS/FECTD137701101Dr-FAMICIDTPAUVEM:71Ax Ro. 
____ 

 

Sello  de  CJ2,1  
Apezziorgos7-Tont DE oucTin • mainuron. Gu1A 	limmucwhos. 

7711t 	  v.DL5 	ROM 	 SYGOD5 
VALOR EOMERC1A1.+INCREMENTABUM-DUDUCIGLE5 	VACOFTW:- FACIOR 

'(. DR, 	' a 	RIPCION DE MERCANCIA5 
FITACCIONICANTIOTITURTEWUN 
DERM150(5) CLAVES / NUMERIIS 

. 
t. many.---  —USA -1715XDU/IMPut5TG 

1 
e V----- 

INSTITUCION DE CREDITO: 	CVD: 
;ANO: 

1 	M 	P 	U 	E 	5 	10 5 

ADV 
D.1.A 

IVA 
15AN 
IEPS 

1.1.1. 
CUOIA CON 

GARAN I / 

SUCURSAL. 
)0MICILIO: 
:IUDAO: (DO. COM 

FECHA: — 
:ONCEPTO: 

IMPORTE: 
bUTORIZACIOREWORSLIVACIolts 

-T 
' (()111A1YcT. 

GARANI1A 
TOTAL 

—__-_-_ 

)OMICILIO P/RECIOIR NOTIFICACIONES PATENTE, NOMBRE Y FIRMA DE AGENTE ADUANAL 

135 

FIG 6 



SECRETARIA DE COMERCIO 
Y l'OMENTO INDUSTRIAL 

OLIO NUM. 

 

SOLICITUD PARA LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION 
CAUSADOS POR INSUMOS INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION 

DATOS GENERALES 
Nombre o Razón Social 
Domicilio 	 Ciudad 
Código Postal 	 Teléfono 	 Telex 
Reg. Federal de Contribuyentes 	 Reg. Nal. de Imp. y Exp. 
Apartado Postal Num. 	 • 
Exportador Directo 	Cr 	 Exportador  Indirecto 	O 

II.— DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE DESARROLLA 

III.— MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DE ESTA SOLICITUD 

NOMBRE COMERCIAL 	 FRACCION ARANCELARIA 

I 	I  
• 

I 

I 	I 

l 	I 

( 	I 

IV.. VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR LA IMPORTACION DE INSUMOS INCOR. 
PORADOS A LAS MERCANCIAS DE EXPORTACION MOTIVO DE ESTA SOLICITUD. 

VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS 	 . M.N. 

V.— FORMA EN QUE SOLICITA LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION 

a) Para entrega en la ventanilla del Departamento 
de Caja de la Tesorerfa ddla Federacion 	 O 

té) Para ser abonado a la cuenta de cheques Núm 	 de la sucursal 

del Banco 	 ubicado en 
Localidad 	 Estado 

VI.- EL SUSCRITO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAQ QUE LO ASENTADO EN 
ESTA SOLICITUD Y SUS ANEXOS ES VERIDICO Y QUE ES REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOLICITANTE. LA QUE LE HA OTORGADO FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, 

NOMBRE 	 Cargo 
136 

Domicilio 	 Teléfono 

r— tr, 	q 	 i 

REMESA 9 (PAG.2.:::: 



DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

luso 
 .ra,•,so .ccer 

DRAW BACK 
	

¡FOLIO: 

=1  DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROISUCTIVA QUE DESARROLLA. 

MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DE LA SOLICITUD. 

V CUENTA BANCARIA E.4 LA QUE DEBERA ABONARSE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION. 

DEL BANCO: UBICADO EN LA LOCALIDAD: C 	 ) ESTADO: 

I NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: ( 

DOMICILIO: 

I  
C.P.: 	 ) CIUDAD: ( 	 ) ESTADO: 

EXPORTADOR DIRECTO: (1:3 EXPORTADOR LNDIRECTO: 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:(  111111111 	III' I) 

I NOMBRE COMERCIAL •( 	 2) VALOR 101.1. (DLLS. 

I
! 

	

	
CANTIDAD: ( 	 ...; UNIDAD:( FRACCION ARANcELARIA: 

I 
1 Vi  I 

VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR LA IMPORTACION DE INSUMOS INCORPORADOS AL PRODUCTO DE 
EXPORTACIÓN O DE LA MERCANCIA RETORNADA EN E. MISMO ESTADO MOTIVO DE ESTO SOLICITUD: 

PARA SER ABONADO A LA CUENTA (s.  	DE LA SUCURSAL, C 	 

VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS. 

, 
t.(•!1s m.N 

TELEFONO: ( 

COLONIA: C 

TELEFAX: ( 

irECTIA CE RESPUESTA: 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR 
MERCANCIAS RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO. 



VI 
	 DATOS GENERALES DE LA MEJICANOS^ RETORNADA EN EL MISMO ESTADO MOTIVO DE ESTA SOLICI'E VD. 

MERCANCIA DE EXPORTACyON: 
	 FRACCION 1)1: EXPOICIACION: 

DOCEME.TOS DE IMTORTACION 

T 
I 
p 
O 

C.) 

>es,..,.... 
es.. 

DOCE  .. 	 .., 

Mut.] 611. 
/140 O 

la.ranTs15. 
/14 

•rmarna Teffat Ili 

	

I•actne... 	zr -.1--= 

	

Aaar«estamo. 	.....a. tr, 

	

wrate..... va 	r...."."." .. 

	

DurOsTATIo, 	''''..."......'"' 
i 	.. t 	I 

rmem 
..^... 

• _ 
armo... 
........ 44 •mars• 

2 

it ......... - 	, 	1 
,4,.....,.....7......., 4...̀  	I 	..."...... I 
.,...., 	.:¡::".:' 	:;;ZC•ra f ..,..„,,,.,„ „ 	1 	, 

4 	I 3 

Porreto 	i 
1;«,...;;o 	; 1 

I 

i 
! 
, a.w.r>p e. 	, 

[..ra,".; 	i : 
2.4 

SALDo 
NI 

 2., 

1 TASA : . 	„,, 
E.1 	, ,ALO . 
  I..). , i , 	I 

',s'ID •  
LE,  011., e• 
%In lfn.a1,0 
, 

1 

i 

I 1 

1 I 

/ i 

/ 

I I 

V3 1 1 / 

r I 
, i 
i 
; 

) 1 f 

; T I 
I 

1 I I 1 
. 
1 , , 
; 

, 1 i ; 
, I , i 

• 
. 20711,i1 Í 	  	. 7. .......  	ESE 1 TOTAL: , 

_.,..../ 

47 buteVs.A.1 Inca Temor.> a Twtra DE rkolAnnrro 	 TAATA DE SOLZTA- 
e7 ?OMR SS. DIDOSIO 01520{..0. 
V**1 TALOA TOTAL DE Zolk 0a1t•GMC14. roa reACCIOs A•Awco_ste.. 



!vil I EXPORTADOR DIRECTO DE MERCANC1A RETORNADA EN 1,1. MISMO ESTADO 

DATOS DE MEICANCIA FACTURADA DATOS DE LA MEECASCIS 

DE JA 
FACTURA 

C,•7111•D , 	stObt r•S 
o c 	,•, 	; EXPORTADA ,ALOR NS '"„"r"  j 	DisCRWCION DE MEICAWCIA CANTIDAD (>4.N.) ',canteo. 

• C.D.• c0541ANCIA Ce DOOM. 	 • 	C••••• C2 .•wt SOLIDA11,, • a. OMSTMOIA 31*-~•0•••••,101,. 

r 	FRACEION 

I oilteriAllorw,,,Aos  

stExcwr.ci A ESPORTADA I 1,41 V• cicri,1 lz•In• Ir, 1,1.•11‘ il/ 1:1 1,1,10.Citr• 	 , 

DraCRIPCION DEI. PRODUCTO 	 ; 1 cANTIDAD 	1 ,IP. . 
Ex,,,,,,,,, 	.,,,,,,,,,, 	i 	u•c.•,,,,,, 	; 

. 
••• IILI 1•GUIN,,,./ 	 o• oct. r•onca •.. 	•T I .4..,  t r • sn

i 1 	! 	 1 

1 
i1 

 

i 1 	i 
TOTAU; lelliggl~- TOTAL: 

EXPORTADOR INDIRECTO DE MERCANCIA RETORNADA EN EL MDimo ESTADO 

TOTátir.3. 
	 TO • 



nrramA 
IBRE 

 REPRDOEDULCCION"  
)ESTA SOLICITUD SOLA PODRÁ SER FIRMADA POR El. DIRECTOR GEN ERAL. 

CONTRALOR GENERAL O DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA 

("FORMATO INDICATIVÓ 

-ESTA SOLICITUD DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 COPIAS Y LOS ANEXOS QUE LA ACOMPAÑEN EN 2 TANTOS. 
•DERE UTILIZARSE UNA SOLICITUD POR CADA MERCANCIA DE EXPORTACION. 
-Si LAS ESPACIOS RESULTARAN INSUFICIENTES DICORPORAR ANEXO RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE ESTA SOLICITO 

LE 
	

JUSTIPICACION DEL RETORNO DE hl Ellt:ANCIAS 

   

LL  1":70‘7. " ""1""nr."ltrr. 
xecroemecaore rase.", Eme •.cua Armes. 

NOMBRE: 	  

CARGO: 	  

• 
DOMICILIO: ( 	  

Tr....EFONO (LADA): 

   

TELEFAX (LADAD 

  

       

       

       

r 	  
1 

yOCUMEnTACION COMPLEMENZSRT A,- 

rOPIk FOTOSTATICA151:181 E DE LOS 1MOCump4Tos OVE EF gp•-: ATAN 

( IMPORTADORES INDIRECTOS: 

-TACTURAS DE PUTA 
-TEDIMUNTOS DE IMPORTAMOS:. 
BEG1N El. GSM 

el CONSTANCIA DE EXPOETACION CIANDO LAS 
MERCaNCIA.5 REYNA-M.4MR A MATRERAS LNSMUTAS EN 
EL REGISTRO N »30..AL DI LA INDIZETLIA 
MAqUILADORA. A ~MERO QUE cvzwrr: CON 
PROGRAMA DE IMPOLTACION TEMPORAL PARA 
PRODUCIR AsrricvLos DE EXPORTACION. AS: COMO A 
EMPRESAS DE COMERCIO EITILES03.. 

hl CONSTANCIA DE DEPOSITO CUANDO LAS 
MERCANCIAS SE L•04 0.'11,  A EMPRESAS DE LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
e, CARTA DE ATOL SOLIDARIO Y COPIA DE LOS 

PEDIMENTOS DE EXTORTACION CIANDO MTA SE 
ERM-ICE POR UN TERCERO NO CONSIDEPADO Es LOS 
1.40.05 a• y h‘ 

1 	EXPORTADOR DIRECTO. 

( ./EDDEENEOSDE IMPORTACIDS. 
eTEDDEDITOS DE ZEROITACIOS. 

1 1,, 	•FACEDKA5 DI 'VETEE. ) 

1 



CARTA DE JUSTIFICACION DE MERCANCIAS QUE SE RETORNAN AL EXTRANJERO 
EN EL MISMO ESTADO EN QUE SE IMPORTARON. 

FECHA. 

EL SUSCRITO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS 
MERCANCIAS QUE SE RETORNAN SE ENCUENTRAN EN EL MISMO ESTADO EN 
QUE SE IMPORTARON, QUE NO SE HAN UTILIZADO DE NINGUNA FORMA O 
USADO CON FINES COMERCIALES NI INDUSTRIALES . 

EL MOTIVO POR EL QUE SE IMPORTARON Y POR EL QUE SE RETORNAN, ES EL 
SIGUIENTE: 

SE DECLARA LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE. 

NOTAS 
1) DEBERA PRESENTARSE EN PAPEL MEMBITETADO DE LA EMPRESA, 
2) FIRMADA UNICAMENTE POR EL DIRECTOR GENERAL, CONTRALOR GENERAL O 
DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA. 

141 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

    

    

 

DRAW BACK 

  

¡MITA DE RESPUESTA: 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR 
INSUMOS INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION, PARA EXPORTADORES 

QUE TRANSFORMEN EL BIEN IMPORTADO. 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: ( 

DONOETWo: 

         

         

     

COLONIA: ( 

 

             

C 	 ) CIUDAD: 	 ) ESTADO: 	 ; TELEFONO: 

EXPORTADOR DIRECTO: O EXPORTADOR INDIRECTO: C) 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 	11 1 	I i  

     

     

     

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE DESARROLLA. 

MERCANCIA DE EXPORTACION MOMO DE LA SO 1.7C11 Lb. 

1 NOMBRE COMERCIAL:( 	 

PRACCION ARANCELARIA:C.  

   

vA1OR FOB: 'DLLS. 

  

        

        

	) CANTIDAD:( 	 i UNIDAD:( 

  

  

         

xv VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS. 

VALOR TOTAL DE 1.05 IMPUESTOS PAGADOS POR EA IMPORTACIÓN DE INSUMOS 1,CORPORADOs AL PRODUCTO DE 
EXPORTACIÓN MOTIVO DE ESTA SOUCZTun: 

(INSM-N. 

1 v1 	CUENTA BANCARIA EN LA QUE DEBERÁ ABONARSE lA DEI/DUCK/N DE IMPUESTOS 1:: IM DO TACTOS. 

PARA SER ABONADO A LA CUENTA N,  

  

DE LA SUCURSAI, 

     

1 
DEL BANCO: 

         

         

 

	) UBICADO EN LA LOCALIDAD. 	  

    

     

         



ADUANA DI PUMA O 1ALIDA 

NONIAI 	D0111C11.10 011. PAINICANT1 	1L 	TOI A Nj t NO 1 I WPOR1ACIONCS 

NO111110 0 DOMICILIO OIL DUTINOARIO 01101. LA TNANitA0 	104 POPTACIONr$ I 

)01101.10 CON C00110 POSTAI. 

NOMIAO O  PIAN A OIL 101.10110001 

USO 1001.00100 II A 	 NI, 01 AMADA 

hCUERDO  

EL. JEFE DEL DEPTO. DE 
CONTROL SANITARIO DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE INSUMOS PARA LA SALUD 
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FIG 10 

i 
	. 	= 	* Di VITA AD* 

( SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO 	 _ ,., 

PARA IMPORTACION O E XPORTACION 

• 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 	pdhl  
DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

I ttNISC A M10u FA (.< 0.4:NAL V IALS C,./. .A$ I 

C. DIRECTOR GENERAL 
PRESENTE 	 _ . 

1101111111 O HAION SOCIAL 

•-- 

tutr000th 	 rt1e1 

SOLICITA A USTED ATENTAMENTE 	O IMPORTACION 	YEPPoRAL 

EL PERMISO SANITARIO PARA 	EXPORIACION 	CE1INITVA 

TAJO P11001119. 00 01011 VIADAD 

No DI [NI(D1lAT O  

Neu rtr, 	00.0110001"-- 

1ANITANIA 

4101010 114014 

--- 
11113 

Atillt PO I PA. 



' 	—7:1 O Gt•EmcntRAITRA AA.m;) v F 	t l 	A/. 	• ti I 

PRoCrIC,P. 

- 4-U NN LETRA 	 CLASIPICACION 140tICLUIIVO 51A I 

PARA USO DE 

O
(LA 1101,ACION (n. Pf17,0,11' l'O !CAMINADO 	VA ACCIDN ARANCELARIA  	O 	11( ,111,NO ISA 

O REVENTA 	 O 00.1,11 

O OTRO: 	
! 
	 MUESTRA/ 	O 	

O INVESTIOAC,.. : ,thtir. ,,  

HONORE COMERCIAL (PRODUCTO TERMINADO) O OtritAICONATERIA  PRINAIT No DE Ala IANITAR,OpIGERTE) wATERIA PRIMA 

PM. 	TVRVINADO 

CANTIDAD No. Y LETRA 	 Cr. 514,4m:10N 	 t,NrOAC OS MI.4 7 

RARA ASO DE 

I
O 	AL ARAR ACJON SIC PADOUCTO TERMINADO 	PRACCIOrd ARANCELARIA --.----. O MITRO IIA 

OREVENTA 	 O ANALIIIII L o  OTROS 	 MUESTRAS O 	INVESTI0A41011 C,NTIPICA 

r - 	Nkri/BRE cOmER:IAL (PRODucTO TEAMI rOIC OtrAIRICtIMATERN IGUALA No C‹ REO. SAMOIRIOINNIENTII 	NAILRiA PRIMA 

PRODUCTO 
CANTIDAD No Y LETRA 	 1t,I,A11rICAC10N  

PAPA 4,5./ DE 

O EL AUCITACION DE ATIDDOCIO TERMINADO 	PRACCION ARANCELARIA _ 	__ O 	REGISTRO 5 S 

O REVENTA 	 ANIALI415 

O OTROS --- 	 VUEITRAS 	O 	 O mm004114450,  

NOMBRE COMERCIAL (PRODUCTO 11.. 	 7EA,.PRIWAIY Ne.DE REILIAIATIANWreIGENTE) 	MI I'ENIA 

PRODUCTO T. 

CANVIDA3 No 1 LETRA 	 1 OLAS II ICA C1011 	 ION:, 

PARA USO 00 

O ELADOPACiON (IV PRODUCTO TERMINADO 	TRAC004 MATICELANIA 	 O 	REGISTRO :A 

O REVENTA 	 O 	ANA L 1515 

O INYEA 	CIPmy,r.  

I. os.045 COPA ERCIAL I oirol,LL,u ,..INIANJOi D LE.T.,..,,,,i,11ATTALL PAIPAIS No. De REO' WollmoO(viOelerEI 	NaTt9,A PR'',  A 

PRODUCTO " 

ZANTIDAD Ro, Y LETRA 	 CLASIVICACTON 

MUESTRAS 

PARA 140 De 

O EL ABORAT.ION CE. PPDOCC'D TERMINADO 

CI REVENTA 

r 	
MON PRO COMERCIAL (PSC 	 A5441 

1.4411DA0 145 Y LETRA 

LAN) y h, De A:s. LANITARIDI ENTEN1 

ASITICAC ION  

O IlLO:STRO S/. 

O ANAL IPS 

O INVESTIOACIOA L'15 sTL 

	-- — 
MAY ERIA 1F' 

PRODOETO ' • 

JI. 

IRACCION ARANCELARIA 

MUESTRAS 

1 

PARA USO DE 

ELADDRACIDII CC PRODUCTO TE' ', NADO 	?RAU 	CELAS. (A 	 O 	REDISTR0 TT 

O REYERTA 	 OAN : IBIS  
1,7) OTROS 	 NUESTRA 	O 	 0 .DESDOACtcm 

.....CANCELE ASE LOS RODAL,, 	.0 UTILI CE 
CONSULTA LA RELAMO 	 '54105 Que OMR AfaXten A  ESTA SOLICITUD 



VI ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA MERCANCIA DE EXPORTACION O DEL PRODUCTO FACTURADO AL EXPORTADOR DIRECTO. I • 

NOMBRE DELA MERCANCIA: 

FRACCION ARANCELARIA ( 
DE EXPORTACION: UNIDAD BASE DE CALCULO: 

0110,6_, IrEL COntl CONCEPTOS 
TO fAT NACIONAL 1 diltAN.1.0 

L-IlATIOLOJ PRIMAS. PUM T COatsCre~. ~nuca T DerAsts  
coususTaus. LUISICASTES Y OTRAS bufamia INCODDIA803 AL 11,DDUCTO 

CUOICTADO PUESTOS De FAMICA. IDOS)  
f. COMSIIITTILES lt OTROS MATEMALU AVEILIAIZZ RO INCOLEOAADOS, Por.CESAIUDS PARA 
LA dd51,0dIACId. POTOS d 	ICA. (MAI  

diECIA 	 MI =AMA d ufANºaSMACON ddlatelldITION  
E- IIALA1101 T PENAS MUTACIONES DEMUDO, DE LOS CONTRATOS DE 7~40 DE LOS 
01111105 OVE INTLinifYII. DOIECTAMMIT DI LA 1IODUCC10..  
A.. DEMACAC3014 DE MADDIAALLA Y 00410, .4.51 COLEO LA ALIGICEP.ACION Di 

ONSIZOC9ONS2 t INSTALACIONIM. L....C  

COITO TOTAL MIMO De RODUCCIO.: 

wad. alcen* da met.. eas ~memo ~n'ATAN° Adora. eAvel...Agium dm.... <ere zmunk 
emeintam• 11.1% le•••••A. 

INSUMOS DE IMPORTACION QUE SE INCORPORAN A LA MERCANCIA QUE SE EXPORTA O FACTURA AL EXP. DIRECTO. eg 

TILACCON DE 111LTOITACION 	50001405 DE IldrOXTACIDN 11.03120ZAD00 «m'ea-9~ 	 DA 1.4. 1..40. POS VMDALI RO PILDDLLT. NS aspoIrr•Clo. 
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CAPITULO 	IV 

FINANCIAMIENTOS 



4. FINANCIAMIENTOS 

A) GENERALIDADES 

Los apoyos financieros son uno de los elementos de mayor importancia para 

definir y mejorar la posición competitiva internacional de los productos de un 

pais, en los mercado mundiales, en el caso de los productos ►manufacturados de 

alta con►plejidad tecnológica o de producción, cuya calidad tiende a estandarizar, 

con base en las normas de aceptación general. El exportador que esta en posición 

de ofrecer las condiciones financieras más atractivas para la colocación de su 

producto, es el que gana un mayor margen competitivo en su favor. 

Pueden presentarse los siguientes casos: 

1. Cuando existen posibilidades de iniciar la producción de artículos susceptibles 

de exportarse. Es decir, cuando la empresa tiene conocimiento de que en el 

mercado exterior, existe demanda de productos que es factible producir. 

2. Cuando existen posibilidades de incrementar la producción exportable. Una 

empresa moderna y dinán►ica debe de incrementar sus ventas en el mercado 

exterior, proponiendo constantemente sus productos en diversos paises que le 

interesen. 

3. Cuando existe producción susceptible de exportarse. Las empresas que en 

algún momento exportaron y abandonaron el comercio exterior, previa 

investigación y con un financiamiento adecuado, ixdrlatt iniciar nuevamente. 

sus operaciones de exportación. 



Del punto anterior se desprende que las instituciones de crédito pueden 

apoyar con financiamientos para los siguientes renglones: 

Financiamientos de capital de trabajo, el cual debe investigarse en materia 

prima o en pago de salarios y gastos diversos de fabricación. 

♦ Financiamiento para la ampliación de la planta o de modernización de 

maquinaria y equipo. Las empresas necesitan estar en constante proceso de 

renovación y modernización ya que en la base para mejorar su posición 

competitiva en los mercados nacional e internacional. 

Financiamiento por necesidad de disminuir su cartera por concepto de ventas a 

crédito. 

Entre los apoyos financieros que ofrecen los bancos, se encuentran, el 

descuento de documentos suscritos por los compradores extranjeros a plazo más o 

menos largos, así es como se han ideado sistemas para finandar simultáneamente 

al exportador y al comprador en el extranjero. 

Desde hace tiempo el gobierno federal mexicano ha establecido diversos 

mecanismos para conceder distintos tipos de crédito, destinados al financiamiento 

de ventas en el exterior, a las ventas de la zona fronteriza del país y a la 

eliminación de importaciones. 

150 



El, CREDITO Y LAS EXPORTACIONES 

l'ara hacer una exportación no solamente es necesario conocer al importador; 

sino que deberemos conocer todo lo referente al país con el que vamos a establecer 

una relación comercial. En primer lugar hay que considerar las reglamentaciones 

existentes a la importación, las cuales tienen diversas facetas tales como: 

a) Licencia de inmortación, sistema de cuotas, control de divisas. 

b) Método de valuación de importaciones (valor de factura, valor de mercado 

doméstico, etc.) 

c) Tarifas preferenciales por zonas de libre comercio, mercados comunes, etc. 

d) Convenios comerciales preferenciales para ciertos paises. 

e) Otros impuestos y barreras a la importación (disposiciones de sanidad). 

Es de suma importancia, conocer las facilidades con que cuenta el importador 

extranjero en relación al factor crédito, a través de respuestas a las preguntas 

siguientes: 

1. ¿ Cuáles son las condiciones crediticias normalmente otorgadas a los 

importadores ? 

2. ¿ Cuáles son las condiciones crediticias normalmente otorgadas a los 

industriales.? 

3. ¿ Cuáles son las condiciones crediticias normalmente otorgadas a detallistas ? 

4. ¿ Qué agencias investigadoras de crédito existen en el país ? 
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Son tres los aspectos fundamentales que el exportador debe tomar en cuenta 

para llevar a cabo ésta política de crédito: 

152 

En el aspecto crédito se requiere una colaboración estrecha entre el 

exportador y su banco, porque puede darse el caso de que el exportador esté 

dispuesto a financiarlos cuando la naturaleza del producto que se exporta no se 

ajusta a las costumbres y políticas de financiamiento. Los plazos deben de estar de 

acuerdo con la naturaleza y la vida probable del producto. 

El exportador debe tomar en cuenta que en el Comercio Exterior hay 

circunstancias que modifican o reforman la politiCa de crédito. 

La persona que por primera vez esté pensando entrar en el negocio de la 

exportación, va a estar naturalmente preocupada en recibir pago por sus ventas en 

el extranjero. Esto no debe detenerlo, ya que los bancos comerciales alrededor del 

mundo mantienen asociaciones entre sí para ayudar al exportador con 

informaciones de crédito, cambio de moneda extranjera y el cobro de pagos. Más 

especificamente, un exportador puede recibir pago mediante una carta de crédito, 

giro u orden de pago, o algún otro término, dependiendo del acuerdo a que se 

llegó con el comprador. 

El exportador es responsable directo ante las instituciones bancarias, del 

crédito que el ha otorgado a los importadores, es por eso que debe de tomar en 

cuenta una serie de elementos para otorgar el mismo. 



1. el ¡MIS al (pe va a exportar. 

2. el importador. 

3. el estado de la competencia a la que se va a entren lar. 

B) CARTAS DE CREDITO 

Las cartas de crédito son un instrumento financiero abierto por el imporlador 

mediante un banco de su región. La carta de crédito estipula el precio acordado de 

venta entre el importador y el exportador, la cantidad que se deberá embarcar, el 

tipo de seguro que debe ser contratado y el tipo de precio en cuanto a los términos 

de venta. La carta de crédito nombra como beneficiario al importador cuando 

todas las condiciones se hayan cumplido por parte del exportador. Las cartas de 

crédito dan la seguridad al exportador de la solvencia del importador, la mayoría 

de estos documento son confirmados, lo que obliga a que un banco corresponsal 

del emisor, por lo regular un banco local del exportador a pagar cuándo las 

condiciones se hayan cumplido, aun cuando el banco emisor no haya recibido ni 

revisado la documentación comprobatoria. 

Se deben tener ciertas consideraciones: 

a) que especifique la cantidad completa del crédito, el término en que la carta 

deberá ser pagada, la descripción (fe la documentación comprobatoria y si 

acepta embarques .parciales o no. 

b) cuando el exportador recibe una carta de crédito, debent verificar que pueda 

cumplir con todas las especificaciones ahí indicadas, en caso contturio, deberá 
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solicitar al banco notificado que haga las correcciones o enmiendas necesarias, 

para que éste solicite la autorización del emisor. 

Las cartas de crédito son usualmente utilizadas para los negocios con nuevos 

clientes, o cuando algún cliente ha tenido problemas para emitir pagos anteriores. 

Las cartas de crédito permiten la utilización de créditos, de tipo revolventes 

inclusive, pudiéramos considerar que en la práctica común existen tres tipos de 

plazos en las créditos; los de corto, mediano y largo plazo; los primeros 

comprenden usualmente periodos hasta de 180 días, los de mediano plazo hasta 

de cinco años y los de largo plazo, son mayores de cinco años. 

Para los paises en desarrollo el método más conveniente son las Cartas dé 

Crédito, pues garantiza al exportador que el importador es solvente mediante el 

aval de algún banco y que se ha comprometido a pagar tan pronto las condiciones 

del contrato hayan sido cumplidas. 

Ks un hecho que a las empresas ya sea comercializadoras o manufactureras de 

cualquier país le interesa vender al extranjero y que también existen gran 

cantidad de ellas que tienen la necesidad de importar ya sea mercancías o bienes 

de capital, sin embargo ante el desconocimiento de las empresas con la que 

iniciará operaciones cuando estas se presente, independientemente de la fonna en 

que logren conectarse. FI COMPRADOR querrá verificar que las mercancías que 

compre sean efectivamente las deseadas ett cuanto a calidad, cantidad, naturaleza 

y estado de conservación que los productos los reciba con oportunidad en el 
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tiempo pactado, es decir necesita tener seguridad en las transacciones realizadas, 

de lo contrario se podría ver en el caso de liquidar una operación anticipadamente, 

sin tener la seguridad de contar con el servicio solicitado y en algunos tal vez ni 

siquiera recibirá la mercancía. 

El VENDEDOR deseará que el pago de su mercancía se efectúe por adelantado, 

incluso antes de hacer In entrega del pedido, evitándose así es posible morosidad o 

incluso el que una vez entregada la mercancía no se pagara, así mismo ambos 

comprador y vendedor desconocen las legislaciones que rigen en el país de la 

empresa con la que realizan la transacción. La solución de cutre todos los 

mecanismos de pagos del comercio internacional que tienden a solucionar estas 

dificultades a las que se enfrentan compradores y vendedores, es el crédito 

comercial ( Cartas de Crédito ), es el más eficiente económica y jurídicamente, ello 

se debe a la intervención de los bancos, los cuales por su solvencia Moral, 

económica y reconocida seriedad profesional, se colocan en el papel de verdaderos 

intermediarios, promoviendo de esta forma el comercio exterior. 

Un concepto de crédito comercial es el siguiente: 

"Es la promesa de pago de un banco por cuenta de un comprador, a un 

vendedor a través de un intermediario". 

Al banco que otorga la promesa de pago se le llama BANCO EMISOR, en tanto 

que al banco intermediario se le conoce cono BANCO CORRESPONSAL, al respecto 

es necesario tomar en cuenta la garantía de pago que otorgan los bancos se realiza 
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cuando el vendedor cumple estricta y literalmente con todas y cada una de las 

condiciones señaladas en la carta de crédito documentaría (contrato). 

CARACTERISTICAS DE LA CARTA DE CREDITO 

♦ Es una operación bancaria 

• Es un instrumento de pago 

♦ Es una contrato de apertura de crédito, entre el comprador acreditado y el 

banco acreditable, pero a favor de un tercero, siendo dicho crédito por orden y 

• cuenta del acreditado, obrando el banco exclusivamente conforme • a 

instrucciones literales, proporcionadas por el comprador., el crédito otorgado 

para el pago, sólo será dispuesto por el beneficiario, contra entrega de 

determinados documentos relativos a la mercancía que se importa. 

EL PAGO.- puede ser mediante aceptación opera cuando la obligación que 

asunte el banco consiste en suscribir en calidad de aceptante, una letra de cambio 

o un giro a la orden del beneficiario o vendedor, peor el importe del crédito y 

contra la entrega de los documentos en orden expresamente señalados por el 

comprador, en otras palabras, el vendedor recibe en pago de su embarque una 

aceptación bancaria, la cual es 100% liquidable a su vencimiento y que incluso 

puede ser descontada pira acelerar su pago. Es a vista, cuando la obligación del 

banco consiste en pagar de contado el importe total de crédito de beneficiario 

vendedor, en el momento en que se presente la dócumentación pactada, entonces 

el pago a la vista debe operarse en los casos en que el comprador y vendedor 

hayan pactado la operación de riguroso con lado. 
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OBJETIVO PRINCIPAL DI: TINA CARTA DE CREDITO 

El objeto principal de una carta de crédito es facilitar el comercio interior y, 

sobre lodo, el exterior de un país, otorgando la confianza necesaria entre el 

comprador y el vendedor, en virtud de intervenir los servicios del banco o de 

bancos como medidores en los pagos. Lo que garantiza a ambas partes tanto la 

entrega como el pago de la mercancía objeto de la operación. 

LA DOCUMENTACION 

Los documentos relativos a la apertura de crédito son, la solicitud y el 

contrato, que en la práctica es el mismo documento, al frente se encuentra la 

solicitud en donde se especifican las características de la carta de crédito y al 

reverso el contrato. También son necesarios los doeuMentos relativos a las 

mercancías; la factura, el conocimiento de embarque y la póliza de seguro. . 

CARTAS DE CREDITO DOCUMENTARIAS 

Definiremos brevemente el concepto de cartas de crédito documentadas, 

diciendo que es el compromiso que adquiere una institución bancaria (banco 

emisor) por cuenta de una fkma (solicitante, importador o comprador), ante otra 

firma (beneficiario, exportador o vendedor), por conducto de otra institución 

bancaria (banco notificado) de pagar determinada suma o aceptar letras a favor 

del exportador, contra las presentación de determinados documentos y el 

cumplimiento de las condiciones estipuladas en la carta de crédito. 
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Las cartas de crédito documentarías representan una real y efectiva garantía 

para el vendedor, esto sólo es cierto cuando el beneficiario cumple estricta y 

literalmente con las condiciones de crédito documentaría. Por lo anterior e 

independientemente de que no todas las cartas de crédito ofrecen igual grado de 

protección al exportador, no conviene descansar totalmente en el hecho de contar 

con un documento de esta naturaleza, descuidando la investigación de los 

antecedentes del comprador, particularmente en lo que se refiere a su moralidad. 

Cuando se dice que una empresa tiene tan mala reputación que solamente se 

podría tratar con ella a base de cartas de crédito irrevocables y confirmadas, 

frecuentemente se olvida que sin por alguna razón se originan discrepancias entre 

los términos de la misma y la documentación correspondiente, un comprador poco 

escrupuloso puede aceptar la mercancía que ya le fue embarcada, sólo a condición 

de que se le haga algún ajuste en el precio o se le conceda alguna otra ventaja a la 

que normalmente no tendría derecho. En estos casos, el exportador se encuentra 

en situación de tener una mercancía en tránsito o en su punto de destino y por 

otro lado el riesgo de que su cliente se rehuse a liquidar los documentos por su 

valor exacto. Así mismo, el beneficiario se encuentra en una situación favorable al 

recibir el pago de la documentación que ampara mercancías cuya calidad y 

caractisticas son desconocidas por el banco al momento de negociar la carta de 

crédito, en virtud de que los bancos únicamente manejan documentos no así 

mercancías. 

Los tipos más usados de cartas de crédito documentadas son: 
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CARTAS DE CREDITO IRREVOCABLES CONFIRMADAS 

Las cartas de crédito irrevocables y confirmadas son las que reúnen la ►máxima 

garantía Para el beneficiario. Estos documentos constituyen el compromiso 

irrevocable de pago, no solamente del banco extranjero que las emite (emisor), 

sino también del banco local (banco mexicano), que las confirma y por este hecho 

se hace solidariamente responsable de dicha obligación y se compromete a 

efectuar el pago en sus oficinas. Es posible que la carta de crédito sea confirmada. 

por otro banco extranjero. En este caso, el banco confirmador es de reconocida 

solvencia y que su confirmación refuerza la responsabilidad del banco emisor. 

CARTAS DE CREDITO IRREVOCABLES NO CONFIRMADAS 

Este documento constituye el compromiso irrevocable que asume un banco 

extranjero (emisor) de pagar el importe especificado en la carta de crédito, al 

recibir en sus oficinas los documentos respectivos, siempre y cuando estén 

extendidos de acuerdo con las condiciones de la misma. Usualmente, esto implica 

que dicho banco se reserva el derecho de hacer el pago final y dar por liquidada la 

operación, solamente hasta después de recibir los documentos correspondientes, 

comprobando a su satisfacción que éstos están en orden y que los requisitos 

estipulados también se han cumplido. 

Se acostumbra que la institución emisora solicite a su banco local que le 

notifique o sea que la tramita al beneficiario, con esto se evitan dudas por parte del 

exportador respecto a la autenticidad de un documento proveniente de un banco 



extranjero que pudiera ser desconocido por él. Como ésta notificación se hace sin 

responsabilidad, el exportador sigue contando únicamente con la garantia del 

banco emisor en el extranjero, situación que podría acarrearle problemas, en caso 

de que tal banco resultara insolvente o de que la institución mexicana no aceptara 

hacerse cargo de su negociación. 

CARTAS DE CREDITO REVOCABLES 

Este tipo de cartas de crédito ofrecen una protección o garantía de pago muy 

relativa, ya que puede revocarse (cancelarse)o modificarse en cualquier momento, 

sin previo aviso al beneficiario, bastando para ello con que el solicitante pida su 

revocación o modificación al banco emisor. Sin embargo, cuando el banco 

notificador autorizado para negociar ha recibido alguna notificación antes de 

recibir la orden de revocación, esto no surtirá efectos por lo que a dicha 

documentación se refiere. 

CARTAS DE CREDITO IRREVOCABLES TRANSE-111111.ES 

Estas cartas de crédito pueden cederse o traspasarse totalmente a una sola 

empresa, o bien parcialmente a varias compañías, en el caso de que se permitan 

embarques parciales. Estas transferencias deben hacerse exactamente en los 

mismos términos y condiciones señalados en la carta de crédito, original, pudiendo 

cambiarse únicamente el valor del crédito, el precio unitario de la mercancía y el 

periodo de validez o de embarque, pero sin exceder ni el valor, ni la vigencia 

original de la carta de crédito. 
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CARTAS DE CREDITO IRREVOCABLE REVOLVENTES CONDICIONADAS 

Las cartas de crédito que contengan la cláusula de revolventes permiten que 

durante su vigencia el beneficiario disponga de su valor total en varias Ocasiones, 

ya sea diaria, semanal, mensualmente, etc., sin que se cancelen, al agotarse su 

importe por primera vez, como sucede con las cartas de crédito normales. 

CARTAS DE CREDITO " BACK 10 BACK " 

Se trata del establecimiento de una carta de crédito que una persona firma o 

solicita, ofrecimiento como garantía o respaldo, otra carta de crédito abierta a su 

favor previamente. Usualmente se ofrece al banco que ambas cartas de crédito 

sean lo más similares posibles en cuanto se refiere a descripción de la mercancía, 

ya que en los demás aspectos, como importe, vencimiento, expedición de facturas, 

etc., sí habrá diferencia debido a que el beneficiario de la primera carta y a la vez 

solicitante de la segunda, normalmente obtiene un diferencial como utilidad, y 

necesita un margen de tiempo para que después de que se haya ejercitado la 

segunda carta de crédito prepare los documentos adicionales necesarios y pueda 

cobrar la que originalmente se estableció a su favor. 

Las Hack to Back no representan un garantía efectiva para el banco a quien se 

le solicita el establecimiento de la segunda operación, ya que puede suceder que 

por causas ajenas a su control, el beneficiario no pueda obtener la negociación de 

la carta de crédito a su favor y por lo tanto no tenga los medios para liquidar la 
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que él solicitó. Con las cartas de crédito ilack to Rack se pretende crear solvencia, 

económica en una persona o empresa que usualmente no la tiene, buscando con 

ello que un banco acepte establecer otra carta de crédito. 

Generalmente los bancos rehuyen el manejo de cartas de crédito Rack to Rack, 

prefiriendo juzgar la apertura de la segunda operación basándose exclusivamente 

en la solvencia financiera y moral del solicitante. 

MECANICA DEL CREDITO DOCUMEN1 ARI0 

a) El importador solicita un crédito documentario. 

b) El crédito es emitido por el banco y enviado al banco correspondiente en el 

extra►jjero. 

c) El banco del extranjero comprueba que las firmas, en la carta de crédito, son 

validas, luego, avisa al exportador que la carta de crédito es auténtica, y, si es 

posible le confirme que si el banco emisor no paga, el banco del exportador 

pagará. 

d) El exportador examina el crédito. Si todo está en orden, hace el embarque de la 

mercancía, recibe un conocimiento de embarque de la mercancía, recibe un 

conocimiento de embarque, el cual es requisito para tomar posesión de la 

mercancía. El exportador entrega toda la documentación requerida, incluyendo 

el original debidamente firmado del conocimiento de embarque a su banco. 
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e) El banco del exportador revisa los documentos contra la carta de crédito. Si 

todo se encuentra en orden, paga al exportador y manda los documentos al 

banco del importador. 

f) El banco del importador checa los documentos contra la carta cc crédito, si todo 

está en orden notifica al importador que los documentos han llegado. 

g) El importador paga al banco y recibe el original del conocimiento de embarque 

debidamente firmado. El importador entrega el original del conocimiento de 

embarque a la empresa transportadora y toma posesión de la mercancía. 



Terminos de pago 
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CASO PRACTICO 

1. IDENTIFICAR EL TIPO DE OPERACION 

2. SELECCIONAR EL PRODUCTO: 

a) Nombre comercial 

b) Fracción arancelaria 

c) Unidad de medida 

d) Trato preferencial 

3. En el módulo de atención al público de la SECOFI, se proporciona información 

acerca del producto; esto es, si se requiere autorización u opinión de otras 

Secretarias. En ésta Secretaría se nos proporciona: 

a) Solicitud de permiso de importación o exportación ( dependiendo del productO) 

b) Certificado de origen 

4. En el caso de alimentos, cosméticos, bebidas y medicamentos, se necesita la 

autorización de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, para lo cual la misma 

expide la Solicitud de Permiso Sanitario para Importación o Exportación. 

5- Se recurre a una institución bancaria para solicitar el financiamiento adecuado 

dependiendo de nuestras necesidades. 



6. Se factura la mercancía y con éstas se realizan los trámites de seguro y 

embarque, 

7. En el caso de que se requiera devolución de impuestos, se llenarán las formas 

correspondientes y se presenta►►  ante la Secretaria de Hacienda (Formato de 

Draw l3ack) 

Desde el momento en que se piense llevar a cabo una operación comercial, es 

necesario contar con los siguientes documentos: 

a) Cédula de Registro Federan de Contribuyentes 

b) Padrón de Importadores 

En el caso de que trate de productos cosméticos, alimenticios, bebidas y 

medicamentos: 

a) Licencia Sanitaria 

b) Cédula Unica de Registro Sanitario del producto 

En el caso de la importación el vendedor tiene la obligación de mandar la 

documentación necesaria para realizar dicha transacción. Un documento clave 

para ésta operación es le pedimento de importación el cual generalmente lo llena 

el agente aduanal, pero para tener conocimiento del mismo, anexamos 

documentos e instructivo de llenado. 
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SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTENOR 

SECCIFI 	SOLICITUD DE PERMISO DE 
IMPORTACION O EXPORTACION 

104 
C.111l0 

plçtÇPAftA flk.uflrA11,011lA 0014j~  

( 9 
SECTOR _ 
PUBLICO 

PRIVADO--fil 

_ [1 

O) 
	IMPORTACION  DEFINITIVA O 

TEMPORAL 
(3) -1.4-0-DALIDAD 	 ---------------.1.--__—_-.1—_- 

----_____-_----- 

__ 

r NOMBRE O AMOR SOCIAL 	 (4) REO. NAL. DE IMP. Y ESP. 	(0) 

RATONE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

DOMICIUO 	 CALLE 	 No O LETRA 	 COD POST REO. FEO. 	RIDUYENTES  DE CONT 	til 

ROSAS MORENO NO . GO Col.. SAN RAFAEL 	 06470 SAAS-136072961.0 

CANTIDAD A  IMP O EXP 	(ID) 
LOCAUDAD 	ESTADO 	 TELEFONO 

MEXICO, D.F. 	 592 37 64 
--- 	 ----- . 

—.----------.--- 

MERCANCIA A IMPORTAR O EXPORTAR 	 (5) UNIDAD DE MEDIDA 	(II) 

FRESAS CONGELADAS 
VALOR EN O LS e.0 & 	(1) 

ADUANA 	(in 

PAIS DE ORIGEN O DESTINO 	DM 

MEXICO 

INFORMA CION 
FRACCION ARANCELARIA 	 (A) 

2000.60-01 

AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR LA SOLICITUD  

(7) 
NonnE. 	LEC. JORGE HERNÁNDEZ ELIZONDO 

CARGO° PUESTO EN LA EMPnESA1 GERENTE DE COMERCIO EXTERIOR 
---_,..—. 	- 

NUM OE REGISTRO 	 PROTESTO DECIR VERDAD ----- 

TELEFONO 	592 37 64 

FIRMA 

-- _ 

- 	--. 
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..---- 

INTERESADO 290 • 001 

 



ASE %OS PARA IDENTIFICAR LA METICANOTA (10 

I ~.1  CATALOGO 

1161 USO ESPECIFICO DE LA LIEFICANCIA 

.7.111-  F.-7J 	 • 
C.D0A0 

ACTIVIDAD O G1110 KI NCIPAL 	 (15) 
- - 	- 

CULTIVO Y cow.iic IA1,1 ZAC ON 

VENTA 

1
110000 EN OVE SE CONSUMIDA LA METICANCIA. 

PERMISO ANTE/SOFT DEL POODUCTO SIMILAR  

DATOS COMPLEMENTARIOS 

INTEIIESADO 

AISTIFICACION DE LA IMPORTACION O EXPORTA CION 	 (20 
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SUBSECRE(ANTA I JE COMERCIO EXTERIOR 

SECCIFI 	OLICITUD DE PERMISO DE 
IMPORTACION EXPORTACION 

10,4 /00 ,141.<1 



169 
	 J 

LIC. JORGE DERNANDEZ ELIZONDO 

INTERESADO 244-031,2 

SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR 

SECOFI 	ANEXO A LA SOLICITUD PE 
IMPORTACION O EXPORTACION [III ji 

~N.O 
<,1 Itlf PAft. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

SATORI Y ASOCIADOS, LA. DE C.V. 

PARTIDAS De MERCANCIA A IMPORTAR O UPO« TAR 	 (2T) 

PARTIDA CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

ENDLS EU_A 

TOTAL 

KCS. FRESAS CONGELADAS ENTERAS 

NOMBRE Y FIRMA DURE:81.0,13A BI.E 14 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

CERTIFICADOS DE ORIGEN 
1 

FOLI O 

r: 1I A A U TORIZADA 1 NOMBRE LIC. JORGE. HERNANDEZ ELIZONDO 
....RACIONES 	CARGO EN LA EMPRESA 

TE! EFONOS 	592 37 64 1 	• 	 

GERENTE DE COMERCIO EXTERIOR 

FAX 

FECHA 

REGISTRO DE PRODUCTOS ELEGIBLES PARA PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS 

DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE RAZON SOCIAL 	SATORI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBurENTES 	SAAS-860729DL0 

CALLE Y NUM. 	ROSAS MORENO No. 60 COL. SAN RAFAEL 

()F,IJINils 1 CIUDAD PEXICOi D.F. 	 ENTIDAD CUAUHTEMOC 
Dr;MICIL I O 

P 05470 

••••1 .." 

 

DATOS DEL PRODUCTO 

'''Rr 'E'._:111.5:1 EN ESPAÑOL FRESAS CONGELADAS 

EN INGLES STRAWBERRY ICE 
1 DE E xPORTACTON 	2008.80-01 

NAL AD1 ¡SOLO EN CASO DE F -- PORTAR A LA AL ADN 	2008.80-01 

P“. ,-., f ,uCTO 	CONSUMO HUMANO 

I 	PRODUCCION AGRICOLA QUE NO NECESITA PREVIA ELABORACION, ES POR CULTIVO 

=•"!1! PE, 
• ,• 1, N 

• EL PA!': 

240-043-1 •°°, 
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COSTO DEL PRODUCTO A•EXPORTAR 

ny 	 L PRODUCTO POR UNIDAD DE ExPORTACION, Erl TEcolE,Jr3c) POR ESTE CONCEPTO 
, A ur.cl,Ar, 	I v: 	PARA rActuRAR LA.  E. I n TACION 

cE 	 - P 	 ujsuciOS ty..7.10t4ALEs PUESTOS Fui.  A u-IRRIGA DEL PRODUCTO DE E ‹PORTACION 

CE E. , 	 iriSUMOS oAPORTADos AL LIOL4EIJTe) DF •"-u ADO:SICIt: ADUANAL. r...:ClovENDO LOS 
r u! '/ 	 rw;ADrv.,, PiJR LOS CUALES NO ORIENDRA DFVOLUCION 

di TI LO ••••4 	 •n 	 DE;! DEL PIS AL OVE REALIZARA LA E ,por-IT.Nclow. vER,IIOUE SI SO 
• "•! 	•I- 	 DE - •:!R,Griq 	 ▪ 	rorw, A 4,1.9,1:T17AR 	VALO,c 

•,•"1/1- 	f 	 • 6  •O t 	•ZI T ..'.1t1.1. 	SE•7:OF I CUECE ▪  r4E•DLII',I !OS Uf. 	SARIOS 

• , : 	I • !,I" 	•• •',•••.-• • •raHA 	•P•..-  !A PUEDE luct UIR 	 ,47.1Es, 
: 	 • 	. 	 P 	 .A1;1- 	;ir mrsu 

!..i•t..• 	1.-.A!,“ ••; 	 -•!.u .. 	Lit E • P. 4'4 TAGION 

• • 	r•,:• 	 -• A I 	F 	 ur.,:zots. r 	 1,!n!- • 1•D 	 54-.! 
1,f 	 • 	Ni-, E w.-,L ruIER!e DEL PP0[...3. - 

1 mal 	 .. • t• 

vALOR ET1 DrA ARES POR iir!!PAD DE E .'POP.TACI- C, T: 

1 

UNIDAD DE E XPORTACIO1kli 

ORIGEN 

A, 	r1;-, 	 I BE E 	F 1=1.4!! 	 TO TAL 

2 	 ,TIPLE • rI:-1'; 	 1.-..FtFs 	 ' 

1,  4 I 1,IMP.• 

j4  rsI•1“ •-- +—O 	-• 	 ti 
- 	- 	 - 

6 y COSTO DIRECTO (suma conceptos 1 a 5) 

17 COSTC•r› 

I 	  
LCOSTO TOTAL EN FABRICA (suma 6 y 7) 

LYu I PRECIO FOB FABRICA 

1,01 PRECIO FOB PUERTO DE EXPORTACION 

   

  

240-043-2 ' 



PREFERENCIAS PARA LAS OUE SOLICITARA CERTIFICADOS DE ORIGEN 
	

1 

a! NO ESCRIBA EN LAS ^REAS SOMBREADAS, ES TNFORIAACiON OUE LE SERA PROPORCIONADA POR SECOr§ 
Sl INDIOUE LOS PAISES PAPA LOS CUALES REOUERIRA CERTIFICADOS DE OIPGIII MARCANDO LOS ESR‘C,-25. 

• LA ;20ENERDA DEL PA,s O PAISES DE NITERES 

c) EL - TIPO DE ,-.p,TER,2 DE OR,GEN CORRESPONDE AL REQUISITO DE ,I!oP. ACRE•-rAPO QuE EL PRODucTO 
DEBER.. Fumpr rur,nA OBTENER LA PREFERENCIA ARANCEL ARIA El PF 	 r-,F TALLA  
EL CUADRO 'E' DE ESTE CUESTIDIIARIO 

41 SECOFI DEFNIIRA LA *CERTIFtCACrorp DE CRITERIO DE ORIGEN QUE COPPESRONuE AL PRODUC.1,,, 	BASF 
EN LA. INFORMACION CONTENIDA EN ESTE CUESTIONARIO ESE CR, t R.O E BER A APARECER EN LO,  
CERTIFICADOS DE ORIGEN OUE AMPAREN LAS El,p0RucIGNEG At. psrs rspEcl .;:zo 

e) LA CEE. SE INTEGRA. POR ALEMANIA. BELDIcA, DINAMARCA. ESPAGA. r 	 GRECIA. 'PI ANDA.. 17Ar 
LUAEM9uRGo, PAISES BAJOS. PORTUGAL V REINO UNIDO 

I SISTEMAS GENERALIZADOS DE PREFERENCIA 

i 
I 

PAIS 
l 	CRITERIO DE ORIGEN 
! 

TIRO ' 	CERTIFICACTON 

I AUSTRALIA 	 3  

.._ ,—..._ 
AUSTRIA 5 	I 

I BULCARJA I•I 
2 	1 

1 	! 
I--  

[ 	iCANAnr. 1 
cmcco3LovAown (-)1 	2 

, 
i 	. UF E 	le! 	 I 	5 

1 

r 	; 

 ESTADOS .3711005 	1 	7 

FINLANDIA. 	---1.—  5 
t 

; 	í 
r 	• titmoPia ,-) 	1 	2 	1 

j 	! IAPOT 	 ' 	5 	; 

NUE .4,  ZELANDA 	1 	3 
rnt.r.rti A f 1 	i 	: 

I 	I 

syJE,'t A 

Ni -  •  

14,3:“A 	i• 	I 	l' 	' 

1 	5 	1 
i___ 
1  , 

CONCESIONES EN EL MARCO DE LA ALAI)! 

PAIS 
i 	CRITERIO DE ORIGEII 
1 	:—T-: 	----!--- 	•.    j 	T.AL.rir-rL.D0 	i 	L..ErITI• 	IC.,-1... •1  

ARGENTINA 15 5 21 
I 	. 

BOLIvIA 15 6 2;  

BRASIL ;5 5 2 t- 
CHI! E 15 o 	2 i 	l 

--1 

COLOMBIA i 5 	r.. 	2 ;  

ECUADOR i5 4 2r  
+ 

PARAGUAr --1. 	.. 0 	'1.---- 
- 

PERU 15 O 2 i 
_.1 

4-4 4=IN 4.-,4-1 4,  15 5 21 , 

1 1 	VENEZUELA 15 	••:, 	2 ¡ 1 

VIGENCIA : 

ANALISTA J. DEPTO. 

240-043-3 
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CRITERIOS DE ORIGEN 
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. 	F ,1 	I I 	cuanta., 

DF 
C 

,..;RITEqlf., 	DF 	.DP , i,1: U 	r....P., 
PE 	EslE 	erre=:Tt••rt ,, i--ri• 

vi.;.; 	; 
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I.; • .1,--,1E-11 	 PROVEEDOR 

- 

usi  DESGLOSE DEL COSTO DE LOS INSUMOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DEL PRODUCTO 

,; 5-_553NE.11-iNE El 	DE LOS inSumOS INCORPORADOS POR UNIDAD rsE E • ROPTACION DEL PRODUCTO 
VER;r1ONE 	 TOTALES cc5TNC.I6AN CON LO DECLARADO EN EL --_;.!5,.i•a5) - r..-  DE ESTE CUIT5•5NAR5 ,.) 

I "11 t•-“: 	 LOS 1:251.~...• 	 /CiENTES. PREPARE AT;1:••O5 	PAPE!. mENBRE/if,-5 DE LA 
.;.Atir55:5 	 O PRESENTE 1 ,U;'. MIE •05 EN t.4EDIOS r.nz•-,T,t !;•„):5° 

DECLARACION DE LA EMPRESA 

LA INFORUACION CONTENIDA EN ESTE 
CUESTIONARIO Y EN SUS ANEXOS SE 

PRESENTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

1  

COSTO TOTAL DE LOS INSUMOS NACIONALES: 
-7-  

rolt.o: p1s  _., 

1 	C, 

	

FRAC.:10tl DI.-  u..iI,  ; 	PAIS DE oPiesTri 	• 

5 	 J 

	

i 	 i-- 

COSTO TOTAL DE LOS INSUMOS IMPORTADOS: 
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F 	 • 
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H 
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SATORI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
ROSAS MORENO No. 60 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

CERTIFICADO DE. ORIGEN 
Ro.) 

I. Nombre y Domicilio del Espotidor, 

snuln Y KU:IALYE, S.A. DF C.V. 

!UY« P41174) tb. fi) 

al.. SAN 17.AFAII. 

1.19(13). D.F. 	(14,51.., ,,„, „ 	,„, 
Número de Remiro rigli: ...-mrn'll"' 

2. Nombre y DornkIllo del Prod.:me, 

(:ATtIll Y AFLEINIII, S.A. IE C.V. 

R2-11.9 /41374) No. N) 

(II.. FAN RARO. 

011410 *((W D.Fa 	, 
Minero de Registro rimad. slAks—fiCOVIXD 

7. Nombre y Domicilio del linputtaddr, 

INIIIITN:14YEF. VIT17111.411113, S.A. 

AV. LINANIlitt 215 

(16437 (VJW'AS, VITIZIZA 

Ndrndm de Registro Fiscal. IMVE—~12.114 

4 Número y 
fecha de 
factur1(1) 

3.C.ImiírcacOn 

arancelada 
6. ['novelón ella) bien(e) 7. enterio pare 

limo 

Prtferenclal 

N. Valor de 
Contenklo 

Regional 

9. Otras 
Instancias 

a7(13.C114:11 INFSAS CaillAllAS 11411,11/0 

10 	Declaro bajo plettata dt decir beldad que: 
•dd ¡Aromad,» contenida en ame dockm rdo a impiden y cofre, y me hago reapontebit de comprobarlo ayas dettatedd, Estoy [Ufrearmas qu. Va acido labre por tuaillu'ufe 
JecIttecOn hin II OrlOO611 1.113 O la lacro uta coO ti presente documento 

. 	. 	 . 
-Me comprometo a eloserve: > presentir. 	n caso de ser lequesidd , loa documental occemdor que respalden el coco» del posen» cenIncado, ad con» a no rdkar pm estrilo a Ifdss 
las penends a quienes haya eme el ado el pr fetos emitiere°, de cualquier cambio que pudiera armar la exactitud o rendre del mlemp. • 	, 	 . 	' 

•leta hinca con oh:manos y cumplen ton los orprisltod que les lon aplicable, conforme aI terad 	de Libre Comercia «lebridd ere 	Lo badea U11140 34.1<inu,. te Feeebe4e 4,  
Columaid y la República de Venezuela, y no han sido objeto de plomemtento adettinti Ce toldillo otra opc m'In fuera de los 6~4,1 de las Panes; ulso en los asea penna005 en 
ti articulo 6.11 del Tratado. 

I 
•Este minoro le compone de _ _ hojas, Influyendo »dos mis amos 

Fuma, 
11"Pl'a 	ákítill Y A9ICINLTis S.A.Ir C.V.  

i.le. JEliti IfItNANI17. F3.171140
. 

Narittne: 
. 

on, 	allETtir. IE COMICIO Dffl.11.1(T1 

Faba: Telefotos. 	533 37 64 	 FAX 

II. Observaciones. 

5 ) Validacinn del cenifidaf o de origen (7I.XCLIISIVO PARA LISO OFICIAL) 	i 76  
laludad. país, fecha. nombre, firme y uno) 



1 IZA/ t DO CE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA FIEPUI3LIC A 01 COLOMDIA Y LA REPUBLIC A CE 

VENEZUELA 

INSTRUCTIVO PARA El LLENAN) Otl. CERDO iCADO OE )RIGEN 

m eme, te ce 	 arel,,,,0 piele,eati, lita dectmenlo deberá set Ilenano en  lama 00L.5 e le su ,c,abIes to/ e' e / c/c.1.15,/ ou• 	s 

dele,  a /Pe', en  s.. Ceder o 10010, 10 Ce /atooar ponmenla de undanazdn Cuando el enpronot no sea el prolurow cse/ pon 0/pea puso/ e l•ow ene 
con t, unleno 	d,,,aiJe en de 0,90'1 nue ampare el den.Menet. y nresoda fou el ennupor del per l'ano le'.1,.0,  it'-lt iana O Con 10,3 M, eNJICe 

Pata no elenos cel eerado te este Celf C41'00000)0,, se enienlona H. 

Oleo• 	 Cualtpe/ 	pronuen anipon o testera 

Numero te red 1,0 Ntool 

En I,14 ilpydes Un.,,,,,1„.eileer0., le tia. ce? regiaiit 'el. al de cootrn—seolos tr s C 
te la Red/teta de. Coompa eneta 	keenell,le,en 1401.3i, ;N r 
El LO ePublee de Venebeee el oegneto te tneen \Kien Itero (Pie 

Parles 
	

la E slanoo lindas Men:anos 	Repuboca de Coloontua y la ReCet,I.CdOe ,,, enet,e13 

TI ala ,.,, 
	

Ci Trata 10 de Pm CCRerCIJ celebrado entre lea r.312.03 Untos Me .4anoe la eee,ele, 	 e lile C  e do, v0 00,„o/s 

Campa No. e 	,ntdue Ci nemete eim 
	

talen 10.33 dome I, /Lecidyendri ...del y 	.,INC ne ltut ^n lye y e-  r.,eie le 

do.. .penare 

Campo Nn 	Id:don el nutre CoMpolo,er,rneact,n O Uzo',  tonal euro. Lo ioCluyeelo C,Men C1 	cimein ce 	133  y t. 11,c31.: col l'e; 111, 

del P.c.',  En Cato lo .c e' len•Itado ancore meneo dereas de un pliciuclei reir, .03 0111 te te 7o:t'ares ice, roes ente n000 

lna uno ee ellos 06 tan,  3,1bn/tenle menopreatcs y natendu felven000 aleta 31 ene 	en e' 	 oe oree, o , 

	

.loolloon ro elle lamln Sea cort:e/Pa dona 500110,50 oP la  1,9L,enle 	4.1portle e s;,.10 de. 13 a,mulan ecincenm13 
c3e3 e,, be el prrd,.rrCt  y et t.porladni Sean  11  misma pe/ sena, ,opnue la releen 

C.., No 3 	nd,aue el e:mem ene- rolo nenemeaotn o /anon bocal 	onpootnno anno • lal • ",'o el Ilt'l" o 'al V e//'' 	o 	ll'o foIt 
neo Iinnecaenl En Ca00 le no comporto ke 00 ,11411 eeti ovonado, w000l lo palana 	.r' De', 	 'o 

Carenla ',N3ersin ' 	 - 

Campo Pe, a 
	

Seedit e, mego y Cecee Co la lao uta de los bares 

Campo No 5 	Oen,e la cly se Caen, aren:plana a tes  digne, uLe cpaegeelde en e Sntema Arr,10,130 	Cela Ptil nitró: en el careen 5 Eh c3 so Ce 11,1 <I 
ten este 33M10 a une 10913  mheurta 0e onues  que fHluinra eche 019.103 ce econloon,Cot con el aneto o' onlevIc eta no/ Tralloo tetero 
dePararSe a OCr33 d111 303 la ~Cele. atatiGelana que COnespcnoa en ellas a e090 lemlorn le impensa el be^  

Campa Ite. 6, 

	

	PioiNr0One UN deicupc,en [Cine/lela. canudal y utbdon de medida de cada ten, u/Kb/yendo el numero e. ten. Prendo é pe erste lo pes:oil«, 
net eta set sulcene adra teliCienall con la demi/eón contando en la taolura. 451 COMO Cal la tevnoPere 400 etereeeOeC3 al ten en r! 
Annonaaeo En Cele de que el e:No.5p.m arneate une tala etp0,121Mn, eetegalele el n¿InCte Ce lansta tal tono Melte en la fac:,  
enromar En  ate  de e,,,ene,e,$0. noten nO,Canse otro nn.° de itlerneCia 0011. corno el ni:mettl te asen do prom.,' thae•su el po-

den...talo sao °net Ol un n'IN,o anell'PeOP nalue el numeno de relleno., y leed Cc en nion eeleflefie anluotato 

Campo Ido, 7: 	14,111e el colon iebcat,e (rie le A ala r) llora Ceda toro de1Chle e,  el !Arrea) 6 Para e:Cr peto,  Ce trole pa/Le:ars ereereela,  cano Leo 

000 	'ce 311111c0le3  dallemos (las /aulas de oneen le Venenos,  ne el oaelolo bl e en el Once 	acm,le 011 "el 
Tialad3i 

Cene nes para trato prele rent ia I 

A 	tea un den [tiendo en su %tapiad o pa/lucido enteramente en denedt10 sea una e mas parteS, 
R 

	

	tea ptnnutto en el len110.0 Ot une 0 leal Panet a pateo excluso emente de 0aaltr111“ gua ca1,nWn Come eng6e3r431 de entOtemdod pon el radtot VI NI 
Talado 

C, 

	

	lea pe/Mucuto ente lenetol0 de unce Tal Panes a parto de malonales ne COPOS que entneo len un Gambe de dolkapen eta/te/ano y celos montees, 
leyún Se Mtenka en N aneto al anieulo 6'59 y se curnnan I dertas dopoppones empapes dp 041-N hile V1001  %lela 

O 	tea produr/00 en el lentoull de una O Me, Panela darlo de matones no °nonos nue cumplan oil un eatb/0 06 	 eraorploni y 01111 raga 006 
y N tren cumpla can un lequIpla de sonor de contender 11911011, smin le etomeca e. el antro el antun e-03 m Teclado y Se mono,  los oncl% 
Ora poPPOnes apto/anead& Capítulo Vt dei baldar, 

E 	te. r,f 0.1,40 en el tene0n0 de una o trae Paleo y cumpla  MI un  re.'410 Ce ra,a,  de cordencln mg Ve. tegua se elite era en el aneto o, 	1.310 t :7 ene 

Tratado y le cumplan bu eemát d'enasto/net entable% del mlatl'O VI del Talado.O 
E 

	

	e acepto opa los b,enes cenorendolut en los capitules el al 6 3 del Sdlema liirrn]walea el ben sea pondue no en el lento./ Oo una O mal Potes peto ueo 
mas de le, nalellalet  500epinarlps .01001 en la troduetoon del aleen no aimplin tal un cantee de lea sotaCto Pan/ ca' a detalla que 

.1 

	

	N ben lona arponado a leml0n0 de una Parte tes ensamblar O Oelensamela do, pece le ha C131, iCed0 PUM un ben eniamblan de noto/reit ton 
la flap Cene $t 2(a) del Silema Amenizado, e 

ol 	la  Parida PM al ben Sea la Mima lana pite el ben POMO pani ha NOS y efe ruma tu te z oda en sueltan das ola suttanda tea la mera 
13,110 pala el ben tamo pala OPON/lel. 

...l'Ole que ee valor de Inole.00 reg.enet Oel ben deternsnedo de acuerdo ceo tl  entulo 6 da del T/1,10 no Sea menor  el Peeeee,31,  edad Cdd ene' 
e,  e al ~1/03 o en a la nieue.o.6. e O del Tialadil o  Be cumplan a10entdyditaetLOces 3P.~ Cel la 	 C'elerid 

Campo NO I. 

	

	Pata Cada Pan desuno en el campo 6, Cuando giben elle Nueto a un isoupeo de sabe de conenon tedonal (VCR). cuque lVn Cuando te talco 
de PlinSaCeenn delben luye e do Calculado  de tdneonnud ad cut W5 gootOds de k)I answlos l y A del C00.0 el Valdi0000 Aduana En Coilqwel 
otro Caso oldnue 940.  

Campo leo 9 	$, paie 013 culi) del Orgen Ce: hen ye ulNICI alguna Oe laS 011as entIontes rara e0,51,,,, Olee Alinee ‘0 3.). elle Ver nato de meen,. ukr 
n't 	 acumulwoe 1111.411  tau Nes y m3111,403 le% 41 5,,  'Me CUee11 ./ ?draw,  e," 

Can O. 	1; 	Le',  ear"Ve nene 3 Sc Urdo? 1-1,13,113  e 111,113. V' e.  eaponato/ 30 eeprel[ per ere  l e ac„,a3, l II eoea oee./... ser as...0 e/i Aun ti 

"Mera d° PPM` el”— 

irle Campo lotee se, 1,11.1,3 ne :eta de er 531 alyucl CCee,lecn pana autnntot tu/no-e' e''6 ee la l'1 "I circe Id 

C 	 Este torran littera Set Pece. c o la auluildail Comeme,e de la Pene ~01,3 



CERTIFICADO DE ORIGEN 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN 
ASSOCIA00 LATINO-AMERICANA DE INTEGRA00 

MINA 
PAIS EXPORTADOR IMITADOS UNIDOS MEXICANOS PAIS IMPORTADOR 	

ANI
....... 

No 01 
Ordin 
i ) , 

NALADI DENOMINACION DE LAS MERCADERIAS 

noulo-O) FRESAS CONGELADAS ENTERAS 

C,ILCURACION De poden 
oEciAnAmos que lee ~cederlas indicodee en *I presente tormulerio, correspondientes ate Factura Comertlel 

No.  26" 	cumplan con lo etlablecido en lora nomas de origen del Anacardo ( 2 ) 	  de cOnlormIdad 
ton el siguiente duplo» 

No O NORMAS (3) 

• 

Facto 	  

Ratón social, Neo y loma de expedida/ O pIDOUCIOr SATOSI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

OBSERVACIONES, 	  

CERTIFICACION DE ORIGEN 

a  10,Cyl cot j 11,0141%1 e 148/1bgeclor.citen, que sello y Ifrin0 en la ciudad 

NomMe, uno y lema Entidad CectlEcadom 

Notas.l I y Esta columni 11105[11 910*n en ene la IndeMuallyan lee "rent 11011103 COMplendidee Mal  peeenie Nrpncedo. 
En 
tenalCl40, numerecluscomealiramente. 

Cal0 di tea Inaut,c4mr, se conenuere la intintle)ollollyola).11C1,4•111 en eiall*MI,EA IILMNINImilloll MI elle 

) Especifico al m'Irle. de un Acuerdo de 'acaece reohonil o de alcenn psiciel, Indicando Maromo do replauo. 
131 En asma columna le dentlectra le norme da odgeo con que cumple tad, meacmlede mdladuallieda por lo número Cle orden 

— El 10/ n'orino no poda Ore po n1 ..... o*ounkl, llenad/0H O enmiendo 
• 



I. Cducls consignad Irdrn (Enortúriz busindSc nano, 

oddresd,countly) 

SAME'. Y KIIIINED, S.A. 111 C.V. 

nAs 	Na. 
CM. SAN RAFAII CODO 14FX100, D.V. 

2 Geoda consignad to (Corniqr,no 'o noma Addros ,r.ntintry I 

DIXEIVE MYR«, RE. 
W119114PNE 2) 
WEE1411013, G2i4ANY CIEA1 

Roforonco N, 

PREFV11111i.ot aNNANCT0E1:''. 

AIONG 1)1`.1-1.CF 	CCUIITF 

GATI 

CERrIFICATE. OF 01115111 
teolvlined 	 uno 

leoued 
	&IMANTA 

Sele irutmhons. ovc1.1 

3 Meana of transport and route (as far as known) 

V104: *X102 CÍIY 
BY: 	AIR 

10: 	LIJMEURCE, WENN 

4 Vor &facial I/Se 

6 Morks and 
nunitror on 
poskagee 

20  

7 Ido ond 1,Ind ot pockageo; description ot 

goda 

2o PACKKES Wflll nulo« ICE 

8 Origin oilerion 
iroloMilro 

W 2£03.11)01  

2 (irnos vreight 

or other gol:01111y  

10 Nurnber 0110 

dolo of Involcoo 

2 

5 Item 
Nu 

01 

11 Certilicolion 

It is beteby cerified oh the bosis ot control cardad 

out, that the deCtaretion by the expotter ta corteet 

ti %dombo by the «rondar 
The undertlened hereby eetionnkthet sha oboe* 

detrae ene eloternants ore crnreet thot oil the eoode 

Yate 
. 

produced 	
.. . ...(0, D V. 

. 	,,_;•,. 	• • 	•• . 	..... 

ond that the corno!),  rrdtt the orillo 'reouiremeele opreitred 
far 0040 5100dt ki Ihe r'nfarc,dial Ar.ronyealonla knotry 
Oevelopin COLIIItriea for goces' erported to 

178 

AUYAIIIA 

• 
.... 	...... 	. 

(nnpur1144 toort9) .  

Place and doto, Signatura ciad atomp or cortitylnq body 
. 	 &pote!. OUtit:,¿ies 



No 	DI [INCOA kv, 

II I /CP Ot camaoti 

SAAS—D60729DLO 

'JUNCIA CAN,TANIA 

NA. 

lun ..Ortir& Ot 0(01 1110111 

LIC. JORGE REPNANDEX EMANO° 

NONO( Y 	OCA 101ICITINtt 

VIO OCLUSIVO IBA, 	 1 	 lbs PC OLIDA 

ts_QVU-92 

El JEFE DEL DEPTO. DE 
CONTROL SANITARIO OE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL.  
DEINSOMOS PARA LA SALDO 

179 

ht 

SUBSECRETARIA DE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 
OIRECCION GENERAL DE CONTROL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

 

 

 

I Lltr(IC A DAD, A. eh SA ,D , val r rALS CCA , All 

•SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO 
PAR,A IMPORTACION O EXPORTACION 
	 _... 	 .. i 

C. DIRECTOR GENERAL. 
PRESENTE 	 , ______ 

,,,,,.1  O BACON SOCIAL 

SATORI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
— -- — 

DOMICILIO CON COMO POITAL 

ROSAS MORENO No. RO, COL. SAN RAFAEL, C.E. 06470 

ritto 1tItríortii 
592 37 Gil 	 0,313 22 73 

SOLICITA A USTED ATENTAMENTE 	E] INPOSTAC10/4 	r EMPOR AL 

EL PERMISO SANITARIO PARA': 	[r] DPOR TACION DDF.FIN1TIVA 

VICt1171 «ASTA 

ol 	01 	¶15 —___ 
1,‘O. 	Ind 	A00 ~—------- 

hgOiSYPO IYA 

r";;;;00 In IMMO& O OLIO 

AEROPUERTO INTERNACIONAL. DE LA CIUDAD DE MEXICO 

v , NIRC V DOMICILIO Oil PAINICAM IN II IISAANACIO O I.P OMSIONUI 1 

«poni 1 DOMICILIO CICL OCATINAVA110 (Ncl OTAAN,WO II/ PONTCCIONIII 



O 

MISTA() 13A 

O 	ANALINIII 

INVESTIR/410N 	'I,  • 

A00001 AzIAERZIAL IIINUCA.100 .LA.11100010 ACAILL,,M001.1(.1(LA P£00£11 No.  DA RES SAMITARI0IM1401111 	mATCRIA ASIA A 

PRODUCID Y.' 

ANUDAD PIA Y LOIRA 	 I CLAIIIICACION 

PARA USO DI 

&LABORA:ION De PlIODUCTO ILIIMIN AD° 	PRACC100 ARANCELARIA 	 O 	lit(IISTRO SS/. 

O 1100ENTA 	 (1) ANAL1111 

MUESTRAS 	O 	 O 	iNvirITIOACION 010014'0£ 

N00151. COMARCIALIRNDO,N. . 	IAD. 	 01(111... 'UPA( Y No Ot PIS IAN:TAANDIVISCH/g.. 	Al 0511/00 

PRODUCTO 	g. 

CANTIDAD loo Y LITRO 

PARA 050 OC 

O 	LLAOGRAtION OC PRODUCTO ICT — NADO 

O REVENTA 

O OTROS 

FRAV.,, 	:CLAME Y 	 O 	51015110 SS 

	

O 	ANA .0000 

id./1.5TRA 	O 	 O 	NVISTIOACION 

—.CAN CALCNII LOA ROO.. 	 UTILICEN 
....004501.11 LA IIALAC100 	 'ATO 001 OMR 0,00 Malla A 041A 4011r.v.,A 

NOMBRE COMERCIAL IARONCTO TLA411 ,00)0 uNtAID0I0A0AA0 ORINA11 No DA REO SANnANKIVIIIENTEI 	IR PRIVA 

P10195TO 

1 
i 	 PARA v50 DE 

O EL AsORAciON DE PRODUCTO TI04IN0170 	/MACCION ARANCELARIA 

0 REVENTA 

0 °Tom  	 YUCITRAI 	O 

NOWEIRE COAL RCIA1. (PRODUCID IL..111.41X}C Ir ^..I'r 	'0,opinm0l,  01 DI ROS SAMTPAIMAIMITtl 

LANi1lIA0 N0 Y LETRA 

PATA 	OC 

O CLARO ACION DE PRODUCTO TERMINADO 

O REVEM/A 

O OTROS 

I

CLAIMCACION 	 000001 . 

147015.0 P000A  

0000U010 
00144.1'01 

j
et ASIPICACION 

PRACO(Pg 	 REGISTRO TIA 

0 	ANA LISIA 

MUEVA AS 	O 	 O 	INV es .,S ACION CICNTIA 0 A. 

PARA 140 DE 

O !LOOR /4101105 01000010 1(R0410000 	IR ACCION AAINCIL ARIA -------- O MITRO /AA 

O REVENTA 	 O ANALIIIili 

O 	OTROS 	 SALIC ttttt O 	INVOTIOACIOM CitIITIVICA 

,g,.1 L-1'1. 	 A • 	g ^ 
ENESA% coNGHADAS Etmlins 	 x  

ANUDAD Na r LETRA 	 CIA SMI ICACION luICIERCL..tiv() ASA 1 .NIOAC 	RE) ,OA 

	

..— 	— . — - — 
PARA 010 DE 	 I 

	

O CLAMA CIO o OC PRODUCTO TERMINADO 	FRACCiON ARAACTLARIA .n)(111.8001 ... 	O 	oty,SoNO 11A 

O REVENTA 	 O ANÁLISIS 
O 	onio, 	VENTA I) I NECTA 	/ 

to u ...... 	0 	 O IwitSIIOACIL, atol 1 I 
1. 	  

,---------, 	 —- - - 
MAME COMERCIAL (PRODUCTO TER101110001 0 0t01110010011Rik P/UMAIE II. DL RE O SAAITARIDIvIAERTIf..., 	(( ATEO , * PRIMO 

PR" ID TCAMINADO .... _. 

CANTIDAD No Y LETRA 	 ICE Al1/IC*0100 	 I UNIDAD DI mt0,... 



11401 

sh; aii Mii. Cf. COIC,C) 
i0MEN ro ¡nous tntAL 

SOLICITUD PARA LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION 
CAUSADOS POR INSUMOS INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION 

DATOS GENERALES 
Nemore o Razón Social 	SAT0III Y ASOCIADOS, 	S.A. DE C.V. 

Domicilio 	ROSAS MORENO No. 717F,1/11..-5N RAIL --- CiudadralTfliiW:97--  

Código Postal 	« 	Ir 	Telefono 	592 37 64 	Telex 
Red Federal de Contribuyentes 	Un-860729DM 	Iled Nal. de IMP. y E.11 
Apartado Postal Num 
E xponaoor Directo e 	Exportador Indirecto 	0 

II - DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA OUE DESARROLLA 

CULTIVO Y COMERC1ALIZACION DE FRESAS CONGELADAS ENTERAS 

III.- MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DE ESTA SOLICITUD 

NOMBRE COMERCIAL 	 FITACCION ARI.LCELARI A 
1 X I FRESAS CONGELADAS ENTERAS 	 INTÉMITr- 61-  -- 

- 

I 

. 	I 

( 

IV, VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR LA IMPORTACION DE INSUMOS INCOR. 
POSADOS A LAS MERCANCIAS DE EXPORTACION MOTIVO DE ESTA SOLICITUD 

VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS 	 M N. 

V.- FORMA EN QUE SOLICITA LA DF vOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION 

al Para entrega en la ventanilla del Departamento 
de Caja pe la Tesoreria dela Pederacion 	 O 

bI Para ser abonado a la cuenta de cheques NUrn 	
33233-1 

de la sucursal 
SAN COSME 	 13ANAMEX, S.A. 	 SAN COSME 

del Banco 	 ubicado en..-.-- 
NEXICO 	 D.E.  

Localidad 	 Estado 

VI.. EL SUSCRITO MANIFIESTA BAJD PROTESTA DE Opa VERDAQ QUE LO ASENTADO EN 
ESTA SOLICITUD Y SUS ANEXOS ES VERIDICO Y QUE ES REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOLICITANTE. LA QUE LE HAOTORGADO FACULTADES PARA ACTOS DE. ADMINISTRACIÓN. 

NOMBRE LIC. JORGE HERNANDEZ ELIZONDO 	cargo  GTE. COMERCIO EXTERIOR 

ROSAS MORENO No. 60 	COI.. SAN IIML 	 592 37 64 
Domicilio 	 0,' 	Teléfono 

pr.mle A o :par. 77 



sgccwi .raLa 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COAIERCIO EXTERIOR 

DRAW BAC K ;FOLIO: 

TECLA DE 'Esti:TILA: 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR 
INSUMOS INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION. PARA EXPORTADORES 

QUE TRANSFORMEN EL BIEN IMPORTADO. 

t 1 	 DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: ( 	SATORI Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. , 	1 

DOMICILIO: ( 	ROSAS MORENO No. 60 	 N 	COLONIA: 1.  COL 	SAN RAFAEL ,) 	1 
cx.: ( 	Cka47u 	) CIUDAD, ( 	NEXICO 	) EsTADrh, ( 	D.F. 	) TF.LEFONO: ( 	592 37 04) TELEFAX::¡  )Í 

EXPORTADOR DIRECTO: CD EXPORTADOR INDIRECTO: 1 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ( 	, S A 	A1S 1 816 	O, 71 219 1D 1 LIO i 	) 

4 o  1 	 DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE DESARROLLA. 

f 	CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE FRESAS CONGELADAS " 
I 

III 	 MERCANCIA DE EXPORTACION. MOTIVO DE LA SOLJaTuD. 

NOMBRE COMERCIAL( 	FRESAS CONGELADAS 	 ) ‘ ALOR FOZ: (Di: .5.  

PRACCION AlitANcia.ARIA. 	2008-80-01 	 CANTIDAD: ( 	 ) UNIDAD:1 

IV 	 VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS. 

- 	 - VALOR TOTAL DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR LA IMPORTACION DE InSUMOS INCORPORADOS AL PROM.]," ot 
EXPORTACIÓN MOTIVO DE ESTA SOLICITUD'

.iSINZIL 

vi 	 CUEN TA BANCARIA EN IA QUE DEBER* ABONARSE LA DEVOLUCION DE ImreFsTos DE IMPORTACION. 

SER ~NADO Al-AOJEN-7A N. 	 DE LA SUCURSAL:  

1 
DEL BANCO:. C 	 UBICADO EN LA LOCALIDAD: ( 	 ,) ESTADO. 1., 



7 VI 1 	 ESTRUCTURA DE COSTO!,  DE 1+1 FIERCANCIA DE F.XPORTACION O DEL LICOLYUCTO FAL-104E5140 AL f xruRTADo it II IRS.C-(1). 	(.1 

NOMBRE DE 1.-A MERCANCIA, ( 	
. 

_.....) 

UNIDAD USE DE CALCULO: 	
MANCE-1111 	 N ) 	FIZYZIÓI.IT.,1 e 10 N: 	( 	

. 

., 	. 
CONCEPTOS 	 1 	OalUrn DEI. Con,' 1,011 IIN111^11 1551 	 '‘.. 	

. 

I 	NACIONA.I. 	EST.I.,11,..0 	 lo 1-357-1 

1 
	

1 

1. ~TEMAS /TM^ 10/TD O COMPOIETTEI,EXPAQUICE T EXTAIEL  
1- COMAUBTUATA LUELICANTES V 07E01 ~MAUR IMOUP014801 AL 41/00 
10400[TADO, PIRETOS Sl• ISIIIICS. IMM)  

l 

i A- COMEIDDELEI r 011153-Werral lS FO 114CO17OL4104 AL.-414A44011,2+ 1 
1.,?..INSIVIIMMI01, P005001 UN FLAMEA. SFOF1 t 

5. 4,30,12,A 11•11MTWINTI.11911,1M 	L. Tia~Oasountm/ 	 .1 	k•;z0~1 	 OALS 004001 	LOA COWTAATOS DE TIMA» DI LOS 	1 1. TALAMOS T 0003 PILESTAD 	0 	In 
0101240 DOC 101111I5001 DOMCDAIDITt 04 1.A PlIODUCCIOA. 
4. DESEDI001041 OCALLEAIMAIA 0 EQUIPO. *14 05540 La Ablo 	 , 	 
CONSTIOCCIONtS Ir INST•LarIONEL 	I 

5,Z....011112 TOTAL mano Ot TOOD0C0044: 	' 1  

»VI. . COM> 1«.• muy.» aNis.o.racrso zsm,...ne osse....temaam Tau... cero s••• Yo mema. 
»sec.. 13 Carea. 	 1 

/in ! 	 INSUMOS DE IMPORTACION QUE 56 INCORPORAD A LA MERCANCIA. QUE SE EXPORTA O FACTURA Al. EXP. DIRECTO. (*) 

( 
rumore os adrocrAczox INSUMOS DE ISITOETACIO» DICOZIDZADOS CDTICEITC1004) 	I 	5402 01 LOS ...«01191. u54e.0 ot 'someto D. 	....V.O°,  •1 ..o ... 

LA 

sz  

1 	' 

I 	
. 

1 	

. 

/ 	
. 
.• 

I 	
. 

. ----. 

1 

i --- 	 .---.., 
4 	 ... 

I : 

/ 

araliggailliM 	 TOTA:1L 
-..--...-) 

- 	. 	. 

PRECIO DiVIXTA. EN FABRICA DEL PRODUCTO FINAL: (DLLS. 	 ) trNS m.r.7. 	 ; 

1) 1;372 APlarTADO 040 DOIDEA ELD4A0St C104.000 SE SOLICITE 00465.5.0100 DE iltpuRSTOT DE SMIVICSAUION 
10170 btliCilielaS 11T017ADA3 EN EL l440010 ESTADO. 



DATOS CONCEJALES DE Un INSUMOS ISITORTMSos E INcONEDEADO, AL pnonirero NE .Sre•IRJA(ION. 

MERCANCIA DE EXPOETAC1ON: C 	 ) FRACCION DE EXENSETACION: ( 	 , 

(..-- 	
DOCUMENTOS DE IMPOIT0CION »LOE DE LOS INSUMOS IMPOIMADos 	 ........... y, ., 11., ,.., ‘ 

Mr0.1,11•OS 

T 
E 
P 
O 
r) 

' NUMERO,  
DEL 

DOCSYMISSTO 
E..) 

MEM» ea 
PADOIII 

tos nen:~ 
DEM 

,....,...., .„..„,,,,,,,,, 
',MEMO.. DE 
IMINDETACION 

YaLba TOTAL DO Los 

out 41.11912‘ 6 DOCTSI.ENTC, 
DE DMOISTAMOD O SU 
~o 1000020// to, 

In 

0.sumls m00•ONMSE MIMO .....« ............. 	1 	sALDO DEL SaCaaP0•411.0. aL POLIDUCTIa 	, ............, . 	~MENTO 
II-II . 	U,. soueRVII O. 	 PIS El 

	

TAU" 	 DE 

	

..../41.0 I 	DSOLVCMN 

	

.EA. 	SOLICITADO 
Y. 	I 	NI 

1 7 	 t 	t 
1 	 1  
1 i 

1 

1 

I 1 	 1 
L I 	 _+ 
›,:.  i 
Y1 i 

, T 	 , 
1 , , 

i , 
I i 	 4 

i 

I 
I I 	 , 

1 

1, 
! 	 I 

r I 	 I 	I 	 1 

~,T.-**1111111111 	
TOT..1..., / 	 I 	 IOTA.. I 	 _,.., 

In ~AMI CCM IIIIM -1.  MOMO SE MATE DE MISmorto y M. mmpe m T.T. »S »M.C.. 
("1 POMIL Ii IMMO 000.1.120 

t

ro.% MEM TOTAL DE Inewlmo• PaalallaCUL. aaa0Ctla•14- 



EXPORTADOR DIRECTO DE MERCANCIA TRANSFORMADA 

r MIICARCIA EXPORTADA ,, !I Darnso 	TINTO, DEL PEDIMENTO DE EIPITTÉTACITT•  
TRACCION 

AZANCILARIA oractIrcum »In IntoorcDs CANTIDAD 
ESPORTADA —_ 

Ismor,  me S'  '''' 	I 	"...... r."»...''`' 	1 '::::Z........̂ ...7j....Z.....Ze:.:. 1.........::... 
610•1/TICKot 	f 	«, DE TXPORTACION , 	Napo.'No•D «N •••••••••• 	I r•••••••••• 	! 

! 	 ' 

i 

1 	 1 	 1 	1 

— l 	 I 	 i 	! 
1 	 i 
1 	 t 
I 	 i 
I 	 t 
i 	 1 
I, 

1 	
, 

lisiiiillij TOTAL: . ..„1,,.1-...*... ,r. 	 

1... I./ PODER /RDIERO comen-n.o. 	 1 
C.,  
4.1c 1 	 EXPORTADOR INDIRECTO DE minecu.c:. TRNITIDEONNINTEN 

li DATOS DE mczcANca. TACTIMIADA 	 1 	DATOS DT. T.A. NOATCNNT,T, PMNot I •te T.-',, 

CANTIDAD vA,Dic NI ,,, ntr- ....... DUCADO.» Dt LA IGIRCARCLA ..""Zrlii-.......r. av..... • i ":"::.*::., I ELCII•  
1 	' 

. 	t 	1 	 .. 

I 
, • 	t 	 ', 

.. 

I 1 	1 	I 	I 
I 	I 	1 	11 

- 	t 	- 1 
1 i 	 I 

---i 

TOTALED — :-...11.31,-;,..Ny.w.,i!..9-xr.,E.I.i 	TOPAIEN 1 

C.D. timeITADD“ ID arnmer.reo, 	• c... cosnr.oeCia as ITEPOTITTO. 	 • GNI'. CAPTA P. AVAL......L.21..0 



13 1 	 XL. SU sC 1.61-11P •••••••1111,1{11,. ID,. Inane= ja 1.1%111•1 .10.0.11VICIL 10 41,11,e1,114 • 11,1 11-W1.........011,111rIal.• 

.-..1 

ymuar, 	LIC. JESUS HERNAPIDE2 ELIZONDO 	 ) 

c,,acch 	GERENTE DE COMERCIO EXTERIOR ) 

Doincluo:  ( 	ROSAS MORENO no. 60 COL- SAN RAFAEL 	 ) 
, 

TELEFONO PALIAD 	 ) TELEFAX (LADA): ( 	 -) 
. 

1-- 

j 

.FIRMA 

( 	•ESTA SOLICITUD SOLO PODRÁ SER REMADA POR FE DIRECTOR GENERAL. CONTRALOR GENERAL O 	\ 
DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA _..% 

NOTAS: 

-ESTA SOLICITUD DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 COPIAS Y LOS ANEXOS QUE LA 
ACOMPAÑEN EN 2 TANTOS. 
-DEBE UTILIZARSE UNA SOLICITUD POR CADA MERCANCIA DE EXPORTACION. 
-SI LOS ESPACIOS RESULTARAN INSUFICIENTES INCORPORAR ANEXO RESPETANDO LA 
ESTRUCTURA DE ESTA SOLICITUD. 

2111=TÁSZWISSI~LT&ELS:  

SOPEA POTOSTATICA LEGISLE DE LOS DOCUMENT0q OVE 1E qEÑALei 	 ; 

( reroarADOW INDIRECTOS. 
snoinooz amera 	) S 	ITA-NET 	DE DEPoNrro EI.:"NDO %Mi COP 	/. 

E 	 .Ear.o,cou st a..0,LN a CIPPILEI.G.I DE LA -TpCTUDIS 	NTA. 	 . 	 INOESINIP. .CP0,10110. 
-rroorawro

D 
 s RE IMPOILTNCION. -PCMISENTEES DE IINPOWTPCZON. 

4.1.313ELNITOS Dr rEPOSTPCION. 
-IACTEIZES DE VENT, 	 j 

%. 

C7 EAST. Ot AVAL SotrOpSto r con. In tos 
SEGUN EL CESO. 	 PEDINCTONS lat EXPosTpElord Csis.NDO CIT. SE 
.,..../ Ca.",....nr. ZrZgron.g."..CV"21.".„.91.., ,,,,, 	*GUATE POR EN TERCERO NO CONSIDLEADO EN Les 	1  

:NopoN 	IN. ...› p 
V. worcoreo macmoz.or LA INDOIPTNIA 
alaDMIADORR A IMORZIAS Otrt CUteres rex. 
raoewaa ni IIIPORTACION TEISPOTAL DAIS 

\\
PEOZIPVCIZOCCLOS DE EXPOILTPCION. MI COSO a 
inwrazzaa DE

WI 
 CORREOSO =crea:oR 



SECOFI 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

DRAW BACK 1 FOLIO: 

tirECUA DE REsrUEsTA. 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE LMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR 
MERCANCIAS RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO. 

x / 	 DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE ( 	SATORI Y ASOCIADOS, S.A. 7.1's C. V. 

DOMICILIO: ( 	ROSAS. MORENO No. 60 	 ) 	C°3-°NIA' ( 	SAN RAFAEL 

C.P.: ( 	06470 	) 	DAD: ( MILICO 	) ESTADO: 	D.F. 	TELEFONO: ( 	592 37 64) TELEFAA: ( j 

EXPORTADOR DIRECTO: C

CIU

D EXPORTADOR INDIRECTO: CD 
REGISTRO FIDERAL DE CONTRIBUYENTES: ( S1 A 1.  Al SIS 1 61 01 712 1 9 1 Di L 1 O 1 	1 	) 

II 17.1,1 	 DFSCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROpUCTIVA LIUE DESARROLLA. 
r r 	CULTIVO Y CONERCIALIZACION DE V ttboAS CONGELADAS 

i 
1 

MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DE LA SOLICITUD. 

NOMBRE COMERCIAL: C. 	FRE~ CONGELADAS 	 3 VALOR FOR,. (DLLS.  I 

FRACCION ARANCRLAILLT4( 	2006.60-0I 	 J CANTIDAD:( 	 ) UNIDAD:( 1 

IV 1 	 VALOR TOTAL DE.  LOS IMPUESTOS PAGADOS. 

VALOR TOTAL DE LO IMFPVESTOS PAGADOS POR LA IMPORTACION DE INSUMOS 1,c0RpoRADO5 AL PRODUCTO DE 
EXPORTACIÓN O DE LA MERCAD^ RETORNADA EN EL MISMO ESTADO Mons() DE ESTA SOLICITUD. O

, €4$ M.N. 

ÍV / 	 CUENTA BANCARIA EN LA QUE DESERA ABONARSE LA DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION, 

PARA SER ABONADO ALA CUENTA N' ( 	 ) d 	DE LA SUCURSAL C 	  

DEL BANCO 	 UBICADO EN LA LOCALIDAD: ( 	 ) ESTADO: ( 



VI 
1 
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ATENTAMENTE, 

NOTAS: 
1) DEBERA PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA. 
2) FIRMADA UNICAMENTE POR El DIRECTOR GENERAL. CONTRALOR GENERAL O 
DIRECTOR FINANCIERO DE LA EMPRESA. 
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CARTA DE JUSTIFICACION DE MERCANCIAS QUE SE RETORNAN AL EXTRANJERO 
EN EL MISMO ESTADO EN QUE SE IMPORTARON. 

FECHA. 

EL SUSCRITO MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS 
MERCANCIAS QUE SE RETORNAN SE ENCUENTRAN EN EL MISMO ESTADO EN 
OUE SE IMPORTARON, QUE NO SE HAN UTILIZADO DE NINGUNA FORMA O 
USADO CON FINES COMERCIALES NI INDUSTRIALES . 

EL MOTIVO POR EL QUE SE IMPORTARON Y POR EL QUE SE RETORNAN, ES EL 
SIGUIENTE: 

SE DECLARA LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 



CONCI,USION 

Al concluir el presente trabajo nos hemos dado cuenta de la importancia que 

tiene para un país como es México, con sus problemas económicos y políticos, el 

mantener estrechas relaciones con potencias comerciales, ya que las operaciones 

que se efectúan con éstas representan grandes ventajas para nuestro pais. 

Por otra parte cabe hacer mención que el financiamiento para cualquier 

operación que se realice ya se importación o exportación debe de estar acorde a el 

mercado con el que se va a realizar dicha operación ya que tienen un. trato 

preferencial diferente dependiendo del acuerdo comercial del que se trate. 

Por último hay que resaltar que la burocracia en México ha cambiado y los 

trámites ya no son tan complicados ya que ha mejorado la calidad en la atención al 

público usuario, de hecho en los aeropuertos de cada 10 pedidos de mercurial 

sólo uno es sujeto a revisión aduanal. 

Recuerde que depende mucho del tipo de producto y aun trato preferencial 

(productos alimenticios, cosméticos, medicamentos, etc.) tos pasos que se seguirán 

y el tiempo que tarde la autorización o aprobación de la Secretaria 

correspondiente, para llevar a cabo la exportación y/o importación, 
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